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PRE A M B U·L O 

Es obvio que el mundo evoluciona continuamente tanto en forma 
material,. espiritual e ideológicamente, que para lográrlo se ve -
precisado el humano a recurrir a medios, pacificos o violentos que 
justifican sus fines. 

Aei el contador_ Público como humano también tomar& participa
ción en esta evolución, pues como es conocido el n;::nano normal .:.,:.
tiende a un mejoramiento desde la prehistoria en dond_e vivia en C.!! 
vernae, se encontraba rodeado de semejantes· y de los c1i"alee ténta
qiie tomar actitud según lo requer1an las circunstancias, ya sea en 
busca de su mejoramiento pereonál o su independencia, para esto r.!J. 
-curria al fUego, su fuerza y su astucia. · 

Al ir evolucionando el hombre fue creando Leyes y Normas que
fueron normando su actitud, producto de sus conocimientos, eiendo
la Etica uno de esos conocimientos que al estudiarlos i clasifica_! 
los cae dentro de la clasificación de loe valores eticos, del gru
po de los problemas_ axiológicos de las ciencias de esencias o Fil,sa 
s6ficas, (l) y que para efectos de mejoramiento y perfección del -
contador Público en México los miembros· del Instituto Mexicano de
contadoree Públicos siguiendo el ejemplo .de otros .Contadores de -.., 
Paises diferentes, han expedido códigos de Etica Profesional a pa,! 
tir de loe últimos anos de la dec&da de loe veintes1 sin dejar de
reconocer que existen otras normas de éar&cter morai y legal que -
sancionim independientemente a las senaladas en el código .de Etióa 
Profesional' _del contador a la actitud que se desvia del· tu debes -
"Etica" ante la sociedad, la U_niversidad y sus Semejantes. 

(l) clasificación que presenta el noctor en Filosofia José Ro~ano
Munoz de los conocimientos Humanos, en. su libro· "El Secreto -
del Bien y del Mal.-Etica Valorativa." 



'l' I T U L O I 

LA E'l'ICA Y EL CONTAOOR PUBLICO s 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA ACTITUD DEL C.P. 

l.- ES'l'OOIOS FILOSOFICOS DE LA ACTITOP.Htl'.MANA. 

2.- CAMPO DE LA CIENCIA Y LUGAR QUE OCUPA LA 
CON'l'ADURIA PUBLICA Y LA ETICA. 

ANTECEDENTES DE LA ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO. 

El Contador pl'lblico como todo ser Humano esta sujeto a sus -
reacciones endocr1nicas que le producen emociones tanto favorables 
como desfavorables, que le hacen sujetarse a una actitud para to-
mar decisiones que deben darle un resultado, tendrá que ver que su 
actitud es la favorable y q11é lo que esta desarrollando esté den-
tro de las Reglas y Normas que estudiosos en la materia Etica tan
to de su profesión como la ·Eticai que.se le ha legado desde siglos 
atrás, hasta llegar al nuestro, en que en el mundo filosófico apa
rece la Ontologia, que es la teoria de los Valores, como la Etica
Religiosa, en la cuál hasta 'llegaron a considerar a la Etica valo
rativa como permiciosa, a una Etica, fundamentada axiologicaroente..;· 
y pensar que el Hombre no puede realizar una vida.moral, de alto -
sentido Hllltlano, si no es cuando la impulsan móviles levantados, de 
rico contenido espiritual, móviles Ideales que los grandes pensado 
res de todos los tiempos y la Humanidad entera ha considerado como 
valiosos an cuanto a posibilidades Ida.alea. (2) 

En el paso de nuestra vida en que cada d1a nos materializamos 
más y más, cuantos no carecen de la Fé religiosa y por tanto de -
esa inspiración ideal para obrar dentro de la comunidad en la q11e
vivimos, reconociendo los Valores Eticos, por lo que a ssos indiv,i 
duos no hay que dejarlos sin esa fUente de inspiraciones, por lo -
que el contador a sabiendas de la labor que se hace por dotar de -
esa fuente que carecen los individuos para obrar, dentro de una H.!: 
manidad sin distinción de Credos ni de Razas y llena de Fé en au ~· 
fUturo, han formuládo Códigos de Etica Profesional a partir de los 
primeros anos de la decada 1920 - 30, y que a la fecha ha sufrido
modificaciones de transformación, asi es como se preocupan por sus 
colegas y fUturas generaciones entre quienes menciona:ce.11os a los -
maestros c. P. Mizar Ortega Puerto, .C.P. Manuel Rasa Jr. C.P. Eug~ 
nio Siete velasco, así como los contadores Pl'lblicos que intervini~ 
ron en los seminarios: 

(2) Misma obra de cita (1). 
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l. - Que trataron el tema· ''La Etica Profeaional en . la contadu-. 
ria Publica". 

2.- D6nde hicieron ex&men del C6digo de l!:tica Profeeional. 
Vistos estos dos seminai:ios dentro de 111 .IV Convenci6n de Co.!l, 

tadores Ptilllicos en septiembre de 1965. 
Asim!smo los que se preocuparon en la modific11oi6n de' junio "'. 

de 1967. del C6digo de Etica Profesional. · 
Para que aai las fUturas generaciones tengan base para cum-.;.

plir con sus 'obli9aciones con la Sociedad, dotAndoloa de los·ele-
mentos necesarios para que puedan juz9ar y.cumplir con sus tareas
encomendadas en la forma que lo requiera la sociedad de la cual .. es 
parte de ella como del ciclo hiatorico que les toca viv!r. 
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l.- ESTUDIOS FILOSOFICOS DE LA ACTITUD HUMANA. 

Uno de los Filósofos, comte, "considera que los conocimientoa
pasan por tres estados te6ricos distintos en el ser Humano y son -
el Teol6gico, el Metafisico y el Positivo, en donde las mismas pr~ 
sentan varias acepciones de lo que es el Positivismo entre las que 
cita "en la que queda subordinada la imaginaci6n a la observaci6n" 
y "aparentemente la Filosof!a para el Positivismo es una reflexi6n 
sobre la Ciencia" la Filosofia desaparece con el movimiento positi 
visl:a del siglo XIX que tiene muy poco que ver con la Filosof!a -= 
(3) • . 

Deja como herencia el Positivismo, el método y el espiritu p~ 
sitivos, en la investigación cientifica, de estimable valor.en el
terreno de las ciencias de la naturaleza y aún de la cultura. 

La actitud antimetáfisica al provocar la reacci6n en los espJ:. 
ritus ñace que vuelva la Filosofia de nuestros tiempos, siendo Ed
mundo Busser uno de los :Eil6sofos que trata de calmar la inquietud, 
originada por el cambio tan fuerte que ocasionó el positivismo, ~ 
finiendo a la ciencia como un conocimiento positivo, sitematizado
y unificado. 

El conocimiento posit;.vo, obtiene la calidad cient!fica si -
contiene las tres siguierites cualidades. 

l/a.- Un conjunto de verdades demostrables mediante la experl 
mentación o el c6lculo. . 

2/a.- Que el conjunto de verdades queden enlazadas dentro de
un orden lógico de claaificaci6n. 

3/a.- Que tengan su fundamento en uno o m6s principios de va
lidez universal y apodictica que den a tal sistema de -
verdades coherencia y unidad. 

Aunque desafortunadamente no se.toma en cuenta que existe el
ser Humano· en que no sólo se dedica a los números y al estudio de
los fenómenos fisicos, pués asi como se dedica el HUmano a estos -
estudios tiene gran campo de acci6n en su vida como es la música.
la poes!a,la Historia, Religi6n, a las Actitudes Morales, a la C0.!1 
tabilidad, esfuerzos milenarios de comprensión del mundo y de la -
vida; en suma a gran variedad de actividades contenidas en un mun
do supraf!sico1 en el mundo de la cultura en el que no hay nada d~ 
moatrable mediante el c6lculo o la experimentaci6n. 

Por lo que se rectifica que conocimiento positivo, es todo lo 
genuina y originalmente dado en la experiencia fundada sobre una -
serie de observaciones inductivas que jamás pueden ser cerradas. 

EKiste una experiencia fenomenológica, la de wesens Chau o 
intuici6n esencial que se refiere a los datos aprioristicoa que se 
imponen a la conciencia con evidencia y necesidad .. 

El error fundamental del empirismo y del positivismo consiste, 

(3) JuHan Marias, Historia de la Filosof!a.- Madrid 1941, citado
por J. Romano Mufloz en eu obra de cita (l). 
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según la· Fenomenología; no en lo que llaman "atenerse rigurosamen
te a los datos de la experiencia" sino a que reducen de una manera 
inaceptable y puramente Dogmatica esos datos y esa experiencia a -
los limites mas arbitrarios de los elementos sensibles. 

Husse~ declara ser positivista cuando acepta que la palabra
positivo quiere decir que toda ciencia debe sin mas presuposición, 
basarse en lo positivo, es decir, en lo que puede ser aprendido de 
una manera original entonces no consistiria, en efecto abdicar an
te ninguna autoridad de Derecho a ver en todas las especies de la
intuición fuentes originaria y legitimas del conocimiento. 

Por eso se designa también a la fenomenologia corno un positi
vismo de las esencias. su originalidad consiste en que ve en el -
mundo aprioristico, mundo de las esencias extratemporales un am--
plio campo de experiencia y nada mas que de experiencia. 

2.- CAMPO DE LA CIENCIA Y LUGAR QUE OCUPA LA CONTADURIA 

PUBLICA Y LA ETICA. 

El campo de ciencia llamado también del conocimiento positivo, 
se compone en grupos como sigue. 

l.- Ciencias Reales o Ciencias de la Realidad Emp1rica 
a) Ciencia de la Naturaleza. 
b) Ciencias de la Psique (el espiritu subjetivo) 
c) Ciencias de la cultura (el espiritu objetivo) 

o culturales. 
cuya investigación exige un método peculiar: El método des--

criptivo-interpretativo con tendencia generalizadora ya no a expli 
car hechos, sino a interpretárlos, a comprenderlos, es decir, a --= 
aprender su sentido. 

Asi la carrera de contador Público queda comprendida dentro -
de las Ciencias Reales por loa estudios que requieré y· se encuen•• 
tra dentro de la clasificación general de los conocimientos huma-~ 
nos, como son su método descriptivo interpretativo, cuya tendencia 
generalizadora y finalidad descriptiva, formada por la ciencias -
particulares de ia Estadistica, el Derecho, también el método Sis
temfltico._ 

Asi como la finalidad fenomenológica, formada por ciencias -
particulares como son, .1a Pedadogia, socioloqia, Derecho, Economia, 
Antropolog1a, Historia ( como interpretación económica) , as1 corne
en la tendencia individualizadora se considera a la Ciencia parti·~ 
cular, de.la Historia, en sentido estricto en sus diferentes fer-
mas Historia del Arte, de la cultura, del Comercio. 

Aqui se ve que la acl:itud del contador Público es auxiliarse
de las Ciencias seftaladas en el párrafo anterior para que su labor 
sea de un nivel profesional y durante el paso por las aulas de es
tudio se pregunta uno si van hacerle utiles o no, pues en mi con--

.. 
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cepto. diria que si pues va formando y preparando aL· profesionista
dotándolo de una mínima parte de los conocimiento~~lilnanos. 

2.- Ciencias Intermedias y/o Instrumenedlea, 
Siendo su método deductivo y formada por ll!lif Matemáticas, des 
de la aritmética elemental hasta el· cálculo d'iferencial o in-: 
tegral. · 

3.- Ci6ncias de Esenciás (o Filosóficas) compuesta por 
a) Los problemas de los objetos en general que CO,!l 

tiene como ciencia Pal:'ticular la ontologia. 
'b) ~oa problemas Gnoseoloqicos1 Estudiados por 

:Í:á Ciencia de los pensamientos, "La Lógica como 
ciencia particular". 
Lá Teoria del conocimiento., "Epistemologia". 

, ~.· Del grupo de la ciencia de Esencias o ·Filo1oficaa que han 11.!!. 
ma:do la atención del dóntador Publico tomando una actitud entusias 
t~ i de observancia·pár~ darle categol:'ia y confianza a su profe·-= 
if:l.6n es el de' los: . . 

ci) ·Problemas Axiologicos.formado por. 
Los Valol:'es Esteticos y es la ciencia partiou-

. lai: que los estudia, la Estetioa •. 
·Los valores Etioos siendo la Ciencia particular 
la Etica.· · . 

La Etica que es la ciencia particular que al contador Pdblioo 
le interesa,. por ser ésta la· que hace que al contador P6blico se -
le tenga confianza no solo como independiente, ya aeá Dictaminador 
de estados financieros, consultor de empresas, o dependiente como• 
contador de· alguna empresa, de analista o cualquier otro puesto -
q'Je ocupe dentro de la A<tn.i.nistración Gubernamental, debe observar 
loa lineamiento que fija el Código llamado de Etica Profesional, -
ya que en la participación de su formulación, ni e•tan todo1 101 -
que son ni son todos los q~e estan, pues la.abulia de alqunos a1i
como la ·critica de otros, no reduce el entuaia1mo ni la actitud de 
otros que qi participan y se preocupan por legar a futuras qenera
ciones un código que les permita ten~r.una fuente de inspiración-· 
para. regir su cond·Jcta profesionªl. · 

Los problemas axiolqgicos ta~bién estan formados por loa 'valo 
res Religiosos, o Filoi:iofla de la ·.Religión como ciencia particular, 

d) Los Problemas Metafisicos1. como son. 
Del Ser de la existencia de la vida SUnlllb~. 
b~ la vida como unidad (Dios) siendo la Metati~ 
sica existencial, la ciencia particul•t-• 

e) Los problemas de la concepción del untvereo eu• 
tudiada por1 
cosmologia, que estudia la estructura del \lni•• 
verso. 
La Teo~i'Cea :que estudia el sentido del universo. 

Obtenida la clasifi2:ad-6n da las ciencias (2bis) con el fin -
· d .l.leaar a una .. .idu Aa al lug!l'i" que ocupa la Etioa dentro do 1011-: 

(2bis) José Romano Mut'!oz.- El ·secreto del Bien y el Mal, Etica Va-· 
lorativa.-· 4/a Edición.-Ediciónes Botas. México, D.F. 1957. 
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conocimientos humanos en su clasificación, :puedo.ya habla-e en.los~ 
siguientes titulas de ética, tema que interesa a· los contadores Pú 
para la elaboración de un C6di90 de Etica Profesional qu.i lee sir: 
va de fuente de inspiración en el ejercicio de la Profesión. · ·.· 



e A P I T u L o II 

LA ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO 

NORMADA POR LA ETICA. 

1.- FINALIDAD DE LA ETICA. 
2.- DEFINICION DE ETICA. 
3.- CARACTERISTICAS DE LA ETICA. 

l.- FINALIDAD DE LA, ETICA. 

La Etica se propone fundamentar· la conducta moral inves 
tigando el fenómeno de la Moralidad, !SU esencia, sus raices, SU ca. 
rácter (con sus dimensiones de libertad y fatalidad). su conexión: 
con los bienes que la vida nos ofrece: en fin, sus procedimientos
y posibilidades de realización. 

Su carácter no.es de disciplina teoretica, sino .normativa ya
que estudia el .. contenido de laa normaa en cuanto a expresiones del 
Debe-Ser, pero no prescribe nada. 

La Etica se distingue de la Moral, por la prescripción, las -
Reglas, Los Mandamientos, por lo que hace a la conducta caracteri.Ji 
ticas de una Epoca, Pueblo, clase social o Colectividad que eel'iala. 
Moral. 

En cambio la Etica sienta las bases para una posible higiene, 
tal vez para una posible terapeutica moral, pero ahi se.detiene. 

"Las recetas morales" quedl!ln fuera de su campo de acción ya -· 
que la Etica solo presenta di'rectrices, orientaciones, posibilida
des ideales para la acción, eso es todo lo que puedo ofrecer, otra 
cosa mas seria restar a la conducta humana espontaneidad, libertad, 
responsabilidad, es decir seria privarla de 9u distintivo carácter 
Etico. 

Asi cita J. Romano M. a García Maynes (4) .- No indica qué es
lo que cada situación concreta debemos hacer1 solo sel'iala, de mans 
ra general, como es posible descubrir lo que constituye nuestro ds 
ber. No nos brinda una Norma nueva para cada situación especial y
para cada nuevo conflicto: no indica en que forma debemos decidir: 
sel'iala unicamente los criterios que han de guiarnos al adoptar una 
decisión: no enuncia juicios ·definitivos, pero ensena a juzgar¡ -,
por esto no es un conjunto de Normas escuetas·, un Codigo de prohi
biciones y Mandamientos, .como el.Derecho, su finalidad de la Etica 
es dirigir'se a ; lo mas sublime del Hombre, a lo que en el hay de ,.. 
creador sin eliminar la Espontaneidad Moral. 

(4) El Problema Filosofico-Juridico de la Validez de~Derecho.~MéxJ:. 
co, D~F. 1935. 



2.- DEFINICION DE ETICA. 

La Etica es una disciplina filosofica, con carácter de Saber
estricto y Riguroso: es una teoría de la conducta. 

Lo que sig·nifica que se propone dar a ésta una correcta ·funda 
• mentaci6n, sentar las bases universales y necesarias que permite: 

dar a la conducta Humana firme base y claro sentido. (5) 

3.- CARACTERISTICAS DE LA ETICA. 

La Etica es una disciplina Normativa que ·encuentra su funda-
mento . en una disciplina Teoretica, como es· la Axiologia o· Teoria -
de los Valores • · 

Es una ciencia de Esencias, cuyo método es la intuición Axio
logica, condicionada y complementada por una elaboración critica.
es decir su método es el Fenomenol6gico, auxiliado efiscamentepor 
el Critico. · 

Siendo el Método Fenomenológico.- El tratar de aprender los -
rasgos esenciales del fenomeno moral, mediante. la. auto reflexión -
sobre lo que vivimos, cuando hablamos de Moralidad. . . 

El Método critico, como Método ensena Kant es "aquel méto.do -
de Filosofia que consiste en investigar las fUentes de las propias 
afi:rmaciones y objeciones, y las razones en que las mismas desc.an
san Método que da la esperanza de llegai- a la certeza." 

La Intuición Axiologica que se encuentra dentro del grupo de
Intuici6n Filosofica, es aquella que nos permite aprender.emotiva~ 
mente esas esencias al6gicas, irracionales, carentes de significa~ 
cienes directas que son los Valores lo q\Íe interesa funda:nentalmen· 
te a la Etica y d6nde· se encuentra el secreto del Bien y el Mal', :- · 
que es el Reino de los Valores. 

(5) Definiciones vistas¡, en el libro•del Secreto del Bien y el Mal~ 
de J. Romano Mufloz y en ternas de Etica Profesional del Colegio
de. contadores· P. de Méx. 1965.- c. P. Mizar ortega puerto. 

,,:,<'· 
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C A P I ~ U L O III 

c o N c L u s I o NE s. 

Es por lo que el contador. Públic.o se ha preocupado•po~r iegai:-· 
un Codigo ·de Etica Profesional, que sirva al profesfonistii.. mencio
nado, de fuente de inspiraci6n para normar su actitud ante. la só-~ 
ciedad, · la Universidad y sus Semejantes, pero llegar& el d!a en··-.-. 
que el Hombre sepa dar valores al Debe Ser y las deín&s cosas que -
lo requiera as! y no necesite la ennumeraci6n de sus deb1uies .y que · 
mejor, que el contador. Publico sea. el primero· q1,1e· Bl!I dilitingíi. por'.". 
esa cualidad. Pero para eso dentro de la cari:era. de contador· Públi 
co no se debe descu~dar los estudios Filoaoficos: ni se debe tomar: 
la actitud pasiva y en ocasiones abúlica que impiden el progreilo ;.. 
de la Etica dentro de la carrera del Contador Público, encaminada
por Organismos Nacionales, entre er: ... 'I, El Colegio de Contadores -
Públicos de México, A. c., para biell·:t mejoramiento de la Profe-~-
si6n. · · 



l3 

TI TUL O II' 

AC'l'ITUD DEL CONTADOR PUBLICO 

ANTE 

LA SOCIEDAD. 

C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES RISTORICOS. 

l.- ORl:GINADOS EM MEXICO. 
2.- ORIGINADOS EN EL EXTRANJERO 
3.- EPOCA INDEPENDIENTE E:N MEXICO. 
4;- EPOCA MODERNA EN MEXICO 
5.- EPOCA ACTUAL EN MEXICO. 

l.- ORIGINADOS EN MEJCICO. 

Para no ir muy lejos dentro de la Historia Patria, como Uni-
versal, hablaré de Don Rodrig6 de Albornoz, primer contador en la
Nueva Espafla, hoy México y cuyo nornbra'lliento fu(¡ en Valladolid el:.. 
15 d~ Octubre de 1522, o sea casi al al'lo de la conquista de la 
Gran Tenocbtitl&n. Hoy México, 

Al nombramiento de este contador en la Nueva Espana se le se
flalan sus obligaciones que debe CUJl\plir para con su Rey y Seffor -
Carlos v, hago mención de Don Rodrig6 de Albronoz como primer Con
tador, sin dejar de reconocer que los Aztecas tallibién conocieron -
la contabilidad, prueba de ello tenemos varios ·codigos que se con
servan aún y que en la época colonial se le agregaron a las cifras 
jeroglificas, anotaciones en castellano o en Lengua Indigena y en
los cuales es registraron los gastos y los tributos realizados. 

El Autor Don Alberto Maria Carrefto, Q.E.D,, en su libro Breve 
Historia del Comercio, cita las instrucciones que se le dierón a -
non Rodrigo de Albornoz en su nombramiento y son como sigue, en el 
Idioma de esa época en que fué nombrado. 

·~'El.Rey, lo que vos, Rodrigo de Albornoz habeis de hacer en el 
cargo que llevais de nuestro contador da la Nueva Espana e Provin
cias della, que antes se decia Aculmacan CUlúa es lo siguiente. 

Primeramente luego que llegaredes a la Ciudad de Sevilla, pr~ 
sentaréis nuestra provisión que llev~is del dicho vuestro oficio a 
los nuestros oficiales de la Casa de la contratación de las Indias, 
que reside en la· dicha ciudad, a los cuales demás deata inst:ruc--
ci6n pediréis una relación de los avisos que les pareciere que de
béisaber y tener de las cosas de la dicha tierra, de la manera que 
hübieredes de usar el dicho oficio y para el buen recaudo de nues
tra Hacienda. 
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Y como lleg&redes a la Nueva Eapa·i'la y provincias della halla'
réis a Hernando cortés, nuestro capitan general y Gobernador de-
lla y presentarle heis la provisión que llevais del dicho vuestro
oficio, y luego pedireis, cuenta juntamente con Alonso oestrada, -
nuestro Tesorero de las dichas Tierras, a todas las personas o pef. 
sona que en nuestro nombre fueron nombradas por Hernando cortés, -
que hasta agora ha regido y gobernado l!a dicha tierra. 

Agora nos le habemos preveido de la dicha gobernació 'ª la ge.!l 
te que con el ha estado por nuestros oficiales, para que tuviejen
recaudo y cuenta de nuestra Hacienda e del quinto o Derechos y Re.!!. 
tas a nos pertenecientes, e otras cualesquier quen cualquier mane
ra por nos lo hayan recibido y cobrado, asi despues quel dicho He_E. 
nando Cortés en las dichas tierras esta e se descubrieron hasagora, 
como loque después hubieren recibido; y el alcance que dello se T.

les hiciere se ha de cobrar luego y entregar al dicho nuestro Tes.Q, 
rero al cual haréis cargo de todo lo que se entregare del dicho -
quinto e derechos·, e todos los demaa quen cualquier manera nos ha
ya pertenecido, en un libro grande que para ello vos mando que tell 
gais de manera quen todo haya muy larga cuenta, e verdadera e cla
ra relación de losuso dicho, puniendo todo genero de cosa porsi, -
de todo lo que tuviere e fuere a cargo del dicho nuestro Tesorero, 
por que cada y cuando convenga saberse lo que ha recibido, e de t.Q. 
do el oro, guarines, perlas y otras cosas de su cargo, se pueda -
ver y escrebirnoslo." 

"Iten, habéis de asentar en vuestro libro aparte y hacer car
go al dicho Tesorero de todo lo que cobrare en cada ai'lo ~~ las fu.!!. 
diciones que en las dichas islas se hiciere por vos o los otros -
nuestros oficiales en nuestro nombre e por el dicho Hernando cor-
tés e otras cualesquier personas o gente quen la dicha tierra esta 
e a ella fuere, conforme nuestras instrucciones e ordenanzas e pr.Q. 
visiones e mercedes. 

"Otro si 1 habéis de hacer cargo al nuestro Tesorero de todas-
· las otras rentas o derechos e provechos que en la dicha tierra tu
viéremos, asi de tributos, e servicios e impusiciones que los in-
dios y naturales de la dicha es dieren e pagaren, como de todo lo
demas quen cualquier manera en ella nos pertenezca. 

"Otro si: habéis de hacer cargo al dicho Tesorero de todo lo
que valieron los derechos y rentaa de almorjarigazgo a nos perten_!! 
ciente, de siete y medio por ciento, asentado lo que motaren los -
dichos derechos de todas las mercaderías que a las dichas islas y
tierra fueren en cada navio y de qué personas son y cu&nto se ha·
de cobrar y pagar de cada una, haciendo copia de todo lo que como~ 
dicho es montare; la cual, firmada de nuestro nombre daréis al di
cho nuestro Tesorero luego que las dichas mercaderias llegaren, P.!! 
ra que tenga lug,ar de cobrar los dichos maravedis en ellas canten.! 
das, de las personas que asi lo hubieren, después de avaliadas-ev~ 
luadas- las tales mercaderías e antes que se saquen de la contrat_I! 
ción donde se avaliasen y en la dicha avaliación habéis de mirar -
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que se haga justamente, de manera que nuestras rentas, ni los mer
caderes ni tratantes no reciban agravio. 

Asimismo porque podria acaecer que al tiempo que al nues
tro Tesorero se podiase las de su cargo no respondiese el libro -
del dicho su cargo con el vos lo tuvieredes hecho en el vuestro, e 
por haber duda si se le habia cargado de mas o de menos, por excu
sar esta inconveniente, y por que en todo haya la claridad y cuen
ta que a nuestro servicio o al buen recaudo de nuestra Hacienda 
conviene, de todo lo que hicieredes cargo al dicho Tesorero, se lo 
habéis de notificar y dar copia dello firmada de nuestro nonü:ire P.! 
ra que la tenga y el firme en vuestro libro el dicho cargo ponien
do especificamente lo que recibiere o conviniere de cobrar de los
dichos derechos e rentas e contratación a vos pertenecientes, el -
día, mes y al'io enque le entregaredes las dichas copias de lo que -
ensí hubiere de cobrar; porque haciendose desta manera, habrá cla
ridad de todo al tiempo de dar sus cuentas y parecerá claro el ca!_ 
go que por vos lo estubiere hecho de cada cosa, siendo firmado de
vuestro nombre y el suyo. 

"Iten; habéis de hacer cargo aparte a Alonso de Aguilar -
nuestro Factor que en la dicha Nueva Espafia e Islas habemos provei 
do, de todo lo que recibiere para contratar y comerciar, e aprove
char asi de los oficiales quen la dicha Casa de la Contratación.de 
Sevilla residen e fueren cargadas e enviadas asi para gastar en C.Q. 
sas tocantes a nuestro servicio, como para se vender o contratar -
en las dichas Islas o Tierra, haciendole el dicho ca.rgo, a parte -
de todo lo que en cada navio fuere y enviare y el dicho Factor re
cibiere, por el que el pueda dar cuenta de toda cada y cuándo le -
fuere pedido. 

"Y para cumplimiendo de lo suso dicho y seguridad de nue.!!. 
tra Hacienda, mandamos a los dicho nuestros Oficiales de Sevilla.
que tomen y reciban de vos el dicho Rodrigo de Albornoz antes que
vos dejen pasar a usar el dicho oficio,. Fianzas llanas y abonadasi 
y por qúe se os podria hacer dificultoso dellas en Sevilla ante n.J:!. 
estros dichos Oficiales, es nuestra merced y voluntad que las po-
dáis dar en cualesquier parte de nuestros Reinos, ante los corregJ:. 
dores de la Provincia donde asl las dieredes; a los cuales dichos
corregidores mandamos que las tomen de vos llanas y abonadas, de -
mil ducados, las que les mandamos a los dicho nuestros Oficiales -
que reciban.de vos los testimonios y obligaciones de las. fianzas -
que ensi hubieredes dado, y los pongan y tengan en el a~ca con las 
escrituras de la dicha casa, y con ellas vos dejen libremente ir a 
ejercer el dicho vuestro oficio, aúnque no las déis en la dicha -
ciudad. 

"'Lo cual hacer y cumplir con aquella fideidad y buen recaude
que de vos confio. 

" Fecha en Valladolid al 5 de octubre de 1522. 
• Yo el Rey, por mandado de su Majestad. 

Francisco de lo.a cobos". 

~ - • ,:""".¡ 
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Copia simple de corno lo presenta el nombramiento del primer -
Contador de la Nueva Espafta, en el libro citado, oon Alberto Maria 
carref\o. 

corno se puede observar en el nombramiento. del primer contador 
en la Nueva Espaf\a ya el contador tenia dentro de la sociedad un -
lugar Priviligiado, y cuyo nornbra:niento lo considere ya un Regla-
mento de actuación del contador en donde se le sel\ala Normas de ac 
tuación, le fijan sus honorarios en una forma razonable l!.e asigna'ii" 
derechos corno obligaciones y al hacerle el nombramiento lo. habili
tan para que cuide de los intereses del Gobierno, cuestión que po
dernos relacionar con la función que desarrollan los contadores Pu
blicas que representan al Fisco desempeftando la labor de Auditores 
Fiscales, asi como las personas en que recae la responsabilidad de 
Dictaminar estados financieros dentro de las empresas particulares, 
Industria. Banca y comercio, actividades en las cuales el contador 
siempre participa en lugares priviligiados. 

2.- ORIGINADOS EN EL EXTRANJERO. 

Aunque otros contadores le dan mucha importancia es decir mas 
importancia a la corriente Inglesa entre ell"" podemos citar al -
Maestro, C.,P. Rafael Mancera ortiz en su con!corencia sustentada en 
el club Ro~~rioe de la ciudad de México el 29 de Julio de 1947.ti
tulada Breve Historia de la Profesión de contador Público en Méxi
co, y publicada por el Instituto Mexicano de Contadores Publicoe,
Organiemo Nacional, conferencia que sustentó como una actuación -
mas del contador Publico ante la sociedad para dar a conocer a la-. 
actividad de la contaduria y de la Profesión. 

El Maestro Mancera considera a Fray Luca Paccioli como el au
tor del primer Texto impreso'de Tenaduria ~e libros, publicado en-
1494, quiza hubo Contabilidad en otros paises y épocas anteriores

_ pero por ser lo último que se conoce resulta el primero, por el h~ 
cho de dar a conocer a sus sistema de regist•o de operaciones en -
forma contable. · 

Ya desde el siglo XIII, el contador actuaba puesto que parti
cipó en la Closa ó Auditorías de las cuentas .de los Ay.untamientos
y ciudades, de las corporaciones Publicas y Religiosas en General, 
y de loá Gobiernos mismos. 

Para aseverar aún mas su corriente o tendencia Inglesa hace -
mención el Autor de dicha conferencia la fUndación de un hospital
llamado de·San Bartolomeo el Menor en la primera mitad del Siglo -
XVI Reinando en Inglaterra Enrique VIII. -

Para.el Reinado de Eduardo VI existian entre las Ordenes y OJ:: 
denanzas dictadaé para el mejor Gobierno de dicho Hospital, Normas 
para que se llevara a cabo la supervisión de el buen funcionarnien

. to del Hospital y que ya se comparan con Reglas de AudHoria. 
Ya hablando de Auditoría se puede mencionar a esta actividad

del contador como la básica que le permite ocupar un lugar dentro-
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de la Sociedad por la responsabilidad que de ella emana. y la con
fianza que la sociedad le deposit~ al contador Publico a sus oict~ 
menes como un resultado de una Auditoria lievada a cabo, por el 
contador Publico. 

En Venecia en 1581 se funda una Sociedad de contadores que a
los pocos anos adquiere tal importancia que ningun contador que no 
perteneciere a esta podría actuar, y para pertenecer a ella se re
queria seis anos de aprendizaje en la oficina de un contad·:>r y pr.!j, 
sentat' un ex&men minucioso, por lo que toca a Venecia la actitud -
del contador en la sociedad era que sus colegas estuviesen prepar~ 
dos para desernpenar una labor eficiente. 

Para 1814 en Inglaterra al contador le ten1an un lugar privi
ligiado en la sociedad Inglesa ya que el mismo Parlamento Ingles -
con la aprobación de una Ley en que no se concedía la.incorpora--
ción de una Compania si no eran nombrados uno o mas Auditores, tu~ 
vo que' formular otra Ley el Parlamento, la Ley de 1845, en la que
era procedimiento Legal que el Auditor empleara contaaoree y otras 
personas que creyera apropiadas con cargo a la compaftia, con el -
fin de que rindiera un informe acerca de las cuentas o con el fin
de confirmarlas simplemente, tal informe o confirmación, debia.le
ers~ en la Asamblea ordinaria de Accionistas, juntamente con el in 
forme del consejo de Administración, herencia que obtuvieron los -
(Chatered Accountants) ya que cada afio las Contabilidades de las -
compaftias Inglesas son revisadas en la actualidad, por estos. 

3.- EPOCA INDEPENDIENTE EN MEXICO. 

Después de la Guerra de la Independencia en México, una vez -
liberado de la tutel~ de Espana, el Contador en México fue necesa
rio por la cantidad de negocios establecidos y ya sin la tutela de 
EspaHa que impedia que sus colonias tuviesen relaciones con otros
Reinos ya sean Comerciales o Políticas y aún hasta Literarios, fué
cuando se extendio mas las Relaciones comerciales de México y para 
que subsistieran, la Sociedad le reservaria un lugar preminente al 
contador, dentro de la misma y para esto el Tribunal de Comercio -
de la ciudad de Mé~ico, establecio en 1845 la primera Escuela de -
EnseHanza comercial, con el nombre de Escuela Mercantil, en l~ ca
sa No. 5 de la calle del Angel en la Ciudad de México, siendo s•.i -
Director oon Benito León Acosta, pero la época Independiente de M! 
xico tendría que afrontar varias dificultades entre ellas la inva
sión Norteamericana por lo que los fondos destinados para la Escu!l, 
la mencionadas fueron desviados para la Guerra contra los Norteam!l, 
ricanos y en 1847 tuvo que cerrar por falta de fondos. 

Para el 28 de enero de 1854, por Decreto de Don Antonio tópez 
de santana, se fundo la Escuela de comercio, siendo su Director -
oon Eugenio Clar1n, originario de F4ancia, quien hizo mucho por el 
mejoramiento de la enseHanza mercantil, formando excelentes conta
dores, en la época de la Reforma fue creada otra Escuela pues con
el Imperio de oon Maximiliano dejo de subsistir esta Escuela de c2 

- - • - - - t"' ¡7"' 
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mercio. . 
oon Benito Ju&rez siendo consciente de la Ensenanza Publica,

la reorganizo, y entre esa reorganizaci6n entr6 la fundaci6n de la 
Escuela superior de comercio y Administraci6n siendo. iniciada el -· 
15 de julio de l868. 

La Escuela desde entonces continuo trabajando en toda su reg~ 
laridad y produjo contadores que supieron distinguirse en la soci~ 
dad ocupando por su actitud con la misma, lugares priviligiados e~ 
tre los que menciono a Don Bernardirio del Raso, Antonio Tapia, Au
tores de tratados de contabilidad Mercantil y DOn Manuel Auza o:>n
tador del Banco Nacional de México que con el tiempo, no solo fue
Director del Banco Nacional de México, S.A. sino que también de la 
Escuela que lo form6. 

La Escuela de Comercio desde su fundaci6n sus miembros se han 
preocupado por renovar en una forma constante los programas de es• 
tudio pues si sus cursos eran elementales en un principio el Cent~ 
dor a mostrado una actitud de superaéi6n para conservar el lugar -

·priviligiado que le reserva la Sociedad, y en 1871 los Estudios. h~ 
chos en esta· Escuela quedaron mas reglamentados y se crearon las• 
carreras de Empleado contador (Contador Privado) y de corredor Ti-
tulado. · 

Pero la carrera antecesora de la actual viene siendo la que -
se creo en el ano de 1905 con el nombre ·de contador de comercio, -
la de Perito Empleado·de la Administraci6n Publica y la carrera -
consull:'r (6) 

4.- EPOCA MODERNA EN MEXICO. 

El Contador con su actitud ante la sociedad siempre ha parti
cipado y han sobresalido en ella gran número de personas que se -
han distin9uido en la Politica, en la Banca, en el comercio, la In
dustria, y en las Finanzas, por lo que puedo decir que el contador 
siempre tendra un lugar priviligiado dentro de la Sociedad, pues -
es el amo y senor de las actividades mencionadas, por lo que sus -
antecesores siempre se han preocupado por dejar una herencia, en 
Valores Eticos y Filosoficos, y buen ejemplo con su actit~d para -
que jovenes que practican esta Carrera profesional, tengan una --
fuente de inspiraci6n pues su actividad asi .lo requiere. 

Aúnque el Instituto de Contadores Publicos considera que la -
fecha en que se empez6 en México a practicar la contadur!a Publica 
es la misma fecha en que se· celebro el primer exámen profesional, -
sustentado el 2 5 de mayo de. 1907 por el sr. oon Fernando Diez Ba-
rroso, no se deja de reconocer la labor que efectuaron los contado 
res antes y después de esta fecha tuvo que superarse el contador -=: 
Público tanto Tecnicament~ corno en su Prestigio, pues los negocios 
extranjeros o en manos de extranjeros, preferian a sus connaciona-

(6) pagina 9 de la conferencia citada, C.P. Rafael Mancera Q • 

....... :-,:-1--;-; , ... ,,• 
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les que a los contadores Mexicanos. . 
Para el ano 1917 se formo una agrupaci6n Profesional constitu 

yendose con el nombre de "Asociaci6n de contadores Titulados" con: 
el fín de convivir entre Profesionistas de esta carrera, celebran
do coffiidas y en ellas cambiaban de impresiones acerca de diversos
problemas relacionados con la Profesi6n a si como sus mas modernos 
aspectos para aplicarlos en México y estar a la altura de los Pai
ses mas adelantados en esta materia. 

Por el exito alcanzado en estas reuniones se opt6 por consti
tuirse en una Instituci6n, nominado con el nombre de Instituto de
Contadores Públicos Titulados de México, con fecha 6 de octubre de 
1948 organizandose con 23 miembros, siendo su consejo directivo -
los siguientes contadores. 

Presidente Honorario: oon Fernando Diez Barroso. 
Presidente; oon Luis Montes de Oca. 
Secretario: oon Rafael Mancera Ortiz. 
Tesorero oon oavid Thierry. 
Primer vocal Don Roberto Casas Alatriste. 
Segundo yocal DJn santiago Flores. 
como se observa el entusiasmo por intervenir el contador en -

la sociedad se·manifiesta con la creaci6n de el citado Instituto. y 
sus reglas y sanciones que formaron para el comportamiento y obse.=. 
vaci6n de la actitud del contador público ante la Sociedad, de los 
Contadores que la forman y desean estar dentro del mencionado Ins
tituto. 

Entre las características que distinguen a este Instituto son: 
Uniformar el criterio y los procedimientos contables de sus -

miembros; 
Ejercer vigilacia sobre .ellos a fín de ser una garantia para

las personas que utilizan sus servicios: 
.Mantener y a~mentar el crédito de la profesión del contador -

.Público y la Moralidad de los que la ejercen. 
Mejorar y difundir el conocimiento de la Contabilidad, procu

rar el intercambio Profesional con otras agrupaciones de contado--
res. 

Servir de cuerpo consultivo a las Autoridades y a la sociedad 
en los asuntos de su competencia y. 

Eventualmente, ayudar a los miembros de la agrupaci6n en for
ma moral y materialmente. (7) 

como se puede observar en su escritura constitutiva ya el con 
tador se preocupaba, que sus miembros le den prestigio a su Profe: 
sión y para esto olniten un reglamento que le llaman de Et~ca Prof~ 
sional, que establece severas sanciones para aquellos de sus miem
bros que lo violen, y son desde la amonestaci6n, hasta la suspen-
si6n y separaci6n definitiva del Instituto, según sea la falta co
metida. 

(7) oe la Escritura constitutiva del Instituto de contadores Publ1 
coa Titulados, citada en la conferencia de cita (6) 
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Ha~ta el ano de 1947 aún no se había sancionado a ninguno de
sus miem:L~os, por lo que se reconoce el buen ejemplo que nos here
darón los :?undadores de la profesión y el alto grado del ejercicio 
de la Etica Profesional asi como sus Principios Morales, y asocian 
dose varios contadores fueron formando despachos de contadores, -
subsistiendo ·en la epoca moderna algunos de ellos. 

Tal es la Etica de los contadores que las Leyes exigen la in
tervención del contador Público para la emisión de obligaciones ·de 
Sociedades Anonimas, para el registro de Acciones y Valorea en la
Bolsa. de Valores y en la Comisión Nacional de Valores: 

En la concesión de créditos Bancarios que pase de ciertos li• 
mites y otras mas. 

S.- EPOCA ACTUAL EN MEXICO. 

En la epoca actual el contador Publico se encuentra ante la -
sociedad con la actitud que le heredaron los fUndadores de esta -
Profesión y de loa que aún viven, como ejemplo de que la profesión 
ea aunada a los Principios Morales y deseo de superac:tón ·tanto en
Valores Eticos como materiales, la perfecta distinción de .lo que -
es el Bién y el Mal aunque los individuos. ¡_que forman el grupo de -
contadores no importando donde hayan realizados sus· estudios, es-
tan sujetos a sus reacciones iudocrinicas y a su fuente de inspir_! 
ción para su actuación que ·los separa contra esto1 se está tratan
do de unificar y para ello al Código de Etica profesional esta en
proceso de transformación y del cual se esperan cambios para actu! 
lizar esta fuente de inspiración para actuar ante la sociedad y PA 
ra que no existan rumores de que este Código de Etica lo hacen pe!_ 
senas con el fin de salvaguardar interes1u propios o personales, e.e 
les est& pidiendo la colaboración de todos los miembros para que -
participen en estas modificaciones y de las respuestas recibidas -
la comisión encargada para redactar el Código de Etica Profesional 
se oriente y le sirvan de base estas respuestas para las modifica
ciones al Código de Etica. Ya en, septiembre de 1965, .se hizo una
Publicación por el colegio de Contadores Públicos de México titul.! 
do Temas No. l de Etica Profesional, en la que se proponian y se -
llevaron a cabo cambios al Código de Etica Profesional, diferentes 
a las que se proponen a los publicados como proyecto de código de
Etica Profesional en junio de 1967 por el mismo organismo, por lo
que para definir en mi Tesis la Actitud del contador Público, esco 
geré de estas en una forma sin apasionamiento y sin tela de favor} 
tismo, las que sean una fuente de inspiración para actuar dentro -
de la comunidad en la que le corresponde vivir a cada ~no y logran 
do los mas altos valores Eticos. 
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C A P I T U L O II 

FUENTES DE INSPIRACION DEL CONTADOR PUBLICO EN 

SU ACTITUD • 

l.- ELEMENTOS QUE LA FORMAN. 
2.- CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE. 
3.- CONTADOR PUBLICO DEPENDIENTE COMO 

REPRESENTANTE DE¡ 
A.- EL GOBIERNO FEDERAL • 
B.- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
c.- ORGANIZACIONES INTERMEDIAS. 
D.- EMPRESAS PRIVADAS. 
E.- INSTITUCIONES DE ENSE~ANZ,A. 

1.- ELE-"1ENTOS QUE LA FORMAN. 

La Ley, la Religión, la Moral y el código de Etica Profeai~;,. 
nal, son los elementos de esa fUente de inspiraci6n que hac·e qué • 
el contador Publico alcance los valores mas elevados en su· actitud, 
ante la sociedad la que le permite actuar, como Independiente y/o
Representante de: el Gobierno Federal, organismos Descentralizados, 
Organizaciones· Intermedias, Empresas Privadas, o Institucioileo 'de.-
Enseflanza. · 

LA LEY.- Al mencionar la Ley como. elemento de fuente de inep.!; 
raci6n, me refiero a la Legielaci6n civil y Fiscal, la civil como-. 
Norma de su vida particular en la cual, su actitud normada al ---
igual que de cualquier Ciudadano y que por ser contador no queda ~ 
sustraído de esta y Ley Fiscal que le fija sus funciones como con~ 
tador Público. 

La Ley del Ejercicio de las Profesiones, en donde se le consi 
·dera profesionieta y como requisito, al estar Titulado· y pertene-:" 
cer a un Organis~o que agrupe su Profesión el cual le haya geatio• 

·nado el Registro de su Titulo ante la Dirección General de Profe--
aiones. (8). 

LA RELIGION.-·Por los Preceptos elevados, que aporta esta, -
inspira al contador para actuar pues el Adotrinamiento que ha rec.!; 
bido en su formación los ha dotado de.esa Inspiración Ideal para -
obrar dentro de la comunidad en que vivimos. 

LA MORAL.- Se~ala Reglas, Prescripciones, Mandamientos, que -
son caracteristicas de la conducta de un Pueblo, clase social o co 
lectividad en que vive el Contador Público. -

CODIGO DE ETICA PROFESIONAL.- Elemento de la Fuente de Inspi
ración, por precursores de la contaduria Publica formulado y here
dado, para tener Directrices, Bases, orientaciones y posibilidades 

(8) citada por Í..~geles Mendieta Alatorre, en su Obra Tesis Profe-
eionalea.- 4/a Edición.- 1967 Editorial Porrua, ·s.A. México,D.F. 
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Ideales de Acción. 

2.- CONTADOR PUBLICO IW->EPE.."lDIENTE. 

El contador Publico que actua como Independiente, es el que -
para ejercer la contaduria Publica, requiere Titulo Profesional, • 
de acuerdo con la Ley Reglamentaria de los Articulos 4o y So cons
titucionales Relativos al ejercicio de las Profesiones en el Dis•
trito y Territorios Federales, además pertenecer a un cuerpo Cole
giado que en este caso es el Instituto Mexicano d~ contadores Pu-
blicos, Organismo Nacional y sujetarse por tanto a su Código da -
Etica Profesional. 

Ya que la actitud que presenta ante la sociedad en la oictami 
nación de Estados Financieros, debe estar cimentada en bases sóli:: 
das para que 'estos tengan validez y confianza para terceros, como
para las Empresas que los soliciten, como son E:titpresas que contie
nen acciones, registradas en la Bolsa de Valores, o que tengan nec~ 
sidad de publicarlos tanto en diarios oficiales como en otra clase 
de periodicos y publicaciones, inform,ss distribuidos a Accionistas 
aún cuando se trate de compaftias no registradas en la Bolsa de Va
lorus e Informes de Empresas Descentralizadas y compaflias del Go-
bierno Federal. 

Es de gran importancia, por tanto citar al Código de Etica -
Profesional del Contador Público, que tan seriamente se ha discutJ:. 
do su vigencia como su aplicación desde luego que este Código es -
sola

0

la base y no se debe de tomar como un arma para coartar la e.! 
p0ntan0idad del contador Público Indapendiente,' en su conducta co
mo Humano, pues los contadores Publicos que trabajan en forma De-
pendiente no necesariamente requiere que se pertenezca a un Cols-
gio de contadores', ya que las Leyes Fiscales se encargarán de san
cionar sus faltas cometidas, por errores u omisiones, por dolo o-, 
mala fé y peor sanción aún ser despedido por su patrón unica fuen
te de ing~esos, y con los cargos correspondientes, remitiendolo a
las Autoridades para que se encargue de juzgarlo si es necesario.
o en caso de pertenecer como Funcionario Publico,'no solo se le -
suspendería de sus fUnciones, sino que se le aplicaría la Ley de -
responsabilidades y para evitar pensar que el Código de Etica Pro
fesional no Normara la conducta Humana sino que sera necesario pa
ra la práctica de la contaduria Pública en todas sus ramas o sea -
que es inherente a la práctica de la Profesión, por lo que se recg 
noce que existen otras Normas Morales, y Juridicas, cuyo es?iritu
a.-npl1a las del Código de Etica profesional. 

Y la junta de honor del Colegio se encarga de decidir en caso 
de duda en la interpretación de este Código y no solo por duda en
S'~ interpretación, sino en su aplicación, por contraversia o denu,n 
cia, y lo ideal sera que dentro de estos Profesionistas nunca suc.l! 
da esto, pues se descreditaria la Profesión y la actitud del cont,!_ 
dor público no atraería la confianza que le ha depositado la .Soci~ 
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dad, herencia de pioneros de la Profesión. 
El Código de Etica Profesional en su Capitulo II.- Relaciones 

con el Publico en General, el punto 2.0 seftala la Independencia y
sus requisitos, para que se considere como tal, la actitud del.con 
tador Público en la práctica de la profesión y en su ponencia de -
la IV Convención de contadores efectuada en 1965, la limitan al -
Profesionista c;¡ue ejerce la ra~a de la Profesión, como Auditor Ex
terno 6 como consultor de Empresas, quizá con esto la limitan qui~ 
nes pueden ser independientes, ó quizá taim,ién se hace con el fin
de seftalar.y publicar que el contador Público también es Consultor 
de Empresa, pero lo que si puedo asegurar es que el Individuo que
sea Humano desde la época en que tuvo uso de razón, siempre ha bu_!! 
cado la Independencia, tanto material como psicologica, y asi.para 
emitir sus juicios con un criterio libre e imparcial. Asi que no -
es obligación exclusiva del Auditor Externo y el consultor de Em-
presa, el ser Independiente, sino todo aquel que practique la Pro
fesi6n de contador ya sea en forma Dependiente ó Independiente, ya 
que en estas formas, participa también en Juicios de carácter Tri
butario, corno en la Legislación Fiscal, y siempre debera sostener
un criterio libre e imparcial. 

Por lo que el Contador Publico para no verse influenciado en
su criterio af examinar cuentas y emitir BU Opinión respecto a los 
estados financieros, deberá declinar este honor a otro colega ó re 
comendar a otro para que lleve a cabo esta funci6n, y asi no sufra 
de complejo de culpa pués con solo de sentirlo se le está coartan
do su Independencia, y en caso de Dictaminación de estados Finan-
cieros no solo esta violando el C6digo de ética profesional y que
es la norma de auditoría relativa a la personalidad del Auditor y
que es la independencia. Por lo que el codig·o de ética profesional 
seftala al contador cuando dej-a de ser Independiente y cuando se ve 
influenciado en su criterio libre e imparcial y son los siguientes 
casos: 

a) Sea Cónyuge, pariente consaguineo o civil en linea 
recta sin limitación de gradó, colat.eral dentro y
afin dentro del segundo, del propietario o socio
principal de la empresa o del algún director, ad-
ministrador o empleado del clie~te, c;¡ue tenga in-
tervención importante en la administración o en -
las cuentas del propio cliente. 

b) Sea, haya sido en el ejercicio social que dictami
nó 6 en relación al cual se le pide su opinión o -
tenga tratos verbales o escritos encaminados a ser 
director, miembro del consejo de Administración, 6 
administrador, empleado del cliente ó de una empr~ 
sa afiliada, subsidiaria o que esté vinculada eco
nómica ó administrativamente, cualquiera que sea -
la forma corno se le designe y se le retribuyan sus 
servicios. 
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c) Tenga, haya tenido en el ejercicio social que dic
tamine con relaci~n al cual se le pide su opini6n, 
6 que pretenda tener alguna ingerencia a vincula-
ci6n econ6mica en la empresa, en un grado tal que~ 
pueda afectarse en libertad de criterio. 

d) Reciba en cualquier circunstancia o motivo, parti
cipaci6n directa sobre los resultados del asunto -
que se le encomend6 ó da la empresa que contrat6 -
sus servicios profesionales y exprese. su opinión -
sobre estados financieros en circunstancias en las 
cuales su emolumeto dependa del éxito de cualquier 
transacdón. 

e) Sea agente de bolsa de valores. 
f) Desernpefle un puesto público en una oficina que te.!l 

ga ingerencia en la revisión de declaraciones y -
dictamines para fines Fiscales, fijaci6n de Impue..! 
tos y Otorgamientos de exenciones, concesiones 6 -
permiso de trascendencia. 

g) Sea socio o miembro asociado de una firma de Conta 
doras Públicos o en la que alguno de los socios o-: 
miembros asociados de la '11isma, se encuentra impe
dido a actuar con Independencia e imparcialidad -
por cualquiera de las circunstancias antes expues
tas. 

Desde luego que los puntos anota;los anteriormente se pusieron 
sujetos a cambios.Y de acuerdo a las obser11aciones de los miem::iros 
del colegio da contadores Públicos de México, A.C. Organismo Naci,2 
nal. 

con la proposici6n del nuevo texto propuesto por la comisi6n
re11isora del c6digo de Etica Profesional del punto al con excep--
ci6n del parentezco en linea recta ya sea consaguinea, civil 6 por 
afin.idad hasta el segundo grado, el co:i.tador Público que actúa no
ha de sentir complejo de culpa tanto como cuando se ve en la sitU,! 
ci6n frente a la amistad de su cliente. 

En el p~nto 2.-01, d, se está protegiendo con ese texto los -
honorarios justos del contador Público pues da otra forma se pon-
drian en juego los honorarios dependiendo estos de los resultados
obtenidos y para favorecer al cliente se expondria hasta faltar a
su ética y depender de este cliente y asi en esa forma se proteje
la Independencia del contador, con eiccapciones que se da y. se sefl_! 
lan en el articulo 3.23 de el c6digo de Etica profesional de el -
e .P. o sea solo para cuando dependa de autoridades competentes que 
en este caso es el.Fisco pues se refiere a Impuestos y derechos y
no del contador público, ya que da el caso que u~a buena aplica--
ción de las leyes fiscales puede obtener la empresa mejores utili
dades pues no la conducirla a sanciones fiscales por la incorrecta 
aplicaci6n, o desapro11echa.~iento de exenciones. 

· El 2-.le. Seflala. que si es agente de la bolsa de valores, no-

.,·"": ...... ;"."., .... - ".'". "".':'" 
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es independiente y efectivamente si el.contador p<iblico se encuen
tra en l.a doble posici6n de Auditor externo para dictaminar esta-
dos financieros y como vendedor de acciones y valores de la misma
empresa este contador pGblico quedará sin Independencia para la -
dictaÍninaci6n de los estados financieros por el deseo de la coloc~ 
ci6n de las acciones y valores aún que actuara con las mejores in
tenciones se dudaria obviamente la razonabilidad de los estados fi 
nancieros, como se ve este articulo no se ataca el contador agente 
de la bolsa de valores en ejercicio, sino que se esta prótegiendo
el prestigio de la razonabilidad de la dictaminaci6n de los esta-
dos financieros, funci6n del contador pGblico independiente. 

El punto 2~.lf en caso de hacerlo seria juez y parte esto es
dif1cil que suceda pues en este punto el Estado coincide ya que no 
pe.onite que sus prcfesionales en este caso los contadores públicos 
a su servicio en los 6rganos revisores de la razonabilidad de los-

. estados financieros que en este caso es la sr!a. de Hacienda y Cr.§ 
dita P1iblico por conducto de la Direcci6n de Auditoria Fiscal Fed~ 

· ral sean Juez y parte, prestando s~s servicios particulares y de ~ 
loe cuales dependan de estos, economicamente. 

2. 19.- En el caso de q-~e al<]Uno de loa socios expuestas en
el codigo de etica profesional, narmlll.Inente el socio o asociado re 
nuncia en su asociaci6n o firma para desempeftarl él suo laboree .:: 
y su firma o asociaci6n a la que pertenece no tenga ningún imped:i.- . 
miento para aetuar, ·ahora que también se daria el caso que. fUera -
otra firma la que se haria cargo del trabajo declinado por impedi
mento a la Independencia de algunos de sus socios o asociados para 
no perder ali¡uno de est9s por lo que en caso' de que persistiendo -. 
para el nuevo codigo de etica profesional.este articulo nó lesiona 
en nada a los intereses del contador al contrario tendria una pre.!! 
tacl6n para el buen prestigio del cort: ador p(iblico independiente -
anta 1a sociedad para esto en el sigüiente articulo se refiere en 
si al. individuo y no afectar!a a sus compafteros y es el. 

2.02- Ningún contador público independi.ente podrf! participar
en un negocio u ·ocupación que a juicio de la Junta .Henar de la AS,2 

· ciaci6n Afiliada a que pertenezca o del Instituto en su caso, sea~ 
incompatible con la profesión de contador público. cuando cese el
trabajo u ocupaci6n incompatible podrf! reanudar, sus actividades C,2 
mo contaaor público independiente. 

La junta de honor de la Asociaci6n Afiliada a que pertenezca
el sOcio o del Instituto en su caso, a petición de parte califica
rá acerca de la compatibilidad o incompatibilidad a que se refiera 
esta regla. 

Desde luego que este· incompatibilidad surge con las limitaci,sa 
nes a la Independencia y sólo cuando surgiere duda seria cuando se 
hiciera la petici6n y en caso de que el c6di90 de ética profesio~
nal no se localizaria o lo seaalar1a, la junta de honor de la'Aso
daci6n Afiliada a que pertenezca el socio o del Instituto en su "" 
caso calificará acerca de la compatibilidad e incompatibilidad de-
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la función ó labor de contador público sujeta a esta calificación. 
Por lo que queda en vigor sin moqificación alguna en el Código de~ 
Etica Profesional. Para ser contador Público Independiente se deb.!! 
rán entonces observar estos puntos indicados anteriormente, por el 
código de Etica Profesional as! como las normas de Auditoria para
llevar a cabo sus trabajos Profesionales. 

3.- contador Público 1Dependientemente como Representante: 

El artículo 2.03 del Código de Etica Profesional nos seftala -
la relación que puede obtener el contador publico de dependiente -
con los estados Financieros o Informes de las cuentas d~ la depen
dencia oficial donde presta sus servicios, y que en este caso se -
recuerda una de las fracciones contenidas en las normas de Audito
ria Relativa al Informe y Dictamen del Contador Público y que se -
refiere a "la aclaración de la relación de con los estados finan-
ciares y la responsabilidad asumida respecto a ellos", por lo que
el código de Etica Profesional reglamenta esta norma para evitar -
confusiones del contador Público Independiente del dependiente, P.!. 
ra con el público o terceros que lleguen a ver 6 estudiar los Esta 
dos Financieros 6 Informes expedidos por estos. 

Seftalando lo siguiente.- El contador que desempefte un cargo -
Público o privado, sola..~snte podrá firmar los estados 6 informes -
de las cuentas de la Dependencia oficial o de la Empresa en que -
preste sus servicios, indicando el carácter de el puesto que dese.m 
petle~ Sin este requisito no podrá anteponer o posponer a su nombre 
o. firma, inicial o expresión alguna que denote .su profesión 'de co,n 
tador Público. 

Siendo la función principal del contador Público Dependiente
.la de preparar Estados Financieros para que el propietario o so--
cios de la empresa da la que depende· se entere para la toma de de
cisiones de acuerdo con los resultados presentados, y estos tienen 
que ser firmados por quien los elaboró primero o responsable de -
ellos, y ~n ocasiones es un contador Público que por dar a conocer 
su título academice, puesto que sus esfuerzos para lograrlo le im
piden que lo omita al firmar Estados Financieros, solo que pensan
do en esto el Instituto Mexicano de Contadores Públicos se los pe,¡:: 
mita h~cer pero siempre y cuando seftalen el puesto que desempenan
dentro de la empresa en que prestan sus servicios, pues de otra m~ 
nera se ll~aria a suponer que fueron elaborados de acuerdo a las
Normas de Auditoria dfuidose como informes imparciales hecho que no 
es as! pues este contador no goza de Independencia· económica que -
se requiere para que a terceros les sean Otiles dichos informes y
que le indicarán la dictaminación de la posición financiera de la
empresa siendo los Contadores Públicos dependientes los siguientes: 

a) contador Público Dependiente como Representante del -
Gobierno Federal. 

b) De Organismos Descentralizados. 
c) De Organismos Intermedios. 
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d) De Empresas Privadas. 
e) Instituciones de Enseftan~a. 

A.- Contado~ Público Dependiente como Representante 
del Gobierno Federal • 

. Los estudios que efectúa el Contador Público lo ponen a la al 
tura para desempeftar sus labores dentro de la Administración Púl:>ll 
ca o Gobernamental y recordando que durante los Gobiernos de Santl!. 
na y don Benito Juárez se le dió impulso a los fUndadores de la Cl!. 
rrera de contador Público, pues requerían para su Administración -
de Personal competente, tan es así que en .la primei:a mesa redonda
efectuada en México en 1968 con representantes del Gobierno Fede~
ral, en la exposición a cargo del contador Público José Luis Vives 
Parroquín.expone, encontrarse laborando en la Dirección General de 
Egresos, y toca algunos aspectos de la contabilidad de Gobierno y
de la rendición de la cuenta Pública. (9). 

Las fUnciones de la Dirección de Egresos Dependientes de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ~co actúa de acuerdo cori lo -
que seftala la ley orgánica del presupuesto de Egresos de la Federl!_ 
ci6n. y su Reglamento siendo éstas las principales fUnciones: 

A) Fijar anualmente las sumas definitivas que habran de in--
cluirse en el presupuesto de Egresos para cada una de las depende_n 
cias Federales. 

B) Preparar y formular el proyecto de presupuesto de Egresos
de la federación. 

c) Vigilar la·estricta ejecución del Presupuesto de Egresos -
de la Federación. 

D) Hacer estudios de carácter Presupuestal, formando estadís
ticas razonadas. 

E) Expedir el instructivo, para la formación y aplicación del 
Presupuesto de Egresos. 

El solo hecho de mencionar estas funciones ya estamos identi
ficando al contador Público, pues quien sino él está capacitado p~ 
ra ello pues los Estudios Contables, Financieros, Estadísticos, -
Económicos, Fiscales, y de Auditoría, que se encuentran engranados 
en sus programas de estudio de la carrera le dan esa cap~cidad pa
ra desempeflar dichas .fUnciones, además, de la preparación existe -
el Código de Etica Profesional que le seftala Preceptos que si no -
le cambia el temperamento a el contador Público si lo hace actuar
dentro de estos Preceptos Morales que le seftala, y que se conside
ran elevado.s por lo que siempre se esta actualizando para que lo -
senalado no quede obsoleto. 

Dentro del Gobierno, los contadores que actúan si en compara
ción con los que actúan dentro de la iniciativa privada es menor .. 

(9) La preparación del contador Público.- Colegio de Contadores PÚ·
blicos de México, A. c.- México 1968. 
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en esta époc~.son numerosos en comparación con otras épocas y cada 
día se requiere que los contadores se capaciten en asuntos del Go
bierno Federal, para que su colaboración sea eficaz en loa Estados 
como en sus Municipios principales y en los cuales cabe mencionar
que en estos se encuentran laborando los Contadores Públicos, como 
Funcionarios, con diferentes cargos que por su preparación les pe_E 
mite desempenar dichas funciones. 

En la actualidad la contabilidad Pública no solo cumple con -
el Precepto Constitucional de rendir la cuenta Pública al Congreso 
de la unión, pues también se utiliza como Instrumento de control y 
Dirección Financiera para obtener de esta también una contribución 
para determinar un análisis económico. 

El sistema de contabilidad empleado en el Gobierno Federal es 
el llamado dentro de la contabilidad como centralizador, utilizan
do pólizas para el registro y, en parte máquinas de contabilidad -
así como de Procesamiento Electrónico. 

Las operaciones que se registran provienen de movimientos de
efectivo, valores y bienes que manejan las dependencias, que se d~ 
nominan cuentadantes, y quienes tienen obligación de rendir perió
dicamente cuenta de su gestión a la contaduría de la Federación, -
mismas que se clasifican y distribuyen a las Oficinas de Glosa, -
quienes las sujetan a una revisión, previa a su Contabilización. 

eumplidos todos los requisitos para ser aceptadas las cuentas 
se preparan los asientos en la Contabilidad. 

Los asientos Contables Definitivos, se captan en tarjetas per 
toradas, que se clasifican posteriormente para agrupar todas las :
transacciones que correspondan a una cuenta y a sus subdivisiones
analiticas, como se puede observar, el contador Público sin ser un 
Técnico ni operador de máquinas para procesamiento electrónico del 
Registro de operacioneP.. que debido a.su gran volumen se requiere.
las emplea como un instrumento de Trabajo, causa por lo. que en la
Facultad de Comercio y Administración de la U.N.A.M. se consideró
útil y necesario' implantar un curso dentro del programa de estu--~ 
dios de contador. 

Una vez clasificadas las tarjetas perforadas, se registran -
las transacciones en mayores auxiliares y. de estos al mayor gene-
ral, de donde se toman los datos para elaborar los Estados Anuales 
de contabilidad. 

Esta operación de registro que en su Exposición parece tan -
simple ea debido al uso de las Contabilidades Mecanizadas, pues -
donde habría lugar y tiempo para controlar en forma manual, los -
grandes volúmenes de Documentos que tiene.que registrar y contro-
lar para la Federación, ya que para 1966 tenia un promedio de ----
10, 000 oocumentos diariamente, de la que se deriva que: 

"La contaduría de la Federación es el órgano del Ejecutivo en 
cargado de la Glosa de Ingresos y Egresos de la Contabilidad de la 
Federación y las demás fUnciones relacionadas con este servicio, -
asi como de formular la Cuenta Pública Anual que se somete a la -
aprobaci6n del congreso." 
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Siendo las principales Disposiciones Legales que regulan la -
Organización Interna y Funciones de la Contadur1a de la Fedaraci6n, 
el reglamento interior de la Secretaria de Hacienda, y crédito Pú
blico, y la Ley Orgánica de la contaduria. 

Para llevar a cabo la contabilidad de la Hacienda Pública y -
para el desernpefto de sus funciones con un criterio definido, la -
contaduria de la Federación se guia por su catálogo de cuentas o -
instructivos relacionados con la Glosa de las transacciones de In
gresos y de Egresos, y de la rendición de cuentas. 

Las 3/4 part.es del total del personal de la contaduria de la
Federación se dedican a la Glosa, función principal de la Contabi
lidad en el Gobierno. 

Cada dia se requieren nuevos y mejores controles, pues el co,n 
tinuo desarrollo del pais, asi lo requiere y el aumento de las fU,!1 
cienes tradicionales, la Contabilidad pública requiere de contado
res para que existan una oportuna información y un control adecua
do, planeado e implantado por contadores públicos, 

otro aspecto de la representación del contador Público, ea la 
elaboración del informe que.presenta el Gobierno y que no es más -
que lo que se llama cuenta Pública y el que resulta ser en la for
ma· de cuenta, razón y control de las Operaciones Eco1iómicaa ofac-
tuadaa por el Gobierno. 

El Gobierno Federal en la Legislación Fiscal también se repr,!! 
senta por el contador ya que su preparación le permite deterrninar
que los gravámenes Fiscales sean proporcionales y equitativos, en
asta forma queda satisfecha la necesidad del Congreso, de este ti
po de asesores contables, y no sólo en la elaboraci6n de leyes si
no que en su aplicaci6n, un auxiliar de Justicia, ya en lo Judi--
cial como en lo Fiscal, o participando también en la comisión de -
Seguros. · 

En dichas representaciones el Contador Público nunca pierde -
de vista los ordenamientos del Código de Etica Profesional. 

un aspecto muy importante en el que eJ. Gobierno es represent_! 
do por el Contador Público, es en la vigilancia del .cumplimiento de 

·los Ordenamientos Fiscales, esta vigilancia la hace la Secretaría
de Hacienda y .crédito Público a través de sus direcciones de Im-:-•
puestos, como son las principales las que siguen: 

· La Dirección del Impuesto sobre la Renta y. 
La Dirección del Impuesto sobre Ingresos.Mercantiles. 

siendo las Direccione~ que se encargan de efectuar las visi-
taa a los causantes de Impuestos, las siguientes: 

La Direcci6n del Impuesto a causantes Menores. 
Y la Dirección de Auditoría Fiscal Federal. 

En la Direcci6n del Impuesto a Causantes Menores cuya organi
zación se encuentra conocida, y es un Director, y loa siguientes -
Depart.amentoa: 

Revisiones a Agricultura, y Ganaderia ~ Pesca. 
·Revisiones en el Distrito Federal. 

".'., .•· "." ,-.... 
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De revisiones en el interior en la República Mexicana. 
Y Departamento Adminis~rativo. 

Los encargados de llevar a cabo las revisiones son contadores 
Públicos, auxiliados por sus ayudantes que t~ién son contadores~ 
o están por titularse, ellos representan al Gobierno Federal ante~ 
el causante y a nombre del Gobierno Federal se presentan para efes 
tuar convenios para el pago de Impuestos como son: Sobr.e la Renta
y Sobre Ingresos Mercantiles en forma de cuota fija en ocasiones -
tanft)ién Impuestos sobre Productos de Trabaj.o, basados estos conve
nios en la preparación técnica del Contador Público y la experien
cia adquirida de negocios similares se le estiman los Ingresos al
Causante, para que con base a esta estimación se le proponga el -
convenio al causante, para que los que estén amparados bajo este -
convenio de cuota fija, no tenga necesidad.de llevar libros ni re
gistros de Contabilidad para efectos fiscales, as! como tener que
hacer ·declaraciones para mismos efectos. Desde luego que esta Di-
rección de Impuesto a causantes Menores, no solamente revisa y pr~ 
pone convenio a Causantes Menores que legalmente son aquellos que
no excedan de $ 150,000,00, sino que revisa y propone convenios p~ 
ra el pago de los Impuestos en forma de cuota fija a causantes Ma
yor~s cuyos Ingresos Anuales no exceden de $ 600,00.00. 

Estos convenios son por un afio y se lea respeta convenios an
teriores que hayan efectuado con anterioridad con la Dirección d.a
¡mpuestos a causantes Menores, de.otra forma se les regulariza má
ximo 5 a~oa anteriores al nuevo convenio. 

'Estos convenios son en cierta forma un aliciente para el cau
sánte pues con la tranquilidad de que esta cumpliendo con sus obli 
gaciones Fiscales, esto le ayuda para ver otros aspectos de sus n~ 
gocios y buscar medios para mejorarlos. 

Dasde luego que no quiere decir·que se le imponga un convenio 
en cuota fija en una forma arbitraria, pues como todo suele suce-
der habrá ocasiones que por alguna razón sobrepase en forma excesi:, 
va los InJresos Estimados y entonces se le da oportunidad al Cau-
sante para otra Nueva Revisión, solo que existen causantes que aun 
que no están muy preparados en aspectos Fiscales pero son astutos
y tratan de sorprender al Representante del Fisco y solicitan nue
va revisión que en ocasiones les es ratificada y aumentada. 

Para determinar loa Ingresos en ocasiones con el interrogato
rio de sus gastos como son número de empleados, compras, volúmen -
de mercancia y sus Ingresos que declara es suficiente para determJ:. 
nar los Ingresos de causantes Menores cuando es de más importancia 
el causante se le hace un estudio mas conciensudo, como ea por la
capacidad de su maquinaria, su.compra de materia prima, la Rota--
ción de sus Inventarios, sus Ingresos declarados, normalmente so -
obtiene un Ingreso Real y no el que acostumbre declar¡.ir.· al causan
te Menor 6 Causante sujeto al convenio a cuota fija, ¡,,J cual ayuda 
a mejorar los Ingresos por conceptos de Impuesto, sobre Ingresos -
Mercantiles e Impuestos sobre la Renta, por lo que el Contador. Pú
blico esta siempre estudiando nuevas técnicas para aplicarlas como 



Representante del Gobierno para que los Impuestos que determinen -
al Causante que no tiene ningún asesoramiento Fiscal sean justos -
y aproximadamente reales a los que le marca la Ley Fiscal de acuer 
do a sus Ingresos y caracteriaticas de su negocio 6 giro del mism~. 

Tratándose de Causantes Mayores el Gobierno Federal queda re
presentado por el contador Público para vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones Fiscales de estos causantes, ya que la Secretaria 
de Hacienda y crédito Público está facultada para vigilar el cum-
plimiento de las obligaciones de todos loe causantes y que mejor -
que su Dependencia que tiene agrupado el mayor número de Contado-
res Públicos en la República, como es la Direcci6n de Auditoria -
Fiscal Federal, en donde ee aplican todos los conocimientos técni
cos de revisión para determinar si están o no, cumpliendo con las
obligaciones Fiscales que les estan senaladas. 

Al crearse en 1958 por decreto presidencial en la época del -
periodo del Presidente Lic. Adolfo López Mataos, la Dirección de -
Auditoria Fiscal Federal se reconoció en la personalidad del conta 
dor Público para que esL¿ fUera el Director de la D. A.·F. F. com0 
se le conoce a la Dirección de Auditoria Fiscal Federal y cuya or
ganización es la siguiente: 

ORGABIZACI01" DE LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL. 

Depende de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.- sub
secretaria de Ingresos, y la Dirección tiene una Sub-Direcci6n es-. 
ta Dirección se divide en secciones y Departamentos siendo los De
partamentos los siguientes: 

A.- De auditoria, A~ditoria Directa. 
B.- De auditoria, Revisión de Dictámines. 
C.- De estudios Financieros. 
D.- Técnico. 
E.- Juridicó. 
F.- De control de Personal. 
G.- De Servicios de Oficina. 

Y las secciones son las siguientes: 
A.- De investigaciones especiales. 
B.- De compulsas, 
c.- De Programaci6n. 
D.- De Registro de Contadores Públicos. 
E.- De órdenes de Auditoria. 

como se observa en la Dirección de Auditoria Fiscal loe pues
tos están ocupados por contadores Públicos auxiliados en su Depar
tamento Jurídico por Licenciados en Derecho Especialistas en mate
ria Fiscal. 

La Organizaci6n que existe en esta Direcci6n est& con los mas 
moderno de los sistemas ya que tienen en los Departamentos de Audi 
torias, Auditorias Directas, supervisores, coordinadores, que coo!: 
dinan a cuatro supervisores y éstos supervisores, supervisan a 10-

~ .. -.~ -, 
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auditores y los auditores cada uno tiene .dos ayudantes~ 
En el departamento de Revisipn· de Dictámines .es la misma dis

tribución con excepción que los Auditores no tienen ·Ayudantes. 
Ya que el trabajo que revisará el contador público Represen-

tanta del Gobierno es trabajo del Contador p1Jblico Independiente -
como Profesionista en el que puso toda su calidad Profesional para 
llevarlo a cabo y solo otro Profesionista como el puede revisarle
dicho trabajo. 

El Departamento de Estudios Financiero.a está representado por 
Contadores· Públicos también y su Función es efectuar Estudios, so
cio-económicos dividido en secciones de: 

Estadística de Dictámines. 
Análisis Declaraciones, I.S.R. y Dictámenes. 
Investigación Estadística. 
Estudios Industri alea. 
Estudios Comerciales. 

DEPARTAMENTO TECNICO 

El Departamento Técnico.-
Este Departamento como su nombre lo indica ·as el de mayor im

portancia en la Dirección de Auditoría Fiscal ya que es el que ha
ce que el Contador Público Representante del Gobierno, esté al dia 
para llevar a cabo sus Funciones con las Técnicas más reéientes y
eficaces, para su efectividad tiene un Jefe, un sUb-.refe y está di 
vidido en las secciones siguientes: -

· Traducciones y Gráficas. 
Organización contable, catálogos de cuentas •. 
Entrenamientos, conferencias.y Mesas Redondas. 
Programas de Auditoría, por ramas Económicas Inte-
grales 
Normas y Procedimientos ·de Auditoría 
Peritajes. 

como se observa en la División por Secciones del Departamento 
Técnico, la Preparación del Contador Público Representante del Go
bierno está siempre Activa y no se empolva como algunos creen por
desconocer las Actividades de éste, ya que el contador Público que 
trabaja para el Gobierno no es un Burócrata más, sino un Profesio
nista que está al servicio y vigilancia de los Intereses del Go--
bierno en que pone toda su Capacidad Técnica y empefio por enterar
se cada día de novedades técnicas de la Profesión. Por lo que se -
forman Mesas Redondas y se publican entre los miembros de la Dire_g 
ción de Auditoría Fiscal, y la.debida aplicación de las Leyes que
aparecen por lo que se estudia las publicaciones de Legislación -- · 
Fiscal que se distribuyen entre todos los causantes también que -
así lo deseen y cuya publicación se le conoce con el Titulo de In
vestigación Fiscal.además de pertenecer los miembros de La DAFF. -
al colegio de contadores Públicos de México, A. c. 
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Otro aspecto· importante del Departamento Técnico es la elabo
ración de Catálogos de cuenta, para la uniformidad en el Rsgistro
contable de las Empresas y cuya distribución se hace previo acuer
do del c. Director de Auditoría Fiscal Federal y a través de las -~ 
cámaras de comercio que agrupan a los causantes que lo siliciten. 

El entrenamiento del personal nuevo así como el que se encue.u 
tra ya laborando está siempre en acción constantemente, para ade-
trinar al personal en el aspecto Fiscal así como el estudio de NO_! 
mas y Técnicas y aplicación de éstas en las Auditorias tanto de ti 
po Fiscal como de Auditoría que complementen la capacidad· del con:: 
tador Público Representante del Gobierno, para llevar a cabo el -
trabajo de revisión y que conocemos con el nombre de Auditoria F·i§. 
cal para determinar pruebas necesarias para saber si el Causante -
esta cumpliendo debidamente con sus obligaciones Fiscales o con el 
debido pago de sus Impuestos como son: 

Impuestos Sobre la Renta. 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 
Impuesto del Timbre. 
Impuestos Aduanales de Impotación y Exportación, 
Impuestos Interiores o Especiales. 

En el caso _de Peritajes, el Departamento Técnico tiene ~erso
nal capacitado para reunir evidencia suficiente para presentarlo -
ante el Tribunal Fiscal de la Federación para lliavar a _cabo los -\
juicios que en el se desarrollan, propuestos tanto por la Secreta
ría de Hacienda y crédito Público como por los causantes. 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

En este Departamento es donde el contador Público asienta sus 
bases Legales para el desempe~o de sus Funciones en una forma efi
ciente adecuada y justa. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PERSONAL 

Es obvio que se refiere a la atención de solicitudes de aspi
rantes a colaborar o estan colaborando ya con la Dirección de AudJ:.' 
toria Fiscal, prestando sus servicios y el pago por estos tanto en 
honorarios como viaticoe así como la participación por concepto de 
multas impuestas a causantes que lo ameritaron. 

EL DEPARTAMENTO DE OFICINA 

Es donde se controla la papelería y. DOcumentación necesaria -
para llevar a cabo las Auditorías así como el Archivo de las mis-
mas, como su Mecanografía también. 

Las secciones vienen siendo una derivación de los Departamen
tos y de los cuales se sirven para llevar a cabo la revisión sin -
distraerse·de su objeto importante al Contador Público Representan 
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te del Gobierno. 
Haciendo la aclaración de l~ sección de compulsas, es lo que

se cono•::e en el medio particular por circularización, ya sean per
sonales o por correo. 

Al exponer la Organización en esta tesis de la Dirección de -
Auditoría Fiscal Federal se esta mostrando solo lo que concierne-. 
al aspecto exterior y que debe conocer el causante por sus mtilti-
ples contactos que tiene con la mencionada Dirección. 

B. DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DE PAR~ 
TICIPACION ESTATAL. 

El contador Público Dependiente como Representante de Organi!! 
moa Descentralizados y de Participación Estatal participa. como ele 
mento nombrado por el Estado, para elaborar en sus organismos que:: 
fueron empleados con el fin de hacer una descentralización de la -
Administración Pública, para así lograr con esto el principio Adm.i:. 
nistrativo de la Descentralización. 

Para que se~ este el o~ígen teórico de los organismos descen
tralizaaos siendo influido por cuestiones de tipo político o econó 
mico por l~ que en México ~e han creado Organismos que desde el _:: 
punto de vista de la Deiidentralización son innecesarios, pero que
fv.eron cr-~ados para estiiliilizar fuerzas de tipo económico. 

En.México se conoce la Descentralización.originada por grupos 
cuyos orígenes son los sigu{ .. ;intes: 

A) Empresas de participación EstatQl. 
B) Establecimientos Públicos. 
c) comisiones. 
D) Los Institutos, Patronatos, Fondos, Juntas, Fundacio

nes Y.Direccionas. 
A) Empresas de Participación Estatal.- Proviene por el inte-

rés que pone el Estado en estimular el desarrollo de ciertas Acti
vidades Económicas que efectúan Empresas Reguladas Exclusivamente
por el Derecho Privado. 

·La participación del Estado es como la de un socio que se ri
ge por el Régimen Jurídico Privado reservándose el derecho de la -
adquisición del Patrimonio de la Empresa que participa o el nombra 
miento de sus Directivos, o cuando menos adquiere la mayoría del : 
patrimonio que le de calidad de socio mayoritario aunado con los -
derechos que le concede el Régimen Jurídico Privado. 

En la República Mexicana dónde esta ocurriendo un desarrollo
econ6mico y Social desproporcionado, el Estado ha tenido que inte~ 
venir para equilibrar el desarrollo tanto Social como Económico. -
supliendo las deficiencias de la Iniciativa Privada en aspectos de 
la producción para obtener un crecimiento armónico de los distin-.
toa elementos de la Producción y Distribución, por otra parte, el
evitar que Empresas de la Iniciativa Privada dejen de operar debi
do a deficiencias Administrativas, utilidades insuficientes o has~ 

,----.-
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ta Pérdidas y crear con eso problemas que tras consigo sl desem--
pleo en detrimento de la región del núcleo de población que depen
den de estas Empresas y que repercuten a todo el País. 

B) Establecimientos Públicos.- En México se les conoce genéri 
camerite como organismos descentralizados, .su creación 'proviene del 
Estado por conducto de Leyes.que expide el Congreso de la Unión. -
Sus recursos son administrados por el Gobierno Federal, y el ob
jeto de esta persona Moral es la prestación de un servicio Público 
o social o la explotación de Recursos Naturales y para su debido -
funcionamiento requiere de alguna técnica especializada que solo -
el Estado puede proporcionar. 

C) Comisiones.- Nombre adoptado por el Derecho Anglo-Sajón, -
siendo adoptados en México para la creación de estos organismos el 
Modelo Norteamericnno y a los cuáles se les han asignado regímenes 
Jurídicos de acuerdo a la Idiosincracia Mexicana·y Tradición para
que cumplan su cometido senalado. 

Siendo sus características similares a los Institutos, Patro
natos, Fondos, Juntas, Fundaciones y Direcciones y en ocasiones --
las características de los establecimientos Públicos. · 

D) Fundaciones, Patronatos, Institutos, Fondos, Direcciones y 
Juntas.- Provienen del Derecho Espanol ~nas y otras del D!!_ 

recho Francés surgiendo otras en la época colonial: con caracterÍ.!!. 
ticas similares, y estando organizadas en forma centralizada, de-
pendiendo del· Gobierno por conducto de alguna secretaría teniendo
sus excepciones como la Universidad Nacional Autónoma de México y
el Nacional Monte de Piedad, en la que a su fundación se les dió -
una Autonomía muy importante. 

Las características principales son; que cuentan con patrimo
nio que es propio solo que insuficiente y el Estado tiene que c:U-
brir esa insuficiencia para que cumplan con su cometido, concedié.!1 
dele subsidios o fondos y·su creación proviene de la Facultad Adm.i 
nistrativa concedida al Presidente de la República Mexicana. 

Para ver la representación del Contador Público en los Orga-
nismos descentralizados tendremos que analizar las.estructuras co-
mo son: 

Estructura Administrativa. 
Estructura Jurídica. 
Estructura Financiera. 

En la Estructura Administrativa.- Los organismos descentrali
zados tienen sus niveles de Autoridad semejantes a la de las Empr~ 
sas Particulares distinguiéndose por que la Autoridad Máxima en -
los Organismos Descentralizados la designa el Estado, como es el -
consejo de Administración, Junta Directiva u órgano equivalente, -
en tanto en las Empresas Particulares son los duenos o Accionistas, 
además los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal estan sometidos a control por parte del Gobierno con base
en la "Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal de los
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal", -



36 

expedida el 23 de Diciembre de 1965, cuyas caracteristicas más im
·.portantes ·cita en su conferencia el c. P. Jua!l Martinez parente. 

(9) bis y son: 
a) Su objeto es sujetar al control y vigilancia del Eje

cutivo Federal a los_ organismos Descentralizados y a~ 
las Empresas de Participación Estatal. con excepción
de las instituciones Nacionales de. crédito, de Segu-
ros y de Fianzas tradicionalmente controladas en nues 
tro pais por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-:: 
blico. 

b) Se respeta la Organización Impresaria del Sector para 
Estatal, concientes que la producción económica debe
confiarse a entes dotados de Autonomía frente 'al po-
der Central. 

c) El Régimen de control de las Empresas de Parti~ipa--
ción-Estatal se rige por los principios del Derecho. -
Privado, Las empresas denominadas de Participación E~ 
tatal serán controladas siempre dentro del marco del- · 
D~rechÓ Común, a través de los órgáuos .de Administra
ción y vigilancia designados por el Estado ·en uso de
sus Derechos de socio mayoritario. 

d) La aplicación de la ~ey corresponde, en términos Gene: 
rales a·la secretaria del Patrimonio Nacional. aunque 
en la.misma se delimita la inte~venci6n que también -
.le corresponde a otras Secretarias de Estado. Al apl,i 
car la ley de la Secretaría del Patrimonio Nacional -
esta designando al contador Público coino aÜditor exter 
no de los Organismos Descentralizados y Empresas de :: 
Partidpación Estatal. ·estableciéndole normas para -
que presente los informes que le requiera la Secreta
ría del Patrimonio Nacional. 

como es de observarse la participación del Contador Público -
en organism:is Descentralizados está legalizado ya que al requerir
le los informes necesarios al contador Público le sirven como fun-· 
dámento para supervisar y comprobar el cumplimiento de los Progr.a
mas de operación' el ejercicio de los presupuestos, las normas rel~ 
tivas a contratos de obras ·Y adquisiciones, y en general la efi-~
ciente administración de los organismos y Empresas bajo su JUris--
dicción, · 

Además en auxilio de otros profesionistas la secretaría del -
Patrimonio Nacional. somete a la consideración del Presidente de -
la República, la modificación de la estru9tura y bases de Organiz.!!. 
ción y operación de los organismos y Empresas de Participación Es
tatal que así lo requiera, asi como loa descentralizados para que
en caso que ya no sea posible la existencia de algunos de ellos -
por causas de financiamiento, en detrimento de la Economía del --
País o qué no estan cumpliendo sus fines, para los cuales fueron -

(~)bis misma obra de cit~ (9). 
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creados. se le presenta al Presidente de la RepúbÍica la iniciativa 
de disolución y liquidación para su consideración. 

Desde luego que el contador Público no 'solo es un ente con c2 
nocirnientos técnicos que le sirven para determinar si un organismo 
de lO!J determinados esta con o no en detrimento de la Economía, s,i 
no que la preparación humanistica con la cual eata preparado le h~ 
rá ver que el organismo que se dedica .a una función social en bens_ 
ficio de las colectividades y cuyo fin principal no es el lucro rs_ 
quiere todo su empei'lo para que no suceda de que por falta de auto
suficiencia Económica se disuelva en perjuicio de las colectivida-
des. 

Siendo su empei'lo mostrado con estudios de especialización y .., . 
las técnicas másrecientes para aplicarlas en el desarrollo de sus
actividades, estableciendo el control adecuado para manejar el pa
trimonio de estos organismos que no es mas que, una separación de
los fondos públicos, basados en las disposiciones relativas a la • 
Ley de Ingresos y Egreses de la Federación a par,tir del ai'lo 1965. 

· Estructura Juri'clica.- Se distinque cr. que son creadas por de
creto del Ejecutivo Federal incluyendo además las normas legales -
creadas para la·s· Empresas Particulares. 

Estructura Financiera.- En el caso de las Empresas de Partici 
pación y de Organismos Descentralizados parece que no es problema
pues aparentemente no necesita guardar la proporción del Pasi.vo, -
capital y Activo, ya que éste quedad.a subsanado por' el Estado de"'.' 
ah! que el contador público si no fueron suficientes los.conoci--
mientos adquiridos en el transcurso de sus eatudioa·profesionales, 
se capacitará para adquirir los conocimientos necesarios para pla
nificar adecuadamente la estructura financiera, para que éstos or
ganismos descentralizados y Empresas de participación Estatal ten
ga los suficientes medios para sostenerme por si mismo, para que -
en ésta forma no perjudique a la Economia Nacional y exist'an para
los fines para los que fueron creados en beneficio de las colecti
vidades. 

La actuación del Contador Público no es en una forma arbitra
ria. ni lírica ya que para la prestación de Servicios Profesionales 
de contador Público a la Secretatia del Patrimonio Nacional esté -
sujeto al Contrato de prestación de servicios que fué laborado en
acuerdo al. Colegio de Contadores y la Secretaría del Patrimonio Na 
cional para que los Contadores que laboran a favor de las Empresa'; 
Descentralizadas y de participación Estatal estén debidamente recQ 
nocidos y que su actitud sea la mejor para que la profesión esté -
debidamente protegida en su calidad profesional como Etica. 

C) contador Público Dependiente como Representante de Organi
zaciones Intermedias. 

Antes de iniciar este tema expongo que las Organizaciones In
termedias son aquellas que agrupan a determinadas personas con in
tereses mutuos ya sean de beneficio propio del grupo, mejor aplic~ 
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ción de las Leyes que les afecta, como son las Cámaras de Indus--
triales y Comerciales y aún hasta de profesionistaa. 

El contador Público en estas· cámaras tendrá que auxiliar el -
comerciante o Industrial y~ que éstos entienden más de su Indus--
tria, de su comercio, que de Leyes Tributarias o Registros canta-
bles y los beneficios que acarree el tener un control adecuado pa
ra su Empresa en esto incluyendo también las cargas Tributarias -
que le son aplicables, para que por algún error no las dupliquen o 
!as eludan y con esto traiga la penosa situación de ser un.causan-· 
te defraudador del Fisco. 

Ahora bien éstos Contadores en éstas cámaras no siempre ac--
túan solos ya que el espiritu de la Ley Tributaria es ser lo más -
justo y equitativa con los causantes. 

Para esto, los Licenciados en Derecho se ha coordinado para
que en caso de duda de la aplicación de las Leyes, recurran al con 
tador para que estos los orienten y asi en las cámaras de comercio 
y Cámaras de· Industriales, opinen sobre éstas y su mejor aplica--
ción para cumplir con ellas, es decir, las organizaciones interme
dias son para que Estado y Particulares tengan sus Intermediarios
que evitan las fricciones que pudiera ocasionar una Ley que por no 
ser debidamente aplicada diera a pensar que es injusta. 

Las organizaciones intermediarias no solo sirven para critica 
sino que a sus miembros los orienten en sus principales aspectos -
de funcionamiento sino que también proporciona los elementos para
ll ~var los al cabo y para esto los profesionistas que cuentan es el 
contador público qua por sus conocimientos de contabilidad, finan
clarnisnt0s, Auditorías y leyes tributarias es el indicado para re
pres~ntar R las Organizacion~s Intermedias, desde luego que sin o]: 
nda:i: su !::': 1 ca Profes ion.al que se le indica desde que es estudian-
te. 

Ahora que si fas camaras se prevean de los contadores seria -
lo ideal pues se les orienta a los peque~os comerciantes, que se -
les conocg por el Fisco como causantes Menores y tendrían confian
za para aceptar los convenios que les presenta el Fisco para que -
se les haga su estudio como para el Fisco que les proporciona en -
base a este estudio un convenio del pago de sus impuestos y así d~ 
dicarse a aspectos que como negociante conoce, domina y con la --
tranquilidad de que están cumpliendo con sus obligaciones fincales. 

Otro aspecto importante que sería como representante de empr~ 
sas intermedias seria la creación de una bolsa de trabajo para que 
en ella recurrieran empresarios que requieran representantes para
sus empresas con los conocimientos necesarios que requieran para -
el buen funcionamiento de eus Negocios y no solo seria P~ benefi-
cio de las empresas sino de la misma profesión ya que no solo ayu
daría a las Empresas consiguiendo este tipo de Profesionistas ta~ 
bien beneficiaria a los que se inician colocandolos en una postura 
real y no sonadora como suele ser con algunos recien egresados de
sus ·estudios Profesionales, para que estos se preparen para ser --
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dignos representantes y responsables de sus actividades profesion_e 
les. 

Otra de las actividades del Representante de organizaciones -
Intermedias es orientar· al nombre de negocios de las fUnciones del 
Contador Público y el por que de su trabajo, para que sienta con-
fianza y conozca los trabajos que le presenta el contador.público~ 
y que su aprobación sea con conocimiento de causa 'Y no por fe cie
ga al contador que se les presenta. 

D.- CONTADOR PUBLICO DEPENDIENTE COMO REPRESENTANTE DE 
EMPRESAS PRIVADAS. 

El contador Público que se dedica a prestar sus servicios pr~ 
fesionales en forma exclusiva a una Empresa o bajo contrato de tra 
bajo y sus Ingresos provienen de una sola fuente de Ingresos. Por~ 
ese hecho, ¿querra decir que eetara sujeto este Profesional a los
caprichos de su patrón aún Aabiendo que esta violando los precep-
tos que les senala el Código de Etica Profesional? pues no debera
ser así y el trato que se tiene en el desempeno de sus labores es
referente al cumplimiento de lo planeado en finanzas su control y
registro de las_9peraciones del negocio en el costo de la produc~
ción en el calculo y aplicación de la Legislación fiscal, llega a
conocer de conflictos Obrero Patronales, y participa en ellos para 
que se solucione en la via mas rapida para evitar perdidas a l.a E,m 
presa y perjuicios a los trabajadores. Siendo la función principal 
de las Empresas Privadas el lucro no por eso el contador Público -
debera recurrir a caminos indebidos ya que su preparación tanto -
Te cnica como Moral asi como los preceptos que le rigen su actua--
ción como profesional siendo estos entre otros los del Código de -
Etica Profesional que le impiden seguir caminos indebidos. 

El contador Publico como Humano y recordando gue ~~ suietQ:: 
a reacciones psicologicas y una de ellas es el complejo de culpa -
tan tremendo que es en personas honorables, gue quien no lo ha se~
tido o es una persona de nacimiento insensibles o no saben distin
guir el mal del bien, por l~ que para deshacerse de ese complejo ~ 
hay dos caminos el primero hacerse insensible no recomendable, el
segundo actuar dentro de los lineamientos seftalados para actuar ~
dentro del bien, el mejor recomendable ya que siendo el complejo -
de culpa tan variable en sus reaccioneu siendo una de ellas el in
somnio, que va en contra de su misma salud o la depresión podria -
ser tan grave y de mayores consecuencias, 

Por lo.que considero aplicable para q\le dentro del desempefto
de sus funciones no sufre de ese terrible complejo, observar los -
lineamientos del código de Etica Profesional ya que no es solo pa-. 
ra el contador público Independiente sino para todo aquel contador 
publico que ejerza su profesión en una u otra forma ya sea oepen-
diente o Independiente, siendo uno de estos Preceptos los que seft.! 
la el articulo del código de Etica Profesional como sigue: 
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2.1 Referente al Examen de los Estados 
Financieros e Información del con
tador Público. 

2.11.- El contador Público sera· considerado culpable de un a_g 
to que desacredita a la Profesión entre otros casos, si al expre-
sar su opinión respecto con los _Estados Financieros que haya exami 
nado o al presentar cualquier otra información profesional! 

a) omite un hecho importante que conozca y sea necesario 
manifestarlo para que los Estados Financieros o sus -
Informes no desorienten o induzcan a conclusiones --
erróneas. 

b) No informa claramente sobre cualquier dato. falso im-
portante del cual tenga conocimiento. 

c) Incurre en negligencia grave en la ejecución de su -
trabajo Profesional o al rendir el informe correspon
diente. 

d) No obtiene suficiente información para justificar la
opinión que sustente: 

e) No informa respecto a cualquier desviación grave de -
los principios contables generalmente reconocidos o -
acerca de cualquier omisión importante en las circuns 
tancias del caso concreto; -

f) Aconseje falsear los Estados Financieros o cualquier
otra información de su cliente. 

En suma las opiniones, informes y documentos que presente el
Contador Público deberán contener la expresión de su juicio funda
do, sin ocultar o desvirtuar los hechos de manera que puedan indu-· 
cir a error. 

Para darle un enfoque al tema de contador Público Dependiente 
como Representante de Empresas Privadas, el punto 2~1 del Código • 
de Etica Profesional se agrega al 2.11 ó al presentar cualquier -
otra Información Profesional, solo que aqui queda la interrogativa, 
a quien, a su patrón?, al Fisco?, a otros socios?, a posibles.ac-
cionistas? o al Colega que en forma independiente va a dictaminar
sobre la Información Presentada?. 

En el punto a) en donde menciona que omita un hecho importan
te que conozca y sea necesario manifestarlo para que los Estados -
Financieros o sus informes no desorienten o induzcan a conclusio-
nes erróneas. 

En este caso sería para el Fisco teniendo que demostrar en -
sus Estados Financieros que lo que estan declarando para efeétos -
del pago de Impuestos es lo asentado en ellos. ·. 

Dentro de la Profesión siendo Dependiente es el encargado de
hacer las declaraciones al Fisco, siendo donde podría ya sea-por -
error o por dolo desvirtuar los Estados Financieros·, por lo que -
aqui quedaría desacreditada no solo la Profesión sino que el mismo 
que los formuló más que nadie, ya que su Patrón en caso de ser de.J! 
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cubierto"unicamente no dejaria de ser un defraudador qel Fisco y-· 
al liquidar sus adeudos dejaria de tener cuenta pendiente con el -
Fisco, no así el Contador Público Dependiente que difíéilmente ten 
dria su lugar dentro de la Profesión asi como la confianza perdid-;;: 
dentro del Fisco. , 

Ya que si la omisión fue por error estan demostrando negligen 
cía y falta de capacidad de trabajo, como de preparación Técnica y 
no podrá hacerse llamar Contador sino simple empleado de Oficina -
que requiere de ordenes, mando y Dirección de su patrón. 

En esta forma está induciendo al error no solo al Fisco sino
para salvaguardar sus intereses está induciendo al error a sus co
legas que le dictaminarán dichos Estados Financieros o posibles a_s 
cionistas para que se animen a adquirir acciones. 

En el punto b) mencionan que no informe claramente sobre cual 
quier dato falso importante del cual tenga conocimiento también se 
ra considerado como descredito a la profesión, aquí tendría que d~ 
terminar hasta que punto estaria violando el secreto Profesional.
ya que ese dato por alguna razón estaría contenido en alguna parte 
y si esta sirviendo de base para los datos asentados en los Esta-
dos Financieros y la Utilidad a que se les va a destinar, en forma 
transitoria y si esta en contra o a favor de los Intereses de su -
patron en caso de ser este Contador Público Dependiente. 

Estos puntos (a y b) son lo que afecta directamente al conta
dor Público Dependiente asi también el punto ( f) ;en donde por que
dar bien con su patrón y para beneficio de ~l aconseje falsear los 
Estados Financieros o cualquier otra información de su cliente, -
aduciendo en esto que son tecnicas nuevas o con dolo para benefi-
cio del mismo patrón y en perjuicio de las demas personas fisicas
o morales. 

El punto que afecta no solo al Contador independiente sino al 
Dependiente es el punto (c) ya que no solo desacredita a la profe
sión sino que también a quien incurra en ello o sea la negligencia 
pues en ello va en contra de su economfa ya que la negligencia !a
notarán el patrón o el cliente el cual desistira de los servicios
de un Profesionista negligente. 

·Los puntos (d y e) afectan al contador Público Independiente
en sus casos respectivos, siendo estos puntos importantes, pues en 
ello va sus dictamines pero no por esto deja de áfectar al contá-
dor Público Dependiente quien se encarga de llevar control de la -
Información y que al solicitársela de acuerdo con los lineamientos 
marcados por la Etica Profesional proporcione. 

Así como observar los principios de contabilidad para evitar
que al dictaminarle sus Estados Financieros que se encuentren con
desviaciones y estp origine alguna salvedad. 

El contador Público que se ofrezca como Representante de una
Empresa Privada y Dependiente de la misma debera para esto tener -
el entrenamiento Tecnico adecuado y capacidad que le permita reall 
zar, las actividades Profesionales que requiera la Empresa que va a 
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representar asi como la diligencia que buenamente pueden esperar -
las personas, de un Profe sionista,. poniendo asi la buena muestra -
para que sirva de guia a los demas empleados de la Empresa que de
pende. Así como al espiritú de justicia social siempre le acompañe 
para que su profesionalismo no quede quebrantado por falta de este 
espiritu. 

Para que los beneficios que traiga consigo la buena marcha de 
la Empresa alcance hasta el último de los empleados de la Empresa
en que participa como Re-¡>res·entante. 

E.- contador Público Dependiente como Representante de 
Instituciones de Enseñanza. 

El contador Público como profesionista que es, eso se debe a
una Institución la cual al cumplir con sus estudios programados -
presento un examen Profesional para obtener asi su titulo de Cent~ 
dor Público. 

Entonces cuales seran las instituciones de nivel inferior en
estudios y que expidan Titules de contador Publico?

0

Si estos cent~ 
dores por sus estudios inferiores no podran nunca con los Profesi2_ 
nis~as que se prepararon en Instituciones de planes de estudio su'
periores y de reconocido prestigio por el Instituto Mexicano de -
contadores públicos, A.c. 

Siendo esto motivo de controversia ya que ultimamente la ca-
rrera de Contador Publico se ha modificado en planes de estudios -
pues si se puede recordar los contadores publicos de antano y que
fueron pioneros de la carrera de Contador Público solo requeria de 
la Primaria para continuar los estudios de contador Público, 

Las mismas necesidades que requieren el progreso y ñesarrollo 
económico en México, .. es lo que pide que las personas eni.!<ii.qadas de 
el control y buen fUncionamiento de las Empresas se preparen de -
una forma adecuada y para esto, el contador Público Dependiente y
Represent>nte de Instituciones de Enseaanza pongan todo lo que es
te de su parte para que los nexos que tenga con estas Institucio-
nes se superen día a día, comparando planes de estudio con Instit~ 
cienes de reconocido prestigio.por medio de congresos de Represen
tantes de Instituciones de Enseaanza que expidan titules de conta
dor Público autorizados legalmente, para que estos no solo arrojen 
de sus aulas a empleados Contables simplemente, sino verdaderos 
Profesionistas. 

Ya que siendo empleado contable esa persona, no cumplirá o no 
se siente obligado a cunplir con los ordenamientos que marca el có 
digo de Etica Profesional, además cualquiera Institución dende se: 
esten creando Contadores Publicos deberan cumplir con los requisi
tos que les señalen dependencias de Gobierno para que puedan expe
dir titules de contador Publico, de otra forma seran escuelas que
imparten cursos para capacitación de empleados Contables y ese ti
tulo no seria reconocido por la dirección de Profesiones. 

~-,·.-· ... " ·(:~-,: 
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Ademas cualquier persona que esta relacionada en los negocios 
y su capacidad tecnica como práctica, desarrolla las funciones de.
empleado contable en ocasiones sin haber.recurrido a ninguna aula, 
¡;)orque o no las hay fundadas. en su regi6n o por que profesionistas 
corno ·el contador Publico esta· impedido para fundarla, en caso de ·;_ · 
fundar este tipo de Instituciones tendria que ser una escuela de -
adiestramiento Contable sin, que se les otorgara el.titulo que lo
acredite como profesionista ya que la ensel'lanza y preparaci6n debe 
ser un derecho de todos siendo impartido sin ningún egóismo. 

Para que estas personas preparadas en tal forma les sean unos 
auxiliares eficientes para el Profesionista que es el Contador Pü-
blico. · · 

1 
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CAPITULO I I I 

e o N e L u~ I o NE s. 

r.Os antecedentes historicos originados en México, tenemos como 
,·.mto de partida por existir mas precisión en datos a pesar de que' 

ya en la época precortesianá existian codices de la contabilidad y 
del Contador, el nombramiento del. primer contador en la Nueva.Esp~ 
fla siendo este en Valladolid el 15 de Octubre de 1522 y en cuyo -
nombramiento se le seflalan sus obligaciones, las cuales se transcri 
bieron del idioma espaflol de esa época y en el cual el Contador. ya 
gozaba de un lugar priviligiado dentro de la sociedad debido a su
actitud. 

· Lo mismo que en México, los antecedentes historicos del conta;.. 
dor Público originados en el Extranjero se tiene como antecedentes 
el primer texto sobre tenuderia de libros pi.iblicado en 1494 y cuyo 
autor E'ray Lucá Pacioli. asi como en otros paises como en Venecia 
y en Inglaterra, que por sus negocios fundaron agrupaciones los •
C6ntad9res de esa época· y ·respaldos Legales y apoyados por los go
bernantes de esas épocas. 

En.la época Independiente en México los Gobiernos de esta ép2 
ca se preocuparon por te~er en su Administración personal capacit~ 
do, por lo que so preocuparon por darles instrucción en el aspecto 
Administrativo y asi fundaron escuelas, aunque los problemas Inte!, 
nacionales las hicieron cerrar en forma temporal_, habriendose post~ 
riormente y egresando de ellas contadores que llegaron a destacar
y sobresalir dentro de esa época en la Sociedad. 

La época moderna parte con la obtención del primer titulo de
Contador en México, por oon Fernando Diez Barroso el 25 de mayo de 
1907, que sirvió para que se superaran los contadores formando --
agrupaciones para mejorar y difundir el conocimiento de la contabi 
lidad elevando asi la moral y la Etica Profesional ir implantando-
~. . 

En la época actual, el contador Público vive con la actitud -
que le heredaron los fundadores de esta carrera y que en la actua-
1 idad algunos de.ellos todavia viven para ejemplo de los jovenes -
recien egresados, cuyos estudios esten en constante superación e -
inspirados en su actitud por la Etica Profesional. 

Las fuentes de inspiración para normar la actitud del conta-
dor Público qué son, la ley, la Religión, la Moral y el codigo de
Etica Profesional que le permite actuar dentro de su profesión en
cualquier de las actividades que desarrolle dentro de esta ya sea
independiente o Dependiente, son las que le reservan un lugar pri~ 
viligiado dentro de la sociedad por lo que la actitud del contador· 
Público ante la Sociedad, sera la misma que le seflala esta en caso. 
contrario la misma sociedad le indicara que no es la debida acti-~ 
tud y hasta lo 'sancionara si es nec.esario .• 



45 

TITULO I I I 

ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO ANTE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

C A P I T U L O I 

AL DESEMPERAR EL CARGO DE DIRECTOR DE LA ACTUAL 
FACULTAD DE COMERCIO Y ADMINISTRACION. 

Al desempef\ar el cargo de Director de la actual Facultad de -
comercio y Administraci6n,es el fruto de trabajos desempef\ados por 
el contador Público desde gue empezo a tener relaciones con la Uni
versidad Nacional Autonoma de México, desde antes que se establecie
ra la carrera de Contador en la Universidad. 

En el año de 1929 •. al incorporarse la Escuela Nacional de Co
mercio y Administración al ambito Universitario el primer Director 
que fue en esa época el Contador Público DOn José Felipe Le6n y -
Ponce, establecio para el estudio de contador Público.que .los aspi 
rantes tuviesen.los estudios de Escuela Secundaria por lo que siE!l,. 
do el Contador Público conciente de los estudios que impartía la -
Universidad quiso que los Estudiantes de esta carrera tuviesen una 
preparación de cultura cada día mejor. 

Siendo el período del primer Director el 20 de agosto de 1929 
al 25 de noviembre de 1931 creandose la carrera de Ingeniero comer
cial, carrera de la cual a la fecha no se conoce dentro de la Fa-
cultad de comercio. 

El segundo Director de la Facultad de comercio y Administra-
ci6n que en esa época era Escuela Nacional de la U.N.A.M,. fue el
contador Público non Agustin Zea Arreguin dentro del periodo del -
26 de Noviembre de 1931 al 31 de enero de 1933 mostrando una acti-

. tud de constancia para con la Universidad, siendo e.ata reconocida, 
otorgandole en 1954 medalla de oro por 25 años como maestro y en -
1959 otra medalla por 30 años de servicios docentes. 

El tercer Director fué también un contador Público cuya acti
tud ante la Universidad lo llevo a formar parte del patronato de -
la U.N.A.M. dentro del período de 1944 a 1949, asi como también -
miembro de la junta de Gobierno de la misma Universidad en el pe-
ríodo de 1952 a 1962', siendo este contador Público conocido como -
contador Emerito de. América me refiero al contador Público Dn. Ro
berto casas Alatriste. 

Tal era su actitud para con la universidad que sus enseñanzas 
las efectuo con gusto y hasta su sueldo lo dono para incrementar -
la biblioteca de la Facultad de Comercio y Administración, para ~
que los estudiantes de esta carrera y aún los contadores ya recibi 
dos tengan donde recurrir para consultar en los libros tecnicos --
que tenga esta biblioteca. 

·,.' ', ~" 
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La actitud del contador Publico ante la Universidad tomada -
por el C.P. Dn. Alfredo Chavero, fue tal que gracias a ella subsis 
te la Facultad de Comercio y Administración dentro del ambito Uni-: 
servitario pues en el afio de 1934,preocupadas las autoridades Uni.:. 
versitarias por la situación económica por la que cruzaba la Uni-
versidad en esa época y la falta de Local Propio asi como los pe-
coa alumnos que en esa época eran, e;l Rector de la Universidad Nal. 
Autonoma de México sr. Lic. Manuel Gómez Morin habla decidido su-
primir la Facultad de comercio del ambito Universitario, para asi
según él aliviar la situación económica por la que pasaba la Uni-~ 
versidad, el Tesorero que era el contador Público Don Alfredo Cha
vero, se opuso y su actitud influyo para que esta decisión no ce -
efectuara y como la actitud de oon Alfredo fue tan decidida que el 
Rector de la Universidad Nacicnal Autonoma de.México, lo nombro Dl 
rector, para que la Organizara tanto en Local como en plan de est~ 
dios asi como invitar a ios mas destacados Profesionistas de esa -
época para impartir catedra dentro de la Facultad y como consecue~ 
cia de esto, aumento la población Estudiantil de esta carrera y -
que cada afio aumenta. 

Otro de los puestos ocupados por el Contador Público dentro -
de la U.N.A.M. es el de contralor del H. Patronato Universitario~ 
ocupado por el que fuera tambien Director de la Escuela Nacional -
de comercio y Administración, el contador Público Maximino Anzures 
Polo Q.E.P.D. y autor del libro contabilidad General, que nos dejo 
como una herencia en conocimientos para los que recurrimos como
ª una fuente de conocimientos Contables, siendo Director durante el 
período del 17 de junio de 1936 al primero de junio de 1939. 

El contador Público oon Alfonso Ochoa Ravise no solo fue Di-
rector sino que ocupo el cargo de Rector In~erino de la U.N.A.M. -
'del afio de 1949, asi como también en el afio 1961 fue delegado de -
la Universidad Nacional Autonoma de México en la conferencia Inter 
nacional de Universidades, y por sus servicios docentes de 15 y 20· 
al'los se le han reconocido por medio de medallas otorgadas. 

El contador Público que por su actitud ante la Universidad ha 
sido reelecto como Director de la Escuela Nacional de Comercio y -
Administración, ahora Fucultad fue, oon Wilfrido castillo Miranda
ya que este contador Público que además era Ingeniero Quimico pudo 
comparar que nuestra carrera cada día rec¡ueria de mayor prepara--
ción y para que fu~ra una carrera tan Profesional corno las que im
parte la U.N.A.M .• propuso ante el H. consejo Universitario, de -
que fuese requisito previo a los estudios del contador Público al
Bachillerato y al ser aprobada la propuesta de tener estudios de ~
Bachiller por el H. consejo universitario, se implantó un nuevo -
plan de estudios conocido en nuestro medio académico como plan de
estudios 1951. 

En el afio 1954 al crearse la Ciudad Universitaria fue con el
edificio de cprnercio, c¡ue en la actualidad lo ocupa Psicología, ya 
que las necesidades de la población estudiantil se vió precisado -
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un cambio ~s por la importancia de la carrera q_ue ocupa,,dentro de 
la Universidad. 

El contador Público Don Wilfrido castillo Miranda, fue nombr-ª. 
do en el ai'lo de 1960 por el Consejo Universitario, Auditor, de la
U .N .A:M. ·, aai como en ei mes de marzo de 1963 lo design6 el mismo
H. consejo como miembro de la Junta de Gobierno. 

En el afio de 1960 se efectu6 un Congreso Mundial de Rectores
en la Cd. de México y form6 parte de la delegaci6n oficial de la -
Escuela Nacional de comercio y Administraci6n; actualmente Facultad· 
de comercio y Adminiatraci6n de la U.N.A.M. 

Por sus servicios docentes durante 25 afies le otorgaron meda
lla de oro la misma Facultad de Comercio y Administraci6n. 

otro de loa Directores de la Facultad de comercio y Adminis-
traci6n y por su actitud ante la U.N.A.M., es digno de ejemplo pa
ra que lo sigan profesionistas_como son, los contadores Públicos y 
es, el contador Público y Teniente-coronel del Ejercito Mexicano;
oorr Arturo Elizundia Charles, independientemente de su actuación -
docente en la Escuela, de comercio y Administraci6n también de~emp~ 
fio el cargo de secretario de la misma Escuela de Marzo de 1954 al-
22 de j~lio de 1957,para ocupar el cargo de Director al dia si---
guiente, siendo reelegido nuevamente a partir del 25 de julio de -
1961, cargo del que fue reemplazado por.el contador. Público non -
carlas Pérez del Toro en el afio de 196$. 

Al partir· del afta d·e 1957 formo parte del Consejo Universita
rio, asi también desde 1957 fue Presidente del Consejo Tecnico de
la Escuela a su cargo y en el centro Industrial de la productivi-
dad de la Universidad ocupo el cargo desde 1962 de consejero AlteE_· 
no. 

Desempefio también el cargo de Presidente de la Comisi6n de v_i 
gi.lancia de la Universidad Nacional Autonoma de México, de 1957 a --
1962. 

También es de resaltar la labor de este Contador Público den
tro del deeempefio de sus funciones como Director, el implantar es
tudios extra escolares por medio de curaos para graduados, aai co
mo la especialización docente para maestros de Provincia, cursos -
monografico·s para funcionarios y ejecutivos de Empresac; Públicas y 
Privadas, asi como la publicaci6n de las labores. academicas. 

Eatablecio una bolsa de trabajo para conectar al estudiante -
en la práctica Profesional y que depende directamente de la UniveE. 
sidad. 

En su periodo como Director recibio de la Dirección anterior
ª 9argo del contador Público Don Wilfrido castillo Miranda, el ini 
cio de la Institución de la carrera de Licenciado en Administra--
ci6n de Empresas y· que se vino estableciendo en su periodo de Di-
rector, donde vio la necesidad de separarla de la carrera de cent.-ª 
dar Publico, debido a su semilitud en algunas areas de estudio y
através de multiplee estudios se implahto un plan de estudios con
enfoque administrativo a partir de 1962, a ·1a carrera de licencia-

W*-lQJl!Ql sm!PlAC 

'1.! l\" m. 



48 

dos en Administraci6n de Empresas, as! como establecio nuevo plan
de estudios para la carrera de Contador Público en 1964. 

As1. fUe como la visión de todo profesionista de ser -
el mejor siempre, fUe viendo la necesidad· de superarse y que los -
estudios realizados en la Escuela de Comercio" y Administración sea· 
de la calidad de la Universidad Nacional AÍltonoma de Méidco¡ cono:.. 

.cida como aúna de las mejores Universidades. del mundo, creo enton 
ces l.os estudios del doctorado y maestria, asi como ha estimulado
ª los que laboran dentro de la misma Escuela ahora Facultad de co
mercio y Administraci6n premiandoles por sus servicios· prestados. 

Asi como el que fuera. director c,p. Cárlos pérez del
Toro, como nuestro actual Director Conta~or Público y Lic. en Ad-
mon. de Empresas, Antonio Fernández Arena, como todos los demás di 
rectores que han sido de la actual Facultad de· comercio y Adminis
traci6n, que se han distinguido por su labo;r dentro de la Univers,i 
dad como los diversos cargos y labores ocupados fuera de ella y -
que se les reconoce debidamente, sirvan de ejemplo para las gener_§! . 
cienes que ano con ar.o van Ingresando al desempeno de la.carrera -
de contador Público. 

----.-·-
, ... ,, ~, .. •,·.::~··;.~~,;:,' 
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CAPITULO II 

ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO EN EL DESEMPE&O 
.DE LABORES DOCENTES. 

El ser incorporada la Escuela Nacional del comercio y admón.
ª l~ Facultad de Derecho y ciencia sociales en 1934, se suprimie-
ron las carreras cortas y se establecio un plan de estudios para -· 
la carrera de Contador Público y Auditor, a base de los cursos pr~ 
paratorios de cuatro terminos y cargos Profesionales de seis terll\i 
nos, los cursos preparatorios debian deearrolarse mediante cate~-
dras y seminarios·, estudiandose algunas materias en la sección de
~omercio y Administración de la Facultad de Derecho y el resto en
la propia escuela. ( 10) • 

Esto era en los inicios de la implantación de la carrera de -
contador.al incorporarse a la Universidad y desde entonces ya el -
contador, participaba en la parte docente en lo que correspondía -
al ejercicio de la docencia dentro de la U.N.A.M. y tal ha sido el 
carino con que han impartido los contadores Públicos que.algunos de 
ellos han sido reconocidos en su labor por medallas de 15 hasta. 30 
anos de servicios docentes dentro de la Facultad de Comercio y Ad
ministración1desde luego que como es una carrera muy amplia y su -
campo de acción es muy amplio tambien, que no bastaría para la es
pecialización de determi°nadas materias que han sido au:dliadas por 
otros Profesipnistas que para 1965,eran 326 profesores en la forma 
que sigue: 

167 
6 

16 

contadores Públicos 
Licenciados en Administración de Empresas. 
contadores Públicos y Licenciados en Administración 
de Empresas. 

75 Licenciados en Derecho. 
19 Licenciados 

2 Licenciados 
3 Licenciados 
6 Ingenieros 
4 Actuarios. 

en Economia. 
en ciencias Sociales. 
en Relaciones Industriales. 

1 Maestro en Psicologia. 
1 Maestra en Matematicas. 
1 Contador Público y Licenciado en Economia. 
1 Licenciado en Derecho y Contar.'lr público. 

24 Profesores. 
Asi como los demft.s Profesionistas el contador Público particl: 

;.ia ·como maestro en otras Facultades y escuelas, impartiendo Cate-
dra dentro de su especialidad y la imparten con gusto y sin ideol~ 
gias extranas a M~xico y su ensenanza se basa en los Programas Ofi 
ciales y tratan siempre de cumplirlo. 

(10) .- Memoria.- Facultad de comercio y Administración.- U.N.A.M.-
1965. 
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La tenacidad de algunos maestros se muestra, hasta en la irnpaE. 
tición de las clases fuera de horarios oficiales, ya que en la ac
tualidad se acabaron las vacaciones anticipadas y entradas despues 
de vacaciones, ya que en la asistencia los maestros dentro de la Fa 
cultad ·de. Comercio y Administración es un porcentaje aproximado ".: 
al 90% de asistencia que se considera bueno, puesto que la canti-
dad de alumnos tan grande que existe en la actualidad que se requi~ 
re de mayor número de maestros y es natural que corno además de rnae_!! 
tras que son dentro de la carrera, son Profesionistas y corno tales
llegará el momento que materialmente no puedan asistir, pero eso no 
es tiempo perdido puesto que muchos companeros que siguiendo el --
ejemplo de sus maestros, con gusto quieren abrazar la docencia y -
otros por cumplir con su servicio social en ocasiones que piensan -
que es la más fácil. 

como adjuntos auxilian a los maestros titulares y cuando no es 
con la revisión de los trabajos hechos en.casa por los alumnos, es
repasando las clases impartidas por el maestro titular o dejando 
nuevos trabajos, para que los alumnos tengan un buen récord para -
que sus calificaciones no estén sujetas a un solo momento, a una so 
la acción o sea el destino de un alu~~o no se s~jete a un mal o --~ 
buen ;no;nento sino que se haga él mismo su propio destino con el CY!!! 

plirniento de S"1s trabajos hechos en casa, así corno en exámenes par-
ciales, método que han adoptado algunos maestros y que para mi opi
nión es el más justo y equitativo, solo que en la facultad de Co;naE. 
cio y Ad~inistra::ión es parte de la U~iversidad Nacional Autónoma -
de México y en ella, la cátedra es libre ya q-.ie solo se tien·e que -
sujetar al cumplimi.ento del programa esta'blecido p':>r la Dirección y 
el Consejo l'écnico previamen':e [)uestos .1 la ::onsideración del Cons~ 
jo Universitario y en e~t:i. forma no se le puede irnptan':ar a los --
maestros métodos para impartir su clase. Dentro del prcgrama y con
el nuevo sistema semestral ya están aplicando métodos modernos de -
Pedagogía y así en esta forma también se alivia el alto indice de -
alumnos repetidores que es el problema que tenía la Dirección para
ta inscripción de alumnos a grupos limitados para cursar materias -
de alto índice de reprobados y que los alumnos repetidores ~in gru
po para cursar sus materias reprobadas en calidad de alumnos repeti 
dores sin grupo puesto por este problema~~Ya que era dificil saber -
si eran por loa sistemas de ensenanza o los alumnos que no estudia
ban las clases bien o mal impartidas, que para los alumnos era un -
problema tener que ser repetidor sin grupo en caso que las materias 
que tenía derecho a llevar no le permitía cursar sus materias repr2 
badas, su cupo era limitado y primero había que inscribir a los que 
por primera vez cursarían dichas materias, caso que se presentaba -
muy seguido y en ocasiones provocaban la deserción de algunos alum
nos ya sea por haber llegado al limite de oportunidades para apro~
bar una materia, o bien haber acumulado el total limite de materias 
reprobadas • 

La dirección de la Facultad preocupada por el problema que ca-
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da afio presentaba tanto para los alumnos que por. alguna circuns-
tancia fUeron repetidores sin grupo, empezó una serie de estudios 
y entre otros era la rápida y eficaz inscrrpci6n, fueron tan ace~ 
tados_que otras Facultades y Escuelas ele la U.N.A.M. han adoptado 
sus sistemas con muy buenos resultados. 

Otro de los problemas era que los alumnos se vieran precisa
dos a estudiar mas porque el tiempo disponible del maestro para -
impartir su clase se aprovechara aún más. Para_ la solución de es
tos problemas se creó dentro de la Facultad de Comercio y Aclmini
nistración la comisión académica, que dentro de su exposición de
motivos, su Organizaci6n y sus funciones, tiene los ideales para
el mejoramiento de condiciones de estudio para los alumnos como -
elevación de el nivel pedagógico, aprovechando los más recientes
sistemas así como las técnicas nuevas para el desarrollo y desem~ 
pel'lo de la profesión. 

Siendo una de las revoluciones importantes que sufrió la Fa
cultad de Comercio y Administración de la U.N.A.M. en la que los
programas de estudio se cambiaron así como el sistema de duración 
de cursos que en la actualidad son por semestres, para beneficio
de los alumnos en la profesión del contador Público, así como l~~ 
del.Licenciado en Administración de Empresas, que día a día ses~ 
paran dentro de la Facultad, pero que en la vida real o desarro-
llo Profesional conviven con la carrera de contador Público mejor 
que el que se puede creer en teoría. 
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C A P I T U L O I I I 

DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES DENTRO DE L1\ FACULTAD 
DE COMERCIO Y ADMINISTRACION DE LA U.N.A.M. 

l .• - Antecedentes 
2.- Reglamentos para Estudios Superiores: 

a) Reglamento General de Estudios superiores de la Uni
sidad Nacional. Autónoma· de Ml!xico. 

b) Reglamento de la División de Estudios superiores de
la Facultad de comercio y Administración de la U .N. '::'. 
A.M. 

1.- Antecedentes. 
Para esto la Escuela empezó a dar curso~ de Pedagogía que vi~ 

ne siendo para la Escuela Nacional de Comercio y Adminjstración el 
inicio de su categoría a Facultad de comercio y Administración, -
siendo estos estudios de Pedagogía y su gran entusiasmo que provo
có entre. los Contadores y· Administradores que se· pensó establecer
una división de estudios superiores .y asi en esta forma poder lle
gar a obtener el título de Doctor en Ciencias Administrativas y -
contables, que para 1965 la Escuela Nacional de comercio y Admini~ 
tración cambia su rubro por Facultad de comercio y Administración
de la Universidad Nal. Autónoma de México, gracias a la actitud 
del contador Público ante la Universidad, en que cada dia trata de 
mejorar métodos de enseñanza y elevación técnica.Profesional. 

Para el cambio de la Escuela a Facultad de Comercio y Adminis 
tración de la u .N.A .M. se hizo una serie de estudios y encuestas = 
para el mejoramiento técnico tanto Profesional, académico y pedag2 
gico, a través de los estatutos establecidos dentro de la "Asocia-' 
ción de Facultades, de Escuelas de comercio, contabilidad y Admi~
nistración de la República Mexicana", como también la "Asooiación
Latinoameri cana de Facultades y Escuelas Profesionales de contabi
lidad y Administración", hasta que se llegó a la conclusión que -
nuestra Escuela reunía los requisitos para dejar de nombrarla Es-
cuela y llamarle Facultad de comercio y Administración, para esto
el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de M~xico que en ese 
tiempo era el señor DOctor Ignacio Chávez, en su discurso del 30 ~ 
de junio de 1965 que mencionó la decisión del consejo Técnico Uni
versitario que por unánime votación se exalta la Escuela a Facul-
tad de comercio y Administración y haciendo la exhortación para -
que no solo se cambie de nombre, sino que se supere más para que -
el Profesionista egresado no olvide que siempre será estudiante y
que para esto, ya tiene donde estudiar a nivel de Postgraduado y -
que si desempeña el cargo de Profesor tenga donde estudiar para ob 
tener técnicas de pedagogía moderna y para esto haga sus estudios:: 
de Postgraduado para obtener la maestrla y posteriormente el docto 
rado, ya sea para· cubrir sus ideales de superación Académica o p~ 
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necesidad de especializarse porque tenga que cubrir .areas· especia-
lizadas, al desempefiar su profesión. · 

Asi en esta forma está cumpliendo el Contador Público con el
Código de Etica Profesional articulo 2,2 que menciona al contador
Público q:'.le desempefia un cargo de Profe11or en alguna· Institución -
Docente, tendrá como objetivo mantener las más altas normas Profe~ 
sionales y de conducta para contribuir al desarrollo y difusión de 
los conocimientos propios de la carrera, en tal carácter deberá.im 
partir una e~sefianza Técnica, útil y orientar al alumno para que : 
en su futuro ejercicio profesional actúe con estricto apego a las
reglas de Etica Profesional. 

como el cont.ador Público para especializarse tenia que recu-
rrir a paises extranjeros, ya co;1 la división de estudios superio
res en la actualidad encontrará satisfacción en sus inquietudes -
dentro de esta división de estudios superiores sin tener que recu
rrir a países extranjeros. 

Desde que la Universidad Nacional Autónoma de México, se preo
cupó aún más para que sus escuelas cambiaran a Facultad la Escue
la de Comercio y ~dmón. de la U.N.A.M. fue de las que presentaron
su proyecto de "Reglamento de. la División de estudios superiores'.'• 
desd~ 1960 pero.que no fue aprobado por el H. consejo Universita-
rio pues al ponerlo a su consideración no llegó a discutirse, has
ta no llegar a establecer normas de tipo general que abarcara cual 
quier tipo de.disciplina o sin importar ésta, hasta que en la Fa-: 
cultad de Medici.1a se establecieron normas de tipo general y apro
badr.s p~r el consejo universitario, entonces la Escuela de comer-
cio y Administración presentó a consideración del consejo Universi 
tario otro proyecto del reglamento de la división de estudios supg 
rieres, el cual rue aprobado y con ello su elevación a Facultad de 
comercio y Administración. Por lo anterior en esta Facultad se --
preocupa por investigar si era una carrera científica, artística -
y técnica. Al obtener opiniones éstas se dirían unas por artísti-
·cas, técnicas y de las opiniones en que también estoy de acuerdo -
es que sea científica, problema por el que posiblemente no se le -
otorgó al grado de Facultad a la Escuela de Comercio y Administra
ción sin haber hecho un estudio y encuesta de Facultades netamen 
te científicas o de otra Facultad que imparte estudios superiora~ 
similares.ya sea nacionales o extranjeras,encuesta que estuvo a car 
go del joven maestro. c. P. y Lic. en Administración de Empresas ;:
Antonio Fernández Arenas, que para 1959 era el jefe de la División 
de Estudios superiores en la Facultad de Comercio y Administración 
de la u.N.A.M. y para 1970 es el Director de la misma, en el cual
aún está estudiando sistemas de estudios superiores de diferentes
universidades de los Estados Unidos de Amé~ica y de todo el mundo
como el presentado en el ejemplar de la Facultad de Comercio·. y -
Admón., titulado "División de Estudios superiores" y con fecha Cd. 
universitaria, n. F. junio de 1965, mostrando las ventajas y des-
ventajas en que .se encuentra unas y otras así como los requisitos-
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para poder cursar los estudios superiores en las diferentes Unive_;: 
sidades del mundo. 

2 .- REGLAMENTOS PARA ESTUDIOS SUPERIORES • 

a) Reglamento General de Estudios superiores de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México. 

b) Reglamento de la División de Estudios superiores, de
la Facultad de comercio y Administración de la U;N.A. 
M. 

a) Reglamento General de Estudios superiores de la universidad Na
cional Autónoma de México. 

Independientemente de que existan en México otras Institucio
nes que imparten cursos postgraduados la Universida Nacional Autó
noma de México, tiene su reglamento Generai de Estudios superiores: 

En este reglamento define como estudios superiores en la ---
U .N .A.M. "Los que se realizan despuee de la licenciatura de acuer
do con las normas que establezca en este reglamento. 

Dentro del ambiente del desarrollo de la vida Profesional se
conoce solo como licenciados a los que estudiaron Jurisprudencia -
en la Facultad de Derecho o en la de Economia los Economistas que
se les nombra licenciados en economia, ¿Y que los demás profesio-
niestas egresados de la Facultad de Ciencias, de medicina, de In--· 
geniería, de comercio y Admón o cualesquiera de las otras Faculta
des u otras Instituciones no tendrán derecho a elevar su nivel aca 
démico llevando al cabo estudios superiores?. -

Pues sí los hay, tan es asi, que fuera de esa mala aplicación 
que se le pudiera presentar a la definición de estudios superiores 
y para evitar con.ft:siones ya el reglamento de la división de Estu
dios Superiores de la Facultad de Comercio y Administración de la
U .N.A .M. señala que es la enseñanza a Profesionales graduados, --
aqui ya se presenta· en forma mas generalizada quienes son los que
realizan estudios superiores. 

En el reglamento General de Estudios Superiores de la U.N.A.
M. señala el propósito de los estudios superiores, que son el alto 
nivel académico y en particular: 

a) La formación de Profesores e Investigadores para la propia 
Universidad. 

b) Diploma de Especialización. 
c) Grado de Maestro 
d) Grado de Doctor. 
En la Facultad de comercio en la actualidad no expide, ni 

constancia ni Diplomas de Especialización por no considerarlo como 
créditos para la maestría o el doctorado, además la especializa--
ción no constituye grado académico. 

Para obtener la maestría ya en el reglamento general de Estu
. dios superiores de la U.N.A.M. desde el año de l967·se requiere c.!! 

'.-.-·~,---.. '. - · .. \ -..... · 
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brir un minimo de 50 créditos y ya no es como anteriormente se na
cía o sea aprobando los dos cursos anuales que se requería para 
obtener el grado de maestro . 

. Siendo los créditos la unidad de valor o puntuación de una 
asignatura, que se computa en la siguiente forma: 

a) En actividades que requieren estudios o trabajo adicional
del alumno como en clases teóricas o seminarios, una hora
de clase semana semestre cor.responde a dos creclitos. 

b) En actividades que no requieren estudio o trabajo adicio-
nal del alumno, como en prácticas, laboratorio, taller, -
etcétera •. una nora semana semestre corresponde a un crédi
to. 

Los créditos se expresarán siempre en números enteros. 
El semestre l~ctivo tendrá un mínimo da quince semanas efect,i 

vas de clase, los créditos para cursos de duración menor de un se
mestre se computarán proporcionalmente a su duración •. 

· Para la valuaciób de los créditos en casos especiales se deja 
a criterio que los consejos técnicos respectivos y del consejo Un,i 
versitario, que· conocerá previamente la opinión del Consejo de Es
tudios Superiores. 

Además de cumplir el Profesionista egresado en el minimo de -
50 créditos tendrá que ser aprobado en las asignaturas del plan.de 
estudios correspondientes, cubrir. todo otro requisito que establez 
ca el mismo pian y presenta~ una tesis y su réplica en examen oral 
o con aprobación del consejo Técnico para cada especialidad, un -
examen general cuyos line~~ientos fijará el propio consejo, a la -
tesis de maestria se le podrá asignar un valor hasta el 20% de los 
créditos que exija el plan de Estudios correspondientes. 

como requisito a la maestria el candidato tendrá que ser apr.2_ 
hado en la traducción al Espafiol de por lo menos una lengua Extra.!! 
jera. 

Para obtener un grade de ooctor dentro de la U.N.A.M. deberá
cubrir como mínim~ 150 créditos sobre la licenciatura,· a la Tesis
Doctoral se le podrá asignar hasta del 40% de los créditos que exi 
jan el plan de estudios correspondientes. -

Además para ser candidato el Doctorado deberá ser aprobado -
cuando menos en dos lenguas extranjeras traducidas al espaílol pu-
diendo ser aumentadas las exigencias de conocimiento de idiomas ex 
tranjeros por los consejos Técnicos. -

Aqui se le está dando al aspirante a la maestria y Doctorado
conocimientos para que sean aptos de producir Tesis originales pe
ro se les restringe al someter sus tesis a la aprobación del ase-
sor o Director de la misma, la del jefe de la división de estudios 
superiores o a la'del Director de la Facultad o Escuela. 

Los créditos son computables distintamente que sean para obte 
ner la maestría o el Doctorado, no se computa las asignat11ras que: 
sirvieron de programa de estudios para obtener la Licenciatura. 

También se hace menci6n de estudios superiores efectuados en-
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otras Instituciones Nacionales o Extranjeras en otras FcicultadBs-
·o en la Facultad que le correspol)de sujetándose a las prop'.Jrc1:ines 
siguientes: 

Por lo menos el 70% del total de los créditos del plan de es
tudios correspondientes deberá cubrirse en la U.N.A.M. 
El 60% del total, también cuando menos en la propia Facultad
o escuela. 
En el caso del Doctorado estos porcentajes .se aplicarán a les 
créditos adicionales cuando haya una maestria previa. 
El plazo que sei'iala el reglamento para la presentación del -

exámen de grado será igual al triple de la duración normal de los
estudios correspondientes y ·se contará a partir de la primera rns
cripción a los mismos. 

A petición justificada del Direct~r de Tesis este plazo podrá 
ampliarse. 

REQUISITOS DE ADMISION 

El reglamento General de Estudios Superior~s de la U.N.A.M. -
sei'iala las condiciones que deberá cumplir el aspirante para cbte-
ner la maestría o al grado de Doctor y que son: 

cuando menos cumplir con una de las tres siguientes: 
a} Tener licencitatura, otorgada por la Universidad, en la -

disciplina correspondiente. 
b.l con la aprobación de las autoridades de la división tene-

ner lic;enciatura en una dis;::iplina distinta. Las autorida
des de la División podrán exigir el estudio antes que cur
se determinadas asignaturas, sin valor en créditos que se
consideren antecedente necesario para los estudios que va
a realizar; 

c) Previo acuerdo de las autoridades de la división, haber cu 
bierto los créditos sei'ialados de plan de estudios de la ca 
.rera correspondiente a la disciplina en la cual se harán~ 
los estudios superiores. En ese caso se concederá un plazo 
máximo de un al'io a partir de la primera inscripción al ci
clo, para que el alumno obtenga la licenciatura. 

Así como también determina que la división de Estudios supe-
rieres podrá hacer exámenes de clasificación previos a la inscrip
ción al ciclo y podrá exigir al estudiante que cursa asignaturas -
adicionales sin crédito o que realize determinada práctica Profe-
sional, ya sea antes de iniciar los estudios superiores o antes de 
obtener el grado. 

Así corno en los casos en que se tenga la licenciatura o gra
do equivalente otorgado por institución extranjera o Nacional dis
tinta de la u.N.A.M., se concederá un plazo máximo de un al'io, a -
partir de la primera inscripción al ciclo para obtener el r.econoci 
miento de J.os estudios. 

También señala que las Facultades y Escuelas podrán admitir -

- -.---- - ·- ... '.-
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alu111I1os que estén inscritos en la división de Er¡¡tudios superiores
de otras Facultades o Escuelas tanto de la propia Universidad como 
de otras Instituciones, para cubrir determinados créditos. 

ORGANIZACIOH DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES. 

Los estudios superiores de la Universidad estarán coordinados 
por el Consejo de Estudios Superiores. 

El consejo será presidido por el Rector, quien podrá delegar
la presidencia de las secciones en el Secretario General, y estará 
integrado por los. coordinadores de humanidades y de ciencias y por 
los jefes de las divisiones de estudios superiores. 

cuando no haya jefe de la División de Estudios Superiores se
rá el Director quien represente a la Facultad o Escuela ante el -
consejo. 

El consejo de Estudios Superiores tendrá, además de las atri
buciones seftaladas en el reglamento de Estudios superiores de la -
U.N.A.M. las siguientes¡ 

a) coordinar las actividades de las divisiones de estudios Su 
periores; -

b) Opinar-acerca del establecimiento de estudios de Doctorador 
c) Asesorar al consejo Universitario y a las comisiones del -

mismo sobre planes y programas de Estudios Superiores¡ 
d) Asesorar a las divisiones de estudios Superiores y en par

ticular, a los consejos Técnicos de las Facultades y escu~ 
las, en la elaboración de sus normas de trabajo que debe-
rán ser aprobadas solo por los consejos Técnicos respecti
vos; 

e) Resolver los casos no previstos en este reglamento. 

L~ DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES LA FORMAN 

a) El Director de la Facultad o Escuela; 
b) El Jefe de la División quien será nombrado y removido por

el rector a propuesta del Director de la Facultad o Escue
la y dependerá directamente de este; 

c) Otros funcionarios, técnicos y empleados; 
d) El personal docenter 
e) AlU1ll!lOB. 

AUTORIDADES DE LA DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES 

a) El Director de la Facultad o Escuela. 
b) El consejo Técnico de la Facultad o Escuela. 
e) El Jefe de la División. 

- -- - J:7,-. :·····' 
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ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES DE LA DIVISION DE 
ESTUDIOS SUPERIORES. 

a) Organizar los Estudios Superiores en la facultad o Escuela. 
b) Elaborar planes y programas de estudios: 
c) Nombrar loa jurados para el exámen de la clasificación de

los alumnos. 
d) Estudiar los problemas de revalidación y reconocimiento de 

estudios: 
e) Resolver los casos no previstos en el reglamento de la Di

visión de Estudios Superiores. 
Asi como también las atribuciones que le senala dicho regla-

mento. 
La persona que nombra a los asesores o directores de Tesis es 

el jefe de la División de Estudios superiores. 
Dentro del personal académico.- Tenemos que sus derechos y 

obligaciones serán los que marcan el estatuto General de la Univer 
sidad y el del personal docente. -

Siendo requisito para impartir cursos de maestría o noctorado, 
tener el grado de maestro o Doctor en la especialidad respectiva.
desde luego que en México debido a la escasez de los mismos las au 
.toridades de la División de Estudios Superiores y del consejo de = 
Estudios Superiores de la U .N.A .M., podría autor.izar a otras pers_2. 
nas aunque no reúnan esos requisitos, para dar esos cursos, pudien 
do reconocerseles como créditos en caso de optar el grado. 

Como se puede observar el reglamento General de Estudios Sup~ 
rieres de la Un1versidad Nacional Autónoma de México aprobado por
el consejo Universitario el 18 de mayo de 1967, encierra, reglas -
y la actitud que deben asumir las personas que hagan estudios sup~ 
rieres, así como entre los transitorios senala la derogación de -
los reglamentos de Estudios Superiores vigentes y otras disposici.2. 
nes que lo contrarien. 

Por lo que conviene también que el reglamento de la División
de Estudios Superiores de la Facultad de Comercio y Administración 
de la U.N.A.M., se comente, para asi conocer también la actitud -
del contador Público ante la U.N.A.M. en este aspecto. 

REGLAMENTO DE LA DIVISION DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE LA FACULTAD DE COMERCIO Y ADMINISTRACION DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

Este reglamento al ser aprobado por el H. Consejo Universita
rio el 29 de junio de 1965, se· inici6 con ello otra era en la Uni
versidad de los Estudios de contador Público, ya que donde se real.! 
zan estos estudio~deja de nombrarse Escuela para llamarla Facul-
tad de comercio y Administración. 

Teniendo como objeto la División de Estudios superiores la En 
senanza a Profesionales graduados con el fin de: 



59 

a) Procurar la renovación continua de conocimientos de los -- · 
Contadores Públicos y de los Licenciado~ en Administración 
de Empresas. 

b) Formar especialistas en los campos de la contabilidad y la 
Administración de Empresas. 

c) Formar Profesores para la docencia Universitaria. 
d) Formar Investigadores. 
e) cooperar con otras Facultades y Escuelas en la ensel'lanza. 
f) Divulgar los resultados de las actividades que desarrolle

la propia división. 
Para lograr estos objetivos tendrá planes de estudio que ·esta 

rán sujetos a la ·aprobación de el consejo Universitario, de confor 
midad con las normas que fije el Consejo Técnico y por el jefe de:' 
la División, que estará subordinado al Director de la Facultad y -
cuyas acciones sel'lala el reglamento y son: · · 

a) Cursos monográficos, que tendrá a su cargo el estudio de -
algún tema en especial y de actualización. 

b) La especialización, preparará especialistas en las ramas -
de la Contabilidad y Administración. 

c) Grados académicos.- Dentro. de los grados podremos contar -
el grado de maestro y el de ooctor. 

LOs contadores Públicos en su actitud ante la u .N.A .M. ,· está
la de obtener los grados de maestro y el de Doctor en Contabilidad 
y Administración, ya que para obtener estos grados de acuerdo al -
reglamento deberá ser titulado en la U.N.A.M. ó por otra Institu-
ción reconocida.por la U.N.A.M. ya sea como contador o como Licen
ciado en Administración de Empresas, tener dominio en traducción y 
lectura de cuando menos dos lenguas modernas de las siguientes, In 
glés, Francés, Alemán, Ruso e Italiano, además para obtener la ma- · 
estr1a deberá cumplir con otros requisitos~ 

ASÍ que como maestros serán los que hayan cumplido con los -
cursos monográficos y de alguna especialidad de contabilidad o Ad

·ministración, en el cual obtuvo un documento y un diploma firmado
por el rector de la U.N.A.M. 

Pues aprobó tanto como los exámenes que le requiere asi 1 como
con los trabajos impuestos por el mismo programa de estudios. 

Tanibié·n se le acepta algún documento obtenido por estudios de 
especialización en ef extranjero que sea equivalente. 

Tanibién podrán aspirar a la maestría los que como mínimo lle
van dos al'los en un servicio acreditado a juicio del consejo Técni
co de la Facultad de comercio y Admón., en la práctica de la rama
cuya maestría pretenda o bien tres al'los de práctica Institucional
y la especialidad en que obtendrá la maestría. 

y si es extranjero poseer dominio del idioma espal'lol completo, 
así como pagar a la Tesorería de la U.N.A.M. las cuotas correspon
dientes a los cursos y derechos de exámen de grado. 

En el reglamento sel'lala duración de estudios y otorgamientos
de grado, aqui en la fecha que fue hecho el reglamento de Estudios 

.-, .- -.. -. .-,. - ' ~. - -:""'. ~,' -
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Superiores de comercio, aún el Reglamento General de Estudios Sup_!t 
riores de la U,N.A.M. de 1967 no ~parece y cuando se aprueba en el 
afio de 1967 se reconocían los estudios mediante créditos en el que 
más que tiempo son los créditos la base para la obtención de la -
maestría. 

~or lo que el Profesional además de cumplir con el mínimo del 
afio que se le exige debe cumplir con sus créditos que le seflala el 
Reglamento General de Estudios Superiores de la U.N.A.M., para ob
tener el grado de maestro, as1 como con los demás requisitos que -
le seflala el reglamento de la Facultad de comercio y Administra--
ci6n y sonr 

a) Como maestro titular 'o adjunto de la Cátedra de su especi~ 
lidad, sin retribuci6n. 

b) Colaborar en servicios de Investigación relativa a la esp! 
cialidad. 

c) Tomar y aprobar los programas de Estudios Necesarios im--
puestos por la División ae Estudios Superiores. 

d) Preparar al mismo tiempo una tesis de carácter de Investi-
· gaci6n de Interé~ como deben ser las Tesis presentadas a -
esas alturas de estudio asi corno para la docencia. 

e) Siendo el terna sometido a el Profesor numerario de la mate 
ria o al faltar este, el que designe la oiviai6n, quien s; 
encargará de supervisar el desarrollo de la misma a infor
mar semestralmente á la Dirección de la Facultad sobre el
trabajo llevado a cabo. 

En este in9iso cabe hacer la observaci6n que cuando se organ! 
zan los estudios se tornará en cuenta que no falte el Profesor num! 
ratio, asi como no solo de informar de un trabajo en su desarrollo
sino· mas bien los temas y trabajos realizados durante cada seis m! 
ses. 

f) Suátentar un exámen de grado,.que será público y ante un -
jurado formado por cinco sinodales designados¡ 

Uno por el consejo Técnico. 
Dos por la oiviei6n de Estudios Superiores: 
Otro será el Profesor jefe del curso y el Director, -
quien presidirá el jurado. 

Para presentar la tesis tendrá un plazo de cinco afies después 
de haber conclú1do los estudios, perdiéndose el derecho a obten--
ci6n de grado después de ese tiempo a menos que se le autorice ma
yor plazo. 

g) Aprobado en su exámen se le otorgará un documento que le -
acredite la calidad de maestro, en una ceremonia pública. -
que se llevará a cabo con feeha determinada cada afio, la -
eual será la misma para todos los graduados en maestr1a y
doctorado. 

h) A esa ceremonia, que tendrá lugar en el salón de exarnenes
de la Facultad, asistirán el Rector de la U .N .A.M. y el o,! 
rector de la propia Facultad. 

--;· ·- -. -- . ., ·-:-.-. 
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i) En esa ceremonia .se l"11pondrán las insignias correspondien
tes a la maestría; el rector entregará el documento que ~
acredite el grado y se hará una alocución por el Director
de la Facultad o por un miembro de los jurados que él de--· 
signe. 

j) El maestro en Contabilidad y Administración tendrá derecho 
a usar las siglas M.C.A. U.N.A.M. 

PARA EL GRADO DE DOCTOR DE CONTABILIDAD Y l\DMINISTRACION,-

Requisitos de Admisión.- En estos requisitos el contador Pú-
blico o el Licenciado en Administración de Empresas para obtene~ ~ 
el grado de ooctor en contabilidad y Administración, deberá satiSf!! 
cer uno o varios de los requisitos siguientes; 

Tener grado de maestro en contabilidad y Administración; 
Los demás que se sel'\alan para la obtención del grado de maes

tro', solo que el plazo de ejercicio será de cinco al'los. 

La Duración del curso del ~octorado y de las Obligaciones 
del Candidato. 

El curso para el Doctorado tendrá una duración variable según 
el currículum que se apr.uebe, pero no será menor de dos aflos ni ma 
yor de cuatro,· teniendo· en cuenta la preparación de base del candi 
dato • 

. siendo los demás requisitos similares a el grado de Maestro, -
cabe sólo sel'\alar que una vez cumplidos todos, el Doctor en cont·a
bilidad y Administración tendrá derecho a usar las siglas o.e.A. -
U.N.A.M. 

" ... :,---~ .· 
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C A P I T U L O I V 

CONCLUSioNES. 

Dentro de la universidad y ante ella el Contador Público siem 
pre ha mostrado en su actitud un espiritu de superaci6n e interés'; 
para que en la carrera de contador Público, existan j6venes que sal 
gan de sus aulas más preparados cada dia y con sus últimos conoci
mientos para que el desempei'!o y desarrollo dentro de ella sea efi-
caz. 

Para que esto sea realidad, el contador Público tanto al de-
sempei'!ar el cargo de Director de la actual Facultad de comercio y
Administraci6n, así como en el desempei'!o de labores docentes, no -
s6lo ha luchado para que la Facultad subsist'\, sino que en ella se
investigan y actualizan los estudios con las últimas técnicas,así
como el adotrinamiento para que estos Profesionistas se desenvuel
van con una alta moral, así como también con una ética Profesional
óptima inspirada por el c6digo de Etica Profesional. 

No conforme el contador Público con su actitud ante la Univer 
sidad Nacional Autonoma de México, en el cargo como Director de l°i 
Facultad o como maestro o dentro de la Organización de la Universi 
dad Nacional Autónoma de México, ya sea ocupando puestos adminis-:: 
trativos o funciones clave, se hizo responsable para qiie la U.N.A. 
M. tuviese una Facultad más,· para esto s~ esforzó para implantar -
cursos .superiores, creando su reglamento de División de Estudios -
Superiores,hasta obtener la aprobación del H. consejo Universita~
rio de su reglamento de División de Estudios Superiores y con ello 
el inicio de la Facultad de comercio y Administración de la U.N.A. 
M. 

Para que así los contadores públicos se especialicen, obten-
gan la maestría y hasta el ooctorado,. para que academicamente sea
dentro de los mejores del mundo y así utilizar las siglas M.C.A. -
u.N.A.M. para el grado de maestro y o.e.A. U.N.A.M. para el gra
do de ooctor en contabilidad y Administración, una vez obtenidos -
éstos de la División de Estudios superiores de la Facultad dP. ...:- ··
mercio y Admón. de la U.N.A.M. 
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T I T U L O I V 

ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO ANTE SUS SEMEJANTES. 

C A P I T U L O I 

A N T E C E D E N T E S 

La actitud del Contador Público con sus semejantes, va de --
acuerdo con su educación obtenida en el seno familiar, asi como el 
medio social en que se desenvuelva de acuerdo a su calidad bumana
valorada por principios Morales, religiosos y éticos. 

se vió en capítulos anteriores que el contador Público en sus 
acciones como humano, está sujeto a sus reacciones que le provocan
su estado de ánimo, su Educación Familiar y sus reacciones de sus
glándulas indocrinas, sus fuentes de inspiración, para actuar ánte 
la.Sociedad, la Universidad y sus semejantee,ya en un trato de pe_! 
sona a persona y no de una persona a un grupo de personas como se
vió en capítulos anteriores. 

Este capitulo será la invitación a la reflexión de nuestros ac 
tos, si van encamin~dos al mejoramiento y superación a la que esta 
obligado todo ser J1umano, y sin resentimientos en su mente, ya que 
nuestros semejantes por el hecho de serlo no .importando clase so-
cio-económica, religión· ó basta color de su piel todos absolutame,n 
te todos merecen nuestro respeto y trato amable, que no·POr ser -
amable deja de ser enérgico cuando las circunstancias lo· ameriten
y que es más fácil y una vida tranquila para quien tiene amigos en 
vez de enemigos, lo mismo para los que trabajan en buena arinonia -
y paz y antes que la violencia, debe ser la diplomacia para actuar
con sus semejante~ asi como la discresi6n que se requiere y que S_!! 
ftala el código de Etica Profesional, en el capitulo III en relación 
con la clientela, referente al secreto Profesional en éu articulo-

. 3. ol- y que dice: . 
"El contador PÚblico tiene la obligación de guardar el secre

to Profesional y de no revelar por ningún motivo los hechos, datos 
6 circunstancias de que tenga conocimiento en el ejercicio de •U -
Profesión, a menos que lo autorice él o los interesados y salvo -
los informes que obligatoriamente establezcan las leyes respecti--
vas. 

Sin embargo, podrá consultar, cambiar impresiones con otros 
colegas en cuestiones de criterio ó de doctrina, sin identificar -
a las personas ó negocios de que se trata•. 

En este articulo, se trata de·inculcar la discreci6n pues por
falsos rumores 6 mal fundados se pueden crear conflictos de conse• 
cuencias desagradabl.es, tanto para e'. divulgador como para el diwJ. 
gado. 

como el caso del cambio de contador en alguna Empresa, el nue
vo contador al empezar a hacerse cargo de ella lo primero que haww 
cen algunos, es decir que lo anterior está mal llevado 6 mal he~h9, 
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por causa de no entender el sistema del Contador antetior y si to
ca que esto ya se lo dijeron al Empresario 6 Empresarios los cont1! 
dores anteriores, harán pensar entonces al Empresario que los cent_!! 
dores en general son malos Profesionistas y que solo el como Empr~ 
sario puede llevar a cabo sus negocios. 

Otro caso es cuando el contador deja de elaborar en una Empre
sa. y empieza a hacer mal uso de los conocimientos adquiridos en -
ella para su provecho personal y egoista, y que en ocasiones llega 
a la denuncia ante autoridades,ng con el espíritu del valor civil
que todo ciudadano tiene obligación de mostrar en cualquier momen
to, sino por los sentimientos ruines de la venganza, el ódio, y.re
sentimiento. y egoísmo, que mientras se vieron favorecidos, no hi
cieron esa denuncia; y por evitar infundios.más vale ser discreto. 

Par lo que al aceptar nuevos trabajos ya sea co~o dependiente 
o independiente, el art. 3.1 relativo a la aceptación· de ·trabajos
indica que solo hará dicha aceptación en c~~o de que este. dentro -
de.su capacidad técnica, y moral puesto qu~ µodria señalar loa al 
canees del mismo y las limitaciones a que est;;.."' ~ sujeto, ya que :: 
de no aceptar estas limitaciones el cliente, el contador puede re-· 
chazar dicho trabajo, antes de verse obligado a faltar al honor y
dignidad Profesionales, por hacer arreglos indebidos primeramente
con su cliente, entre particulares o ante oficinas oficiales ó --
cualquier otro organismo, ya sea en forma directa ó indirecta como 
lo señala el Código de Etica Profesional en su art. 3.12. 

El art, 3.13 nos indica la abstención de ofrecer nuestros seE 
vicios a un cliente de otro contador, solo que en este caso no se
puede saber si ese cliente es o no atendido por otro Contador y·~~· 
puede suceder que por la publicidad permitida, se esté ofreciendo -
servicios o un cliente de otro contador el cual no tenga capacidad 
para ofrecer el servicio ofrecido por este, aqui lo que se trata -
es de evitar la competencia desleal que pudiera suceder por lo an
terior escrito, y que no solo por derecho sino por obligación deb~ 
rá atend6r las personas que a ~l acudan en busca de servicios Pro
fes.ionales de contador. 

El código de Etica señala en el artículo 3.2, relativo a los
honorarios y en su art. 3.21 que al fijar sus honorarios el conta
dor público deberá siempre tener presente que la retribución por -
sus servicios no com·tituye el objetivo principal del ejercicio de 
su profesión, tal retribución no ha de pecar por exceso ó por de-
fecto, contrarios ambos a la dignidad Profesion.al .• 

En este aspecto se propone en el proyecto de código de Etica
Pro fesional, del año 1967, en que estos deben ser de acuerdo y en
este aspecto con la importancia de las labores a desarrollar, con
el tiempo que el mismo contador Público o los que le ayuden desti
nan a esa labor y al. grado de especialización que se requ:\<:lra para 
que los servicios de contador Público sean satisfactorios, sólo -
que con esto se cierra un círculo en que los servicios puea,,n ser
satisfactorios y los honorarios no ó viceversa que los hono;:.,rios-
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pueden ser satisfactorios, y el servicio no, ya que esto de la ·t~
bulaci6n de los honorarios no es facil determinárlos en la primera 
experiencia o en una·experiencia, ya que si· algunos contadores ga
nan m&s que otros se debe a que es la confianza y la poca rotaci6n 
de sus clientes, pues esa poca rotaci6n. de clientes se debe al empe 
no y eficacia de sus trabajos con sus clientes, por lo que el cori= 
tador al ver la satiefacci6n de sus trabajos, puede ir aumentando -
sus honorarios sin importar otra cosa que el éxito y la satiefac-
ci6n que para el cliente vayan teniendo sus trabajos y el presti-
gio que para el contador se deriva. 

La que se puede dar el caso que a causa del despretigio que -
pudiera tener algún contador y que los honorarios que ofrece algu-. 
na companía1 fueran nece~arios para algún contador y que para asegE_ 
rarlos ofreciera parte de ellos, a alguna persona que influyera pa
ra obtenerlos haciendo con esto un acto indebido en contra de~ ho
nor y dignidad Profesional, senalado en el artículo 3,12 del Códi
go de Etica Profesional, por lo que antes del proyecto de este có
digo de 196~ solo se sanciona sin incluir la obtención de un trab.!. 
jo Profesional, .10 que sigue artículo 3.2 2,E 1 contador Público -
no podr& conceder directa o indirectamente comisiones, corretajes, 
o participación.de los honorarios o utilidades de su trabajo, a~
personas o firmas que no sean sus colaboradores en el ejercicio -
Profesional, tampoco podrá obtener ventajas económicas directas o -
indirectas por· la venta 'de prodt1ctos o servicios que él haya suge
rido a su cliente.en el ejercicio de su Profesión, que si este au
mentaría los Ingresos del contador entonces estar!an sujetos a --
eventualidades cuestión que queda restringida con el articulo del
C6digo de Etica Profesional" articulo 3.231 no se ofrecerán o pres 
tarán servicios Profesionales a cambio de honorarios que dependan:
de la eventualidad de las averiguaciones o de los resultados de ta 
les servicios a excepción de casos que se relacionen con impuesto'ii 
6 derechos, en que las conclusiones dependan ue las autoridades -
competentes y no del contador Público. 

Por lo que en la aplicación de las leyes tributarias eea la -
adecuada para· evitar problemas con el fisco y asi cumplir con es-
tas leyes, porque por querer defraudar, o por error se haga una m,!_ 
la aplicación, no es justo que el contador Pú:blico se aproveche de 
esta situación para obtener mayores honorarios. 

C A P I T U L O I I 

ACTITUD DEL CONTADOR PUB,LICO ANTE SUS COLEGAS. 

Al menciqnar la actitud del contador Pú:blico ante sus colegas 
en el titulo anterior, se vió que la armonía entre los contadores
ª pesar de todo debe de existir para beneficio de la carrera y que 
mejor que las asociaciones entre Contad9res, y entre otros Profe-
sionistas. pues es muy dificil que la Profesi6n permanezca aislada 
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de otras Profesiones por lo que el Código de Etica Profesional del 
Contador Público, ·habla de las relaciones entre contadores Públi-
cos y con otros Profesional~s. ·en' su artículo IV. 

ASOCIACIONES PROFESIONALES 
Y COLABORACION PROFESIONAL. 

El contador Público solo podrá asociarse para la práctica Pro 
fesional en forma que obstante su responsabilidad Personal e ilimi 
tada. La asociación Profesional deberá darse a conocer con el nom: 
bre de uno o más socios que sean contadores Públicos. Si al aso--
ciarse con otros Profesionales o exoertos, los nombres de éstos fi 
gurrui' én la razón social, no podrán obstentarse exclus~vamente : 
como Contadores Públicos. La asociación de contadores Públicos con 
otros Profesionales, para ejercer en campos.que sean diferentes a
loa de la Contaduria Pública no podrá obstentarse como firma de 
contadores Públicos. 

Aqui en este artículo 4.01 del Código de Etica Profesional ya 
mencionado, antes de súftir modificaciones, se le está dando liber 
tad de asociarse con cualquier otro tipo de Profesionales, .sujetá:il 
dolo a la condición de que en caso de que figuren los nombres de -
Profesionales que no seán contadores Públicos dentro de la razón -
social, esta asociación no se ostentará exclusivamente como de con 
tadores Públicos y resulta hasta mejo~ pues la combinación de la : 
contaduría pública con otra Profesión puede ser un servicio que se 
requiera dentro de la demanda de la prestación de servicios Profe
sionales, o en caso de que el contador Público ejerciera otra act! 
vidad de todas formas el contador queda dentro de las normas que -
sef'lálan el código de Etica Profesional como lo enuncia en el arti
culo l.03 "Les contadores Públicos que además ejercen otra profe-
sión deberán acatar estas reglas de conducta, independientemente -
de las que sef'lale la otra Profesión para sus miembros". 

Las personas fisicas dejan de existir al morir, las personas
morales dejan de existir cuando asi se determina o por común acueE 
do, de quienes la forman, cuando cumplen su cometido para lo cual
fueron creadas, o porque llegan al término estipulado o legal y en 
código de Etica Profesional se menciona que los nombres de los so
cios fallecidos podrán continuar figurando en la razón social de -
la firma a la que.hayan pertenecido, según articulo 4.02, con el -
hecho de que haya dejado de existir algún contador Q.E.P.D. ¿se le 
tratará de hacer un homenaje póstumo al seguir figurando en la ra
zón social? 6 también ¿Por qué se teme que el Público por alguna -
razón dude de la honorabilidad de los que aún viven?. Yo creo que
todos los contadores aspiran a crear la confianza del Público en -
sus trabajos. 

En cambio cuando vive, si lo retiran de acuerdo al mencionar -
el ya citado código en su articulo 4.031 que serán retirados de la~ 
Asociación cuando desempef'len un puesto incompatible con el ejerci-
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cio independiente de la profesión mientras dure la incompatibili-
dad, en este caso seria que mientras·desempena el puesto ya que en 
ocasiones podria ser ·juez y parte ó ser parcial en sus veredictos
y más todavía si está dado de baja por sanción de acuerdo con el -
Instituto Mexicano de contadores Públicos, A.c. 

Para saber que cargos son incompatibles con el ejercicio inde 
pendiente del contador, para esto tiene que darse a conocer a la ~ 
Comisión Encargada de vigilar si son o no incompatibles. 

Los contadores Públicos al formular el Código de Etica Profe
sional pensando en sus colegas de menor rango o empleados de sus -
colega~ los protegen de alguna mala acción de que fuera objeto, -
por sus jefes en Cubrir por ejemplo, errores de ellos con sus subo! 
dinados por lo que se le hace responsable de los actos de sus em-
pleados según el enunciado del articulo 4.04 de c.E.P. y que dice; 

"Ningún contador Público que ejerza independientemente permi
tirá actuar en su n~mbre a persona que no sea socio, representante 
debidamente acreditado o empleado suyo bajo su autoridad, ni firma 
rá Estados Financieros, cuentas, Informes, etc., preparados por _-; 
quien no tenga alguna de esas cualidades': · 

Después al ser modificado est.e articulo le agregan, tampoco -
permitirá que un empleado o subalterno suyo preste servicios o ej~ 
cute actos que al propio contador Público no le esté permitido re-ª 
lizar. 

Así con ésto evitan a los contadores hacer intervenir a sus -
subalternos.para cubrir sus errores p~opios descubiertos. 

Ahora toca hacer comentarios al articulo 4.05 del c.E.P. 
El contador Público al presentar sus trabajos y para que ten

gan efecto legal y la confianza del público, estos trabajos debe-
ran ser hechos por contadores Públicos Independientes y pertene--
cientes a una Asociación Profesional, es por que para formar esa ~ 
Asociación obtuvo ya su título profesional en alguna Institución -
de ensenanza reconocida, y que si está debidamente registrado, en

·e1 registro de profesiones en donde para obtener su registro tuvo
que reunir los requisitos como tal Profesional y se hace la aciar,A 
ción que los trabajos que precedán de alguna Auditoría como son -
Dictamenes o Informes, así como solo también podrán suscribir Est,A 
dos Financieros, quienes sean contadores Públicos. se ve que se h-ª 
ce con el fin de que ·en ·caso que dentro de una Asociación esté com 
puesta por contadores y otros Profesionales, estos otros no invadan 
el terreno de acción del contador y que no seatribuyan funciones -
que no les _corresponde para evitar sanciones por la ~ey de profe-
sienes. Aunque el contador Público ejerciera otra profesión, está
obligado a guardar la buena observaci6n de las reglas que le se~a
la el código de Etica Profesional del contador, y en caso que la -
Asociación en la que forma parte hay otros tipos de profesionalee
al contador público podrá con ellos firmar conjuntamente los Info_! 
·mes, las proposiciones o cualquier otra comunicación que incluyan
aspectos que correspondan a la especialidad de dichos Profesiona-
les, o expertos y son varios los ejemplos que se pueden enumerar -
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de Asociaciones de contadores Públicos con otros Profesionales en
tre ellos, los ingenieros, los Licenciados, en Administración de -
Empresa, en .derecho, en el aspe~tó Fiscal, etc. 

Por lo que respecta al artículo 4.06 del c. de E. p, que men
ciona "El contador Público deberá abstenerse de cotizar sus servi
cios Profesionales en concurso con otros colegas, retirándose en -
cuanto tenga conocimiento de la competencia'! 

En México, hay en el Gobierno un sistema de cotizar obras de -
construcción, a base de concursos en donde se cotizan los ingenie-
ros y.:presentan presupuestos por obras de construcción en donde .
se pone en juego la calidad de los materiales, que van a interve-
nir y su resistencia en forma tal que los estudios hechos por los
técnicos en la construcci6n o Peritos, conocidos corno ingenieros -
presenten el margen adecuado de seguridad para la construcción así 
como para los·usuarios, por lo que sus honorarios y la obtención -
de trabajos están en México, bajo el sisterná de concursos. 

En Argentina se estableció una tarifa por servicios para los
·Contadores según su código de Etica. 

Pero en México en donde un contador más que la calidad del -
trabajo se acostumbra a cobrar algo difícil de medir y que es la -
eon~ianza que ·le tiene el público, obtenida, por la eficiencia de
trabajos anteriores, al prestigio por como se conduce dentro de la
vida profesional, o los medios económicos que dispone el cliente.
así que el cliente buscará quien le preste un servicio adecuado -
con los honorarios corno con las necesidades de la Empresa, ya que
la confianza que obtenga el Contador con el cliente por el result_e 
do de los traba)os, difícilmente será cliente inconforme que ponga 
a concurso ·la prestación de servicios: y aquí. no puede haber mar-
gen ·excesivo de seguridad y quede desperdiciado corno el caso de --
exceso de materiales de construcción. · 

Ya que al retirarse en cuanto se.tiene conocimiento de la com 
petencia, es mostrar antes que la dignidad profesional la Etica, -
pues quiz~ el cliente está inconforme con los servicios del Conta
dor. 

También puede suceder que no precisamente sea competencia por 
lo que tome al contador vecino sino que la especialización a la -
que se ha dedicado no le permitió desarrollar determinado traba
jo que por su Etica debe rechazar o recomendar a otro colega si el· 
cliente queda satisfecho con dicho trabajo y si el cliente quiere
cambfar de profesionista, ya aqui la ausencia del ler. contador no 
importaría, pues depende la decisión del cliente y no del primer -
Contador1 en la vida real es probable que haya contratos de servi-
cios profesionales que haga ciertas estipulaciones. y privilegios -
que puedan ser que de ellas dependan la contratación de otros col~ 
gas por el cliente. 

Para .esto el Contador Público que obtuvo el trabajo deberá h_e 
cerlo con el cuidado y diligencia profesionales y observar asi tam 
bién el articulo 4.08 del C.E.P. que se refiere que: " los Contad2 
res Públicos se abstendrán de hacer comentarios sobre otro canta--
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.dor cuando ellos perjudiquen su reputación y el. prestigio de lo -" 
Profesi6n en General'.'. y es 4.06 por haber sido suprimida del 'e-E. 
P. el 4.07, que se referia, al ofrecimiento de servicios profesio
nales por honorarios menores injustificadamente, aunque seria difj,_ 
·en que el cliente los aceptara ya que el cliente cuida aiel1_lpre la
reputaci6n y buen préstigio ganado, por los Estados Financieros, -
Informes y Dictamenes efectuados por contadores que les ha estado 
cobrando una cierta cantidad, que sin son reducidos dudarian ya de 
la calidad, cuidado y diligencia Profesional del contador, que --
ofrece servicios a menores precios de loe que ya conoce el cliente. 

Así el contador como se ve obligado a ser discreto, cualidad
de toda persona de buena calidad moral, no por eso se vuelve encu
bridor por lo que se agrega. ·~alvo cuando declare ante la Junta de 
honor o en Juicio~ 

Para evitar que se vea en Juicios los contadores lo ideal se
rí~ que siempr·e se actuara dentro de las Normas y Reglas Sociales. 
Legales, Religiosas y Eticas aaí como sus r<!Haciones, no solo con
sus colegas sino con todos sus semejantes, ya que el aiticulo 4.10 
cambiado a 4.09 del Código de Etica Profesional "Todo contador Pu
blico deberá cuidar sus relaciones con sus colegas y las Institu-
ciones que lo:cf '"?'-upen, buacando que nunca se menoscabe la digni.<
dad de la profesión, sino que enaltezca esta. actuando con espíri
tu de grupo" •. Eso seria· de las aspiraciones mas grandeo de todos -
los sociólogos, que los Humanos siempre convivieran y se conserve
siempre el espíritu de grupo pero, los Humanos tien.cn diferentes -
temperamentos, que están sujetos a reacciones indocrinicas heiedi
tarias, muchas de las veces y en otras adquiridas, al indicar que
se conserve el espíritu de grupo se pensó posiblemente por tener -
entre los contadoies actividades comunes y que par~ desarrollarla
adquirieron conocimientos similares, ademlis de la educación que de 
ellos se derivan, s.i se imparte e inculca la Etica desde sus estu-

_ dios, entonces debe haber espíritu de grupo. Asi que a conservar -
el espíritu de grupo y para esto fuera resentimientos que pudieran 
existir, así como la idea de sobresalir del grupo gritando y ac--
tuando en forma maquiavélica con sus semejantes. 
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SOLICITUDES Y OFERTAS DE TRABAJO. 

El recién egresado requiere de fuentes de trabajo, lA quienee
dirigirse? el primero que le ofrece trabajo será el que llene sus
aspiraciones, será con quien su temperamento y sus ideales así co
mo su·Etica sean similares, es cliente nuevo o es un cliente que -
requiere de· otro profesional sus servicios, por alguna circuns·tan
cia que quiera cerciorarse, eso solo él lo sabe, pero si se tiene
conocimiento de otro profesional, que le está prestando sus servi
cios como contador, el articulo 4.11 del C.E.P. seflala: "El conta
dor Público que sustituya a otro este se deberá dirigir al que su~ 
tituya para darle a conocer las circunstancias en que se hace car
go del cliente". 

si el contador Público llegase a necesitar colaboradores o -
ayudantes solo le queda dirigirse a las bolsas de trabajo, puesto
que el C.E.P. le impide ofrecer trabajo, en su art. 4.12 que men--

. ciona que "El contador Público no deberá ofrecer trabajo directa -
o indirectamente a empleados o socios de otros contadores o de sus 
propios clientes, si no es con previo consentimiento de estos o de 
los otros contadores pero podrá contratar libremente a aquellas-~. 
personas que por su iniciativa o en respuesta a un anuncio le soli 
citen empleo, con esto se trata de evitar la rotación tan tremenda 
que existe entre los empleados de los despachos de con~adores y -
aún de.las Empresas que van en perjuicio de la profesión. puesto -
que el adiestramiento de estos va en contra de una buena calidad -
profesional y se pierde la responsabilidad de los que acostumbran
cambiar de empleo constantemente, pero no por eso se debe evitar -
el espíritu de superación humana entre los contadores públicos. 

Al formar una agrupación los Contadores deberán vigilar que -
se lleven a eabo las actividades profesionales del contador. Públi
co dentro lo se~alado por el código de Etica Profesional, por lo -
que no deberá ocultar sus contratos de trabajos profesionales para 
que estos sean sometidos al consentimiento de los demás miembros
de la Asociación,por lo que no deber& actuar por su cuenta según -
articulo 418 del Código de Etica Profesional. 
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P U B L I C I D A D. 

Qué sucedería si para obtener prestigio y este se·basara en -
una publicidad a la cual los servicios prestados no fueran los mis 
mos que se ofrecieran, y que por este motivo la actitud del Canta:: 
·aor Público con sus colegas fuera hostil debida, a no poder tener
medios de publicidad igual que otros colegas, esto desde luego iría 
en contra del cliente pues en el repercutiría los gastos de publi
cidad, para esto el c6digo de Etica Profe!'l_ional. la prohibe ya sea 
provocada directa o indirectamente, con fines de lucro o autoelogio, 
porque menoscaba la tradicional dignidad de la profesión en au ar
tículo 5 .OL .Pero la comunicación entre los humanos es necesaria; -
ya sea para comunicar nuevos adelantos y evoluciones y la presenta 
ción de nuevos profesionales, por lo que para evitar un mal uso de 
esta comunicación el Codigo de Etica Profesional en su articulo --
5·.02 se~ala que l¡;¡. publicidad institucional se desarrollara a tra
vés de las asociaciones afiliadas al Instituto Mexicano de contado 
res Públicos, A.C. ó directamente a través de este, que· publicara-: 
al directorio de sus socios. 

El código de Etica Profesional considera que el ofrecer serví 
cios o solicitar trabajos profesionales que no sea por relaciones-: 
personales, será contrario a la Etica Profesional, así como por pu
blicidad de circulares, avisos en los peri6dicos u otros medios.
ya que en caso de anuci~rse será ·por apertura, cambio de domicilio, 
solicitando empleados, cambio de Socios o de raz6n-social, siendo
este anuncio de acuerdo a lo reglamentado por el C.E.P. en el artj,, 
culo 5.04,estas limitaciones el anuncio para darse a conocer oca~
sion6 que el Código de Etica Profesional de los contadores Públi-
cos1 dejara de prohibir en su artículo 5.05,para permitir el uso de 
placas o letras únicamente en el directorio del edificio y en la -
puerta de la entrada a la oficina indicando el nombre del Contador 
público 6 de la firma y tales letras deberán ser .de tama~o y esti
lo acordes con los que se tengan en el edificio, procurando que no 
constituyan en sí publicidad alguna. 

Así con lo permitido, sera para evitar molestiáa inneceaariaa
para locali.zar personalmente, por tele fono o cualquier otro medio
de comunicación a determinado contador que le oriente o le indique 
el servicio que requiera su empresa o se da el caso que pudiera -
ser una persona que no conoce la actividad de un contador, ni la -

r' clase de servicios que puede proporcionar para que sus negocios -
tengan un control adecuado y con esto el posible éxito esperado. 

Ahora que los que conocen lo que es un Contador Público como
en México, son los mismos contadores y en ocasiones ni loa mismos
contadores Públiéos saben ·~l campo de acción que pueden abarcar -
dentro de la Profesiiin en la Industria, las Finanzas y e.l .-::omercio 
menos lo sabrá el público, así como otras acti vidader; en •.'UI? parti 
cipan el Contador como Indeper.diente o Dependiente y si ·~s tan --
grande el campo de acción de la Profesión, que habrá activicL·<"les -
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en que participan el contador como Independiente 6 oependia:'lte y • 
si estan grande el campo de acción que habrá actividadee que no ;: , .• 
tán dentro su especialidad de algÜn contador Público, pero si é1.'> .. 
otro al que tendrá que nomhrarselo al aliente que lo. requier~ ,, y -
como saber cual es, pues por sus publicaciones Tecnicas 1 los foll~ 
tos 6 boletines relativos a los servicios que proporciona dentro -
su área de especialización. 

SANCIONES POR VIOLACION A LO DISPUESTO EN EL 
CODIGO DE ETICA PROFESIONAL. 

Las disposiciones que indica el código de Etica Pr~fssional -
del contador Público son con el fin de que tengan una fuente de -
inspiración para su actitud, con sus semejantes y que antes de Ve,1:'. 
se castigado por la violación de las diapoaic:ionea del código de. -
Etica Profesional, reflexione y valorice su actuación, ya que laa
eanciones si no les afectan materialmente, si .es una l.esión grave
ª su dignidad no solo de profesional si no· Humana, tamhián siendo
laa sanciones las sigui~ntes: · 

al Amonestación. 
b) Suspensión temporal de sus derechos como socio·. 
c) Expulsión.· . . 

Por lo que tratar&, antes que otra persOna·le seflale sus fal:.. 
tas, como son sus asociaciones de contadorea 6 el Instituto Mexica 
no de .Contadores públicos, A.c., él mismo de· corregirlos. -
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C.A P I T U L O III 

ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO COMO JEFE •. 

. "Por que si el sujeto del conocimiento, conciente de la limi
tación de su ser moral, no menosprecie al semejante ni· lo mire asi· 
mismo y lo respeta como otro sujeto homogéneo, estará dispuesto -
siempre a reunirse con él, para deliberar en común dialecticamente 
sobre los fines de la sociedad y los problemas de la Política" • ..:
(11). 

Esta cita se hace pues que mejor que se refiere al con~ador -
Público en su actitud como jefe y así con sus subordinados, puede
conocer la actuación de éstos, sus puntos de vista y no s.ólo para
beneficio de ellos, sino· que con ellos asi tendrá colal:Íoradores que 
le ayudarán siempre a llevar a cabo sus trabajos con el éxito deb.!_ 
do. 

Yo que el ser )efe no precisamente quiere decir que ya no se
va a trabajar, si no todo lo contrario, pues de la clasificaci6n -

. que se hace por la revista dirección y control citada en apuntes·
de la O.A.F.F. (supervisi6n) (12) en donde clasifican a los super
visoi·es en cap¡itaces, atenidos, y ·dinámicos, conociendo esa clasi
ficaci6n y basado a ella puedo comentar que: 

El c .P. como jefe que cae dentro del grupo de los capataces, -
es aquel que siempre se·trata de imponer a gritos antes que por el 
convancimiento y sus conocimientos técnicos, en donde lo.que hacen
todos sus ayudantes esta mal hecho y donde sólo él tiene la raz6~
lo que ocasiona varias discusiones en detrimento de la Moral de ~
sus colaboradores, su trabajo se considera en .producción abundante 
por lo que sus jefes superiores lo soportan, aunque a veces se du
de de la calidad de este trabajo.pues loa aciertos se los adjudica 
y los fracasos son para sus colaboradores, nunca tiene tiempo de -
conocer loa problemas de ellos mismos, pues solo él los tiene y -

.hay de aquel de sus colaboradores que no lo consuela por que en él 
va toda su furia de honil:>re egoísta y enfermizo. LOS beneficios que 
se otorgan solo para él fueron hechos, para sus colaboradores si -
se conduele en forma hipócrita se los concede, pero no todos pues
como va a concederselos, pues se rompería la jerarq~ía y la autori 
dad 6 el.orden que impera dentro de su mando, así como los regla-: 
mentos de trabajo siempre se apegan a ellos, pero nó para cumplir
los y hacerlos cumplir, sino que solo para hacerlos cumplir, pues -
él como va a cumplirlos si para él solo tiene ojos en otras perso
na_s y nunca· se ve a través de ellos. 

(11).- cita de la obra sociología pág.296 del autor Antonio Casso.· 
porrua, México 1945, por el c. P. y Lic. en Admón. de Empr_!!. 
sas J. Antonio Fernández Arena 

"(12) .- Apuntes de supe~visi6n elaborados en D.A.F.F.,.- México, -
D. F.- 1967. 
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El capataz también es aquel que no solo trata de imponerse en 
las horas de trabajo para llegar a sus metas, sino fuera de el, a
sus subordinados también les impone su voluntad sopena de pagar 
las consecuencia en el trabajo. 

Estos capataces no_rmalmente no les interesa seguir document~n 
dose por.lo que tienen que gritar para Imponerse puesto que la té:fi: 
nica que él aprendió en tiempos pasados, para él fué la mejor y ya 
no hay otra más, en ocasiones al excederse en trabajo para quedar
bien con sus jefes perjudica a sus colaboradores y si estos se qu~ 
jan de que no pueden seguir el tren de trabajo impuesto por su je
fe, este se pone furioso y los acusa de flojos e ineptos,. a sus c.Q 
laboradores con su jefe inmediato y si su jefe inmediato le sigue
el juego los perjudicados serán siempre los .colaboradores del cap_!! 
taz, ahora que puede suceder que se piense en términos militare~ -
en donde se considera mal jefe aquel ser superdotado física e inte 
lectualmente,pues sus colaboradores no le resistirían igual que él 
las labores impuestas por él mismo pues no todos son seres superd_Q 

'tados, y seria siempre acusado de sádico y mal jefe puesto que la-
fatiga y el cansancio para el capataz no existen. 

Este tipo de.jefe es el que en su mundo no existe la fuente -
de inspiración de actuación que los humanos con su preparación ac_!! 
démica, se supone que tenga al igual que _los demás, para él todos -
son sus enemigos y no le importa en ocasiones actuar como la bes-
tia o el angel, pues su miseria no le permite distinguir cuando d~ 
be actuar C.'Omo angel y actúa como bestia (Pascal)' (13), pues el -
quiere triunfar sobre los demás para lograr saciar su inconformi-
dad, que aunque" esté encumbrado, siempre se sentirá fracasado por
su inconformidad y ambición desmedida, con sus jefes casi no se da 
a conocer sino es en una forma servil y quejándose de sus subordi
nados, pues su egoísmo difícilmente le permite hacer justicia, so-
bre sus subordinados., pues mas que el trabajo, le sirve el servili.!!, 
mo para hacer distinciones. 

EL JEFE ATENIDO.- Siempre será un individuo que se considera-
ser nacido con la buena estrella a su lado y desde sus estudios ha 
sido aquel que presume de no necesitar estudiar para sus examenes, 
y sus triunfos y aciertos mas que dependan de él van dependiendo -
de la capacidad de su_s colaboradores, siempre esta tratando de qu~ 
dar bien con los jefes, de sus jefes, para así ahorrarse problema
que tuviera con su jefe inmediato. 

El tipo de jefe atenido, conoce demasiado bien a sus colabora 
dores y siempre espera que dentro 3u grupo h"aya estado alguno que:
sobresalga de los demás para decir que gracias a él se encuentra -
colocado, para él no existen distinciones entre sus subordinados -
pues para él, el trabajo que hacen sus colaboradores siempre esta
rá bien, si Jo promueven de su puesto mas que, por su iniciativa es 
por sus iefes o insistencia en solicitar dicha promoción. 

(13) .- P&g . .\:.53 misma obra de cita (11) • 
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Siempre estará recargado de trabajo pues se le acumula, es el 
que requiere siempre más tiempo para concluir su trabajo, entrega
su trabajo cuandoya se tomaron decisiones que en ocasiones con--
cuerdan con sus proyectos y en otras confiando a su buena estrella, 
hace.cambiar dichas decisiones. 

Para este tipo de jefe nunca hay problemas entre su personalr 
pues todos están conformes, siempre tiene amigos entre sus colabo
radores, y su tendencia social lo hace aparecer como una persona -
despreoc\lpada, pero en realidad tiene todo proyectado y planeado, -
es demasiado comprensivo y lo cual en ocasiones sus subordinados -
quierPn abusar de él pensando que lo están timando, sin saber que
hasta eso lo sabe y no le preocupa, pues sabe que él no necesita P2 
nerles la soga al cuello a sus subordinados, pues él mismo les de
ja medida necesaria de· la soga para que si quieren sus subordina-
dos, ellos mismos tiren de ella, ya que se atiene al espiritu de -
superación de los humanos para superarse en esta vida, ·y que todos_ 
lop indiyiduos para él son iguales pues no hace distinciones en r~ 
zas, religiones, edades, capacidad de intelectual o moral, ya que -
hasta los criminales para él no lo son, pues los conai1era humanos 

·mal encaminados en esta vida1 por lo que este tipo de jefe su Dire~ 
ci6n se centra no solo en la tarea como puede suceder con el capa
taz sino que su Dirección se centra en la tarea como en el hombre; 
siendo los puntos del jefe que se centra su Dirección en la tarea-
los siguiente.a (14). · 

l.- Distribuye el trabajo por partes. 
2 .- Disei\a el mejor modo técnico de llevar a cabo "el trabajo-

de cada parte . 
3.- Ensei\a a cada traba~ador a realizar su parte de trabajo. 
4.- Sei\ala a cada uno (Standards) medidas en la tarea. 
5,- Establece controles especificas para saber si cumple o no 

(con los Estandards) medidas. 
Para cuando su Dirección se centra en el hombre lo hace en la 

siguiente forma (15). 
1.- Distribuyen el trabajo en relación a los objetivos. 
2.- Busca la aceptación del, trabajo en relación a los objeti-

vos que debe alcanzar. 
3.- (Motiva) al trabajador con respecto a los objetivos. 
4.- Lo deja en libertad de ejecución. 
s.~ Procura que el subordinado se autocontrole reapreciando -

su tarea en relación al logro de los objetivos. 
Aunque de la impresión de ser opuestos los sistemas el de ce~ 

trar la Dirección en la tarea, 6 en el hombre del jefe atenido los 
lleva a cabo sin darse cuenta, pues es su forma natural de actuar, 
es tambien aquel ~ue cuando se presentan problemas a resolver se -

(14) (i5) cita No. 4 de el volumen 1 No. 24 de National Asociation
of accountants capitulo de México, A.C. del Dr. Carlos -

·Llano Cifuentes.- México-Feb. 69 Pág. 13. 
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los deja a los subordinados para que le pr-esenten soluciones, ·para 
que de ellas se sirva para presentarla a.su jefe inmediatci y la -
que cree conveniente ·adoptarla como suya, desde luego, que recono-
ciendo la labor de sus subordinados. 

En los problemas particulares de sus subordinados no intervie 
ne, si acaso, solo sabe escucharlos, pero no ·se va a favor de nin":" 
gunc de las partes, púes se atiene a el tiempo y la comprensión de
las partes, por·lo que difícilmente tendrá enemigos, puesto que -
los que tenga se deberá a los bajos sentimientos qumanos con los -
que en ocasiones ni siquiera los trata, pero le tendrán envidia,-
odio, rencor sent~mientos que en este tipo de jefe no hay pues· pa
ra él solo tiene una sonrisa y la mano •que se las ofrece en forrna
sincera a sus semejantes, y su conciencia le permite dormir siem-
pre tranquilo sin t<imer el acecho de los enemigos, que para el no -
existen. · 

EL TIPO DE JEFE DINAMICO.- Es aquel que se distingue siempre
desde sus estudios, en ocasiones por ser el que siempre sabía las
clases y si no, investigaba pues le guata siempre lucirse delante~ 
de las demás personas, pero con su trabajo y por tanto siempre' está 
innovando además es partidario de centrar su.Dirección en la tarea 
según loa puntos ya citados anteriorrnente,,este tipo de jefe no so
lo centra su Dirección en la tarea sino que él también se incluye, 
asi como a los reglamen~os de trabajo s~ apega a ellos, no solo pa
ra hacerlos cu'mplir 'sino que el los cumple, que con su ejemplo sus 
subordinados se ven obligados a cumplirlos. 

Es tan activo y dinámico, que nunca se le ve en reuniones so
ciales, tan seguido corno a los demás tipos de jefes, por que él se· 
considera que siempre esta recargado de trabajo y se /cree él, indi_!! 
pensablli! dentro de la Organización que a sus subordinados siempre;.. 
los esta supervisando y en ocasiones él mismo lleva al cabo opera
ciones que le corresponden a sus subordinado~por las innovaciones 
que implanta, pues él se impone no a gritos, sino por sus conoci--
'mientos y si los demuestra se le reconoce por sus subordinados y -
éstos, por ese hecho lo aprecian y lo respetan como jefe pues ese -
lugar se lo ha ganado por su acti'tud dinámica, este· tipo de jefe -
se puede comparar con el capataz pero c.on la distinCión que tiene
cc.nocimientos que siempre demuestra y por esta actitud sus jefe~ -
lo consideran siempre' para tomarlo en cuenta en las.promociones, 

Desde luego que mejor sería tener una combinación de estos ti 
pe~ pues como se puede ,ver apegarse a un solo tipo traería proble
mas para con las demás personas. 

El capataz por su actitud sieµIDra el descontento y el recibi
miento' que se le da siempre será con resentimiento entre sus cola
boradores, además de considerarse un fracasado, por su misma arnbi-
ción que aunque esté en la cumbre de los que han obtenido buen éxJ. 
to entre los que sobresalen en la Profesión, militarmente se le -
considera, mal jefe. 

El tipo de jefe atenido.- El se considera de haber nacido ~on 
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estrella de buena suerte a su lado, no se preocupa por los progra
mas de trabajo ni la centraci6n de su Dirección, :ra que lo mismo ia· 
da que sea por tarea que hacia el

0

hombre y de sus subordinadoe sa
len mal encaminados, pues se vician al· gustarles la pe.reza la indi..!!, 
ciplina y la despreocupaci6n. · 

·El Jefe dinámico 1- el defecto de él es creerse indispensable -
dentro de la Organizaci6n y trata.siempre de hacer todo por su --
cuenta sin considerar que sus colabora.:toree, le pueden aliviar la
reeponsabilidad del llevar a cabo las funciQnes de las que es res~ 
ponsable. ' 

Así que lo ideal sería para ser· un buen jefe escoger loe pun
tos que se consideren buenos'para ejercer el cargo de jefe y entre 
esos puntos estáni 

El reconocimiento de la labor de los·eubordinados. 
· La buena preparaci6n Técnica para inducir a el suborcUnado a

superarse técnicamente, como apreciar el conocimiento técnico y aei 
ganarse el respeto de los subordinados. · 

La toma de decisiones que estén perfectamente planeadas para
que éstas sean seguras y basadas en el rázonamiento, asi como en -
el conocimiento técnico, para que no se var!e sino es por l.as mis
mas razones, así también del mismo modo fijar.metas y darlas a·co
nocer para así obtener mayor colaboraci~n. 

No abusar de la autoridad de la que lo cubre la Or~anizaci6n
ni tampoco desquiciarla •. 

Tener una buena fUente de inspiraci6n moral, ·esp1.ritual o m,a 
terial, para darla a conocer a los subordinados pára que su actua
ción sea la mejor y a la vez sea un estimulo más de euperaci6n, -
del subordinado. 
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CAPITULO IV 

ACTITUD DEL CONTADOR PUBLICO COMO SUBORDINADO, 
ELEMENTOS DE BASE, 

En esta actitud de subordinado mencionaremos "El extracto A", 
principios de la Direcci6n cient1fica (F.W,Taylor) (16) y que sen~ 
la, que la Direcci6n científica no se constituye por un elemento -
único e individual, sino una combinaci6n que puede resumirse asi: 

Ciencia, y no vaguedades. 
Armonia y no discordia. 
cooper11ci6n y no indl.vidualismo: 
Rendimiento Máximo en vez de producción restringida. 
Preparación de cada persona para que alcance su'má
xima eficiencia y prosperidad. 

Los autores de la obra citada seHalan que el autor o sea F.w. 
Taylor desea insistir y a tal efecto afirma (El tiempo pasa rápid!!_ 
mente y pronto no servirá el logro individual, de gran estilo, en
que un hombre procede por su cuenta sin ayuda de quienes le. rodean. 
Y .el cambio llega al momento en qu.e todas las grandes cosas se eig 
cutaran mediante ese tipo de cooperación en que cada hombre lleva
ª cabo la funci6n para la que se encuentra mejor dispuesto: el --
tiempo en cada hombre m~ntiene su propia personalidad y es iuez S,!! 
premo de su fUnci6n particular: el tiempo. en cada persona no pier
de nada de su originalidad e iniciativas propias y,· sin. embargo e!!. 
tá controlado y ha de trabajar armoniosamente con sus semeiantes) • 

En esta afirmación está F.w. Taylor resumiendo los elementos
que para efectos de esta tesis me permito basarme en ellos, para -
no apart·armo de mi Hnea human!stica y ampliarlos e interpretárlos 
al estilo de esta tesis, y desde el punto de vista no como jefe si 
no como subordinado. 

Ciencias y no Váguedades.- El Contador Público que se encuen-
' tra subordinado a otra persona" no por ese hecho se confiará a las 
decisiones de su jefe, ya que en, ocasiones le llegarán a Pedir ÓP,i 
niones sus jefes y por precipitarse para con ello tratar de demos
trar con vaguedades conocimiento de la solución, s6lo por <l'iledar -
bien con su je~e y para cumplir con la frase que menciona, que a -
los jefes no hay que 'abrumarlos con problemas pa'ra .que los resuel
van ellos, sino que en vez de esto sean soluciones con px·oblemas y 

. dichas, soluciones se le presenten al jefe para que de ellas él to
me la más adecuada y que ésta sea basada en forma técnica y debid,!! 
mente razonada, pues una decisión.basada en dicha solución puede -
ser buena; pues en caso contrario puede arrasar no sólo con el ---

(16).- oirecci6n1 Principios Análisis Casos: w Warren Haynes y Jo
seph L. Maseie Traducido al Espano1.- Lic. y D.E.S.E. Ague~ 

· tin Gil La sierra.- Ediciones oeusto.- Bilbao, Espafla 19&6.
Pág. 43. 
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prestigio técnico del individuo que la presenta y con ello tomárs~ 
le desconfianza para futuras opiniones que de él se requiera, sino 
que repercute también en el grupo ael cual es miembro. 

No p0r un acierto o dos querrá decir que ya está preparado -
técnicamente y que no necesita estudiar más, todo lo contrario --
siempre investigará y estudiará cada dia más y el hacerlo present2. 
rá mejores soluciones, aunque no siempre le tomarán en cuenta dicho 
esfuerzo ya que otro compañero pued~ presentar otra solución mejor 
que la de él, al jefe y no por eso se debe perder el interés por -
el estudio y lá investigación y de los errores sacar provecho para 
superarse cada día más técnicamente, para cuando se llegue el día
que tenga que mandar a subordinados lo hago con conocimiento de -
causa ya preparado técnica y científicamente .. 

Armonia y no Discordia.- El ser subordinado no querrá decir -
que está sujeto a la vigilancia y a su jefe para guardar la armo-

. nía entre sus colegas y compañeros, ya que cuántos no son los que
guardan resentimientos porque no les fué reconocif· sus méritos, -
·pensando que fueron mejores que los de su compañe v por ésto va
llevándose las relaciones entre compañeros en un ~Lin de discordia· 
en el que se pierde el respeto entre los mismos, notándose por el
tipo de bromas· en que se ven envueltos, hasta llegarse a perder el 
respeto y con ello provocando intrigas en vez de llevar una armo-~ 
nía en donde se puede, que es el trabajo·, ya que corno subordinado
se puede dar a respetar con sus compañeros observando un profesio
nalismo dentro su trabajo y ese respeto no solo se lo gana de sus
compañeros sino tambien d~ sus jefes. 

Pues el guárdar serenidad para todas las ocasiones no quiere
decir que se es menos inteligente, por no demostrar una agresivi-
dad lllal encausada, ya que en encuentros deportivos de demostracio
nes de fUerza no siempre gana el más fuerte sino aquel que sabe -
guardar la serenidad, para no perder el control de su inteligencia 
de la que se está dotado y así coordinar sus pensamientos con sus
movimientos. 

Por eso mientras se está de subordinado hay que guardar esa -
serenidad, siempre y obedecer a sus jefes para que en el futuro -
también sepa mandar pero con ai:monía y serenidad, para así elimi-
nar las bajas acciones humanas, dentro del campo de trabajo Profe
sional. 

cooperaci6n, y no individualismo.- El hecho de que en alguna
ocasi6n no haya sido oída alguna opinión que se creyó que fué la -
mejor, ¿Será acaso suficiente para actuar en· foi:ma individual? y -
no cooperar ya mas dentro del gru~o que forma parte corno subordin~ 
do o por creerse un ser priviligiado no requiere de sus demás com
pai'leros para colabora'r con su jefe o también por ser un subordina
do con tendencias claras del jefe, pero del tipo de el capataz, 
cree que es el mejor y no necesita de nadie. 

Ya que como humano, siempre se encontrará rodeado de otros y
que ·mejor que formar siempre grupo, para con ello se vea el espir.i 

CJLiült.t..:A r..;i:-~i:I;:. ! 

U. N, Ai M.1 
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tu de grupo que hay entre los Contadores y así en esta forma saber 
cooperar con las cualidades de cada uno. para que el jefe haga -
una asignaci6n adecuada de funciones e ir integrando la malla de -
funciones, ya que cada día se requiere mas de la cibernética en la 
que a·ctúan. los individuos como subordinados en su especializaci6n
~on la que se va a integrar un trabajo ya debidamente planeado, en 
~a que se requiere de nuestra cooperaci6n y negarla por alguna ra
z6n como son; creer indigana nuestra funci6n asignada por que no -· 
se nota en la labor nuestra participaci6n, por resentimiento, por
que no hay suficientes alicientes ni incentivos por parte del jefz 
o.cualquier otra raz6n por buena o mala que sea, será individu:;lis 
mq ~n el cual como subordinado no cabe, menos en un Profesionista:: 
c9mo es el contador Púb~ico, que ya así como requiere de nuestras
facultades los Jefes se deben presentar, puesto que el jefe se en
~argará de plantear, innovar, decidir, motivar, comunicar y eva--
~~ar los trabajos llevados a cabo por lo que el subordinado debe -
cooperar y así ser parte integrante del proceso administrativo (17) 
y de él se obtenga mayor rendimiento por el conocimiento de sus fa 
cultades en su disposición a la cooperaci6n, de individualismo ni 
da. 

Rendimiento Máximo, en vez de producción Restringida.· Acaso -
por no recibir una palmadita de espalda po::: el jefe, el contador -
Público subordinado ya por eso su moral no se-encuentra alta? y -
P<?F 1¡¡mto su producción.· será restringida en vez de ofrec.er un ren
dimiento máximo?· pues no, ya que en este mundo todo. tiene su recóm 
pensa y. si su jefe directo o inmediato del C.P., no le reconoce su:: 
rendimiento máximo, los jefes de los jefes se los reconocerán u --
otras personas, pero puede suceder que el C.P. nadie le reconozca
su rendimiento máximo, es cuando hay que reflexiona~ si no nos es
tamos juzgando demasiado bien y nuestro rendimiento máximo no sea~ 
ll!h que uria producción restringida, por lo que conviene camhiar de 
actitud, pues el rendimiento máximo no ºsiempre proviene de incenti

·vos y beneficios, sino de la oportunidad que se da a las demás peE_ 
senas para que nos den a conocer nuestros errores y así reconocer
los, sobre todo de quien provenga, dichas observaciones ya que pue 
de ser alguna persona de que todo le parezca mal y hay que tener :: 
cuidado para demostrar con conocimientos el por .que de nuestro pu.!!. 
to de vista. · 

Al ·aceptar la opinión de las demas personas es 'para comparar
se y no solo para tener dos opiniones, la dada y la propia, sino -
para que de estás se saque una· conclusión de nuestra actuación y -
ver el rend.imiento que estamos ofreciendo si es máximo propio de .. 
un profesionista o la producci6n se está restringiendo, a las pal
madas del ·jefe, a· los insentivos y otras prestaciones o bien el 
mal o buen ejemplo de los demás para pensar si él produce menos y-

(17).- Misma Obra de cita 14. 
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tiene mayores ac.,nciones, asS .>:.~rno prestaciones, que él que produ
ce con su rendimiento rn!iximo y' se est!i restringiendo por ese hecho, 
con esto se est!i'perjudicando él mismo y a BU colega no le provoca 
al rendir mas al poner su m!iximo rendimiento, ya que el espíritu -
de lucha por superarse.en todo como es técnicamente como produc--
ción del Contador debe siempre notarse en todo momento, sin que por 
esto se llene de malos sentimientos como soni El egoísmo, la envi
dia y el rencor vistos ya en la armonía y no discordia. 

El hecho ,de que se tenga espíritu de lucha no querrá por esto 
tampoco decir, que siempre se tiene rendimiento máximo 'Y si esa l.!:!, 
cha resulta estéril hay que reconocerlo y así saber porque resultó 
esté.:il, para que no por venganza a la falta de reconocimiento de
ese esfuerzo se lleve a cabo una producción.restringida. 

Preparación de cada Persona para que alcance su máxima·eficiencia
y. prosp~ridad. 

Hablando de alcanzar m!ixima eficiencia hablemos por que los -
deportistas para alcanzarla, son antes que nada creadores de refl~ 
jos, de superación física la cual va al· parejo de la voluntad, por 
lo ~ue cuida su salud para que de su organismo obtener el mayor -
rendimiento, como los reflejos van condicionados a·la mente, debe
rá estar libre de impedimentos para desarrollar su labor, por lo -
que el deportista en su preparación está. la constancia, es metódi
co, para sus diversiones trata que sean sanas, además es abstemia
al vino, corno al tabaco u. otro tipo de estimulantes, pues sabe de -
antemano el dario que con ello contraería a su Órganismo humano, -
ahora si esto hace un deportista que solo se requiere de él su --
fuerza física para destacar sobre sus adversarios, pues que dire-
mos de los Profesionistas en donde de ellos se requiere su trabajo 
mental y por tanto su mente debe estar sana, que no tenga tara al
guna ocasionada por el alcoholismo u otro tipo de estimulantes que 
afectan y destruyen células cerebrales según afirmaciones de algu
nos médicos, perdiéndose así la iniciativa y la voluntad para pre
pararse para alcanzar la máxima eficiencia y con ella la prosperi
dad. 

El convivir en la vida socia'l,cuantas veces el contador se ve 
obligado a brindar ocasionalmente en la vida de los negocios, desdé 
luego a brindar, pues ya que por ahí se dice que poco veneno no ma 
ta ya que hacerlo en abundancia o frecuentemente, no le permite d; 
sarrollar toda su eficiencia y capacidad debido a los estragos pr'O 
vacados a su organismo humano y por tanto, sus jefes ee darán cuo~ 
ta y para promoverlo no lo tomar&n en cuenta aunque ellos hayan si 
do la causa de los festejos¡asi que como subordinado, solo quedan: 
de presentarse a trabajar con plenas facultades físicas y mentales 
y así aprovechar la energía de la que se está dotado el cuerpo hu
mano, para prepararse técnicamente y tener siempre una mente des-
pierta para poder razonar y fuerza suficiente para resistir la jo~· 
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nada de trabajo, sin ausentismos innecesarios por malestares prevo;.. 
vocados voluntariamente, para esto recordar(! el ·adagio que.dice_.;._ 
"mente sana.en cuerpo. sano" y cumpliendo con este adagio, una volun
tad sana y constante pronto se dejar& de ser un subordinado para .;_ 
ser jefe y con ello vendrá la prosperidad para el contador Público.;. 
que pronto dej6 de eer subordinado. · 

Esta prosperidad,debe ser alcanzada sin necesidad de la ambi-~ 
ci6n desmedida que hace que provoque inconformidad .y sienta que nu.!l . 
ca llegar6 a la prosperidad como en ciertos indivi,duos que a pe.ar
de estar incumbrados les provoca sensación de fracaso. 

· Puesto que la riqueza no solo es el dinero,_ sino muchas. cosas
más entre ellas la Etica, los conocimientos Tl!cnicos, culturales, -
la salud física como mental, así como riqueza de Fé a lo que se vi
no a este mundo, así como otras formas de riqueza y que son Morales
y Religiosas, 
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c A p I Tu Le v. 

c o N C.L'u s I o NE s. 

Las concluéiones a este capítulo referente a la actitud del -
Contador. Público ante sus semejantes, se resumen a una reflexión y 
Un exámen de conciencia. 

Para esto en la reflexión se menciona que: 
"Las nOrll\as de Etica, que se establecen, no importa la nega-

c:i6n de otras no expresadas y que pueden resultar del ejercicio--
Profesional constante y digno. · 

No debe entenderse que permite todo cuanto no se prohibe ex-
presamente, por que son directivas generales pendientes a evitar -
faltas contra la moral Profesional" (18). 

Por lo que la actitud del contador Público de México, también 
debe entenderlo así., como- la actitud con que deben proceder sera -
imparcial y.con un criterio definido, para no hacer interpretacio
nes capciosas con la finalidad de favorecer una situación en per~
juicio" de sus semejantes (19), ya que solo se limita a la .observan 
cia de la Etica, y no a la interpretación del Código de Etica·Pro::· 
fesional, puesto ·que para esta interpretación esta ~l colegio ae -
contadores Públicos, A.C., Organismo Nacional. 

Eso ea en cuanto a la reflexión, veamos ahora en nuestro ex~-
men de conciencia como ha sido esa actitud que se espera del conta 
dor Público, para ésto nos basaremos en ·la publicación Paulina en·= 
donde so preseijtan un examen de conciencia y de los puntos que se
enuncian cito los siguientes: 

No digas "Yo no robo, yo no mato yo no me emborracho pues no-· 
es 'su.ficiente esto para vivir en amistad con Dios. 

· ¿He jurado en vano o con mentira? 
¿He ji;·.i:;,,.fo hacer algo malo para vengarme? 
¿He respetado y obedecido ~iempre a mis padres, los he ayuda

do siempre en Bus necesidadea¡correspondo a BUS desvelos? 
¿siento odio, rencor, envidia hacia alguno? 
¿He sido justo con mis dependientes? 

Les he dado lo que es debido? 
Ejercito mi Profesión con honradez y sentido de responsabil.!_ 
dad y de servicio? 

¿He robado o engaffado a alguno con. el fraude? 
¿Pago los justos impuestos? . 
¿Podría haber hecho algo mas para aliviar la miseria de mis -

semejantes ¡.i9rmanos)? 

(18).- Temas Económico contables.-Reglamentación Profesionai.-noc
tor e.E.A. y C.P. Nacional.- la. Edición.-Editorial y de'e.!!, 
seffanza S.A., Buenos Aires, Argentina.- 1947 (19) Inspirado
en obra de cita (18) • 
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¿He mentido, calumniado o destruído la buena fama de otro? 
¿Me he dejado vencer por la pereza, el orgullo, la. vanidad, -
la gula? (20) 

Con. este exainen de conciencia que es parte de-la conclusi6n -
''" de este .último capítulo de la presente tesis, que si no es para cam 

biar el mundo cuando menos sirva de una .fuente más de inspiraci6n,
para la actitud de los humanos y ·que en especial va dirigida á ·los' 
humanos que ejercen .la profesión de contador Público. 

(20) .- Vida cristiana.-c. Lara H.S.P.- Publicaciones Paulinas, s.11. 
México, D. F •• - 1969. 
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